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C A P 1 T U L O 1 

CONSIDERACIONES GENERALES 
FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CAPACITACIÓN 

OBLIGACIONES OE LOS PATRONES 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CAPACITACION 

DEFINICIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN 



CAPITULO 

CONS ElERAC IONES GE~iER~LES 

FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CAPACITACIÓN 

Actualmente, hablar de capacitación en nuestro país 
no es hablar de una palabra nueva o una reciente actividad, 
sino que se hace mención a un largo proceso de enseñanza
aprendizaje que se ha ido perfeccionando con el tiempo. 

Algunos autores se refieren a la capacitación como -
un proceso histórico que inicia desde la Epoca Colonial -
hasta nuestros días mientras que otros sólo se remiten a -
la década de los setentas~ por ser los años en los cuales 
se somete a reglamentación oficial la función de capacitar 
o adiestrar. 

En términos generales, puede decirse que la capacit! 
ción en sus orígenes más puros, consistía en la acción m~ 
diante la cual un aprendiz era instruido en una labor es
·pecifica por una persona experimentada en cierto oficio o 
actividad. La impartición de "conocimientos" y el desa -
rrollo de habilidades en el aprendiz, forman el sistema -
de enseñanza-aprendizaje considerado como elemental. 

Desde aquéllos tiempos y con el surgimiento y perfe~ 
cionamiento de técnicas pedagógicas y didácticas (de acue~ 
do con las necesidades propias de cada etapa productiva), 
la capacitación y el adiestramiento han evolucionado enor
memente como procesos de enseñanza-aprendizaje. 

La expansión de las actividades industriales desde -
fines del siglo pasado e inicios del presente y la gran 



mecanización y avence de la ·tecnología sobre todo en las 
empresas extranjeras que existían en el Territorio Naci~ 
nal, provocaron que el gobierno de nuestro país (concie~ 
te de la escasa educación y pobre calidad y competitivi
dad de nuestra mano de obra), dictara poco a poco a tra
vés de sus diferentes representantes, una serie de medi
das que perseguían como objetivo fundamental combatir el 
analfabetismo y tratar de preparar mano de obra califi
cada. 

Es así como fueron apareciendo diversas disposicio
nes legales que han pretendido reglamentar la enseñanza 
y el aprendizaje. Por ejemplo: en 1370 aparece en el C~ 

digo Civil un capitulo que se destina al aprendizaje; en 
el año de 1931 en la Ley Federal del Trabajo se incluye 
e1 titulo tercero que corresponde al Contrato de Aprendi 
zaje. Más tarde, en el año de 1970 con la nueva Ley Fe
deral del Trabajo, se suprime el Contrato de Aprendizaje 
y se establece la obligación para que los patrones capa
citen a sus trabajadores según lo estipula la fracción -
XV del Articulo 132 que a la letra dice: Son obligacio
nes de los patrones "proporcionar capacitación y adies
tramiento a sus trabajadores", sin embargo, las disposi
ciones anteriores solo fueron "letra muerta" de la ley -
(por lo menos durante los siguientes ocho años) ya que 
no existía la contraparte legal que exigiera su cumpli -
miento. La situación, a pesar de todo no quedó ahí. 

Durante la década de los setentas y debido al acel~ 

rado avence tecnológico y a la gran cantidad de mano de -
obra no calificada, se registraron deficiencias en el -
aparato productivo nacional que requerían ser satisfechas 
urgentemente. 
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Con el cambio de Poderes en 1976, se inicia un movi 
miento para formalizar e implementar la "letra muerta" -
de la ley. Se establecla como necesidad prioritaria, el 
logro de mejores Indices de productividad mientras que -
el sector obrero organizado luchaba por la mejora de los 
niveles de vida de los trabajadores; era exigible en ese 
momento, la planeación de un sistema nacional de capaci
tación y adiestramiento con las caracterlsticas adecuadas 
para satisfacer dichos requerimientos. 

Es por esto que el derecho obrero a la capacitación 
y adiestramiento se eleva a rango constitucional median
te la publicación en el Diario Oficial (9 de enero de 
1978) de un Decreto a través del cual se adiciona la Fra~ 
ción XII y se reforma la Fracción XIII del apartado "A"
del Artículo 123 Constitucional que a la letra dice: - -
"Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación 
o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
(Ley Federal del Trabajo) determinará los sistemas, métQ 
dos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 
deberán cumplir con dicha obligación". 

Con lo ijnterior, se cumpl fa la promesa que habla h~ 

cho el Presidente de la República en su informe a la Na
ción el lo. de Septiembre de 1977, sobre las reformas al 
Artículo 123 Constitucional y la elevación al rango de -
garantía social del derecho a la capacitación y adiestr~ 
miento. Ahora si, la Fracción XV del Articulo 132, de -
la Ley Federal del Trabajo, ya no era solo un adorno, -
sino un reglamento con todo el carácter oficial. 
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Se había dado un gran paso; y esta vez, la Secreta
ría de Trabajo y Previsión Social formularia leyes secun
darias para reglamentar el cumplimiento del decreto y -
que la ley no pasara desapercibida. Dichas reglamentaci9-
nes, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción el 28 de Abril de 1978 (entrando en vigor el lo. de 
Mayo de ese año) y destacan los preceptos del Articulo -
3o. de la Ley Federal del Trabajo: se considera como 
"de interis social promover y vigilar la capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores". 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

Entre las obligaciones que la Ley Federal del T.rab~ 

jo impone a los patrones para capacitar a sus trabajado
res se encuentran las siguientes: 

"Proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a sus tr! 
bajadores" (Art. 132 Fracción XV). 

"Participar en Ja integración y funcionamiento de las 
comisiones que deban formarse en cada centro de trab~ 
jo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley" (Art. 
132 Fracción XXVIII). 
El objeto de estas comisiones es vigilar la instrume~ 
tación y operación del sistema de capacitaci6n y adie~ 
tramiento implantado en la empresa y para investigar 
las causas de los riesgos de trabajo, proponiendo me
didas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

En las empresas en donde rija el contrato colectivo: 
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en los contratos. "deberán incluirse las cláusulas r~ 
lativas a la obligación patronal de proporcionar cap~ 
citación y adiestramiento a los trabajadores, conforme 
a planes y programas que satisfagan los requisitos es
tablecidos en este Capitulo" (Art. 153-M)i 

"Dentro de los quince dfas siguientes a la celebración 
o revisión del contrato colectivo, los patrones debe
rán presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previ -
sión Social, para su aprobación, los planes y progra
mas de capacitación y adiestramiento que se haya acor
dado establecer. o en su caso, las modificaciones que 
se hayan convenido acerca de planes y programas ya im
plantados". (Art. 153-N}. 

En las empresas en que no rija contrato colectivo de 
trabajo. los patrones "deberán someter a la aprobación 
de la Sría. de Trabajo y Previsión Social. dentro de 
los primeros sesenta días de los años impares, los -
planes y programas de capacitación o adiestramJento -
que, de común acuerdo con los trabajadores. hayan de
cidido implantar y además, deberán informar respecto a 
la constitución y bases generales a que se sujetará el 
funcionamjento de las Comisiones Mixtas de Capacita -
ción y Adiestramiento". (Art. 153-0). 

"Atender la convocatoria lanzada por la Sría. de Tra
bajo y Previsión Social para constituir Comités Naci~ 
nales de Capacitación y Adiestramiento de las mismas 

iPreceptos similares a los del Articulo 391 Fracc. VII, 
'J 111 y l X. 
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ramas industriales o actividades de que forman parte" 
'(Art. 153-K). 

Hacer "la indicación en el contrato individual de -
trabajo, de que el trabajador será capacitado o adíe! 
trado en los términos de los planes y programas esta
blecidos o que se establezcan en la empresa, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley" (Art. 25 Fracc. VIII). 

"Enviar a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacit! 
ción y Adiestramiento para su registro y control, li! 
tas de las constancias que se hayan expedido a sus -
trabajadores" (Art. 153-V). 
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En los artículos anteriores, podemos observar qu~ la 
ley es explicita al fijar de manera definitiva, las obli
gaciones que corresponden a los patrones respecto a capa
citación y adiestramiento; sin embargo, sería erróneo afi~ 
mar que el decreto de capacitación y adiestramiento solo 
crea obligaciones a quienes deben proveer la capacitación. 
Como en toda prescripción jurfdica en la que "a cada de
recho corresponde una obligación", en· materia de capacit! 
ción y adiestramiento se respeta esta condición. 

En el siguiente punto, se analizarán los mecanismos 
legales a través de los cuales los trabajadores adquie -
ren y pueden hacer cumplir sus derechos, así como las 
obligaciones que contraen de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Para referirnos a los derechos y obligaciones que 1~ 



galmente corresponden a los trabajadores en materia de -
capacitación y adiestramiento, habremos de mencionar lo 
que dice el Articulo 153-A de la Ley Federal del Trabajo: 
"Todo trabajador tiene el derecho a ,que su patrón le prQ. 
porcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que 
le permita elevar su nivel de vida y productividad, con
forme a los planes y programas formulados, de coman acue~ 
do, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y -

aprobados por la Secretaria del Trabajo y Previsión So--
e i a 1 ". 

En este Articulo, se pretende enfatizar el carácter 
obligatorio para los patrones e irrenunciable para los -
trabajadores respecto a capacitación y adiestramiento. 

Algunos de los derechos de Jos trabajadores a que -
nos referimos, son los siguientes: 

Recibir capacitación o adiestramiento. (Art. 153-A). 

Hacerse acreedores a la "constancia de habilidades 1~ 

borales" que Ja entidad instructora expida y que au
tentice la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra
miento de. la Empresa y que sea del conocimiento de la 
U.C.E.C.A. (Art. 153-T) en cualquiera de los dos ca
sos siguientes: 

a) cuando hayan sido aprobados en los exámenes de -
capacitación y adiestramiento, ó 

b) cuando, al negarse a recibir capacitación o adíe~ 
tramiento, presente y apruebe ante la entidad in~ 

tructora el exámen de suficiencia que señale la -
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u.e.E.e.A. (Art. 153-V). 

Formar parte, a través de sus representantes.del Co~l 

té Nacional de Capacitación y Adiestramiento que les 
corresponde. (Art. 153-K). 
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Ser actualizados y perfeccionar sus conocimientos y h~ 

bilidades, ser preparados para ocupar puestos vacantes 
y de nueva creación, ser preparados para prevenir ries
gos de trabajo y a mejorar sus aptitudes.(Art. 153-F). 

Entre las obligaciones que corresponden a los traba
jadores podemos mencionar aquellas que contiene el Artíc~ 

lo 153-H y que son las siguientes: 

Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y 

demás actividades que formen parte del proceso de capa
citación o adiestramiento. 

Atender las indicaciones de las personas que impartan -
la capacitación o adiestramiento y cumplir con los pro
gramas respectivos y, 

Presentar los exámenes de evaluación de conocimientos 
y de aptitud que sean requeridos. 

Aunque el artículo anterior mencione las obligaciones 
de los trabajadores para participar en los programas de -
capacitación, se han vislumbrado algunas actitudes negat! 
vas de los trabajadores hacia la capacitación, entre las 
cuales podemos mencionar las siguientes: 



que los trabajadores expresen su deseo de no capaci
tarse. 

que después de ser capacitados, los trabajadores pre
tendan una mayor remuneración de su trabajo y al no -
obtenerla, sufran frustraciones o abandonen sus em-
pleos. 

que prefieran el ascenso para el que tenga mayor anti 
guedad y no para aquel que haya demostrado ser más ap_ 
to {"escalafón ciego"). 

que-piensen o sientan que la Ley establece competencia 
entre ellos y que esto perjudique las relaciones entre 
ellos mismos o entre ellos y la empresa. 

Sin embargo, aún cuando las disposiciones legales -
sobre capacitación y adiestramiento originen obligaciones 
y derechos tanto a patrones como a trabajadores, estas -
actividades benefician a ambos, siempre y cuando las lle
ven a cabo adecuadamente y no las consideren como una im
posición, sino como una solución a sus correspondientes 
problemas. 

CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CAPACITACION 
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En este punto, trataremos lo referente a las condicio 
nes o características generales que deben reunir la capa
citación y el adiestramiento, las cuales podemos identifi 
car como: objeto de la capacitación, horario, lugar, fo~ 
ma y plazos para el cumplimiento, etc. 
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Objeto de la Capacitación y el Adiestramiento. 

El Artículo 153-F, de la Ley Federal del Trabajo, es 
claro y preciso al mencionar que el objeto de la capacita
ción y adiestramiento es: 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilid~ 
des del trabajador en su actividad; así como proporcio
narle información sobre la aplicació~ de nueva tecnol! 
g'ia en ella. 

Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto 
de nueva creación. 

Prevenir riesgos de trabajo. 

Incrementar la productividad, y 

En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

En esencia, "Elevar el nivel de vida y productividad 
del trabajador" (Art. 153-A), es la finalidad que siempre 
se ha perseguido. 

Lugar y forma de impartir la Capacitación 

De acuerdo con lo establecido por el Articulo 153-B 
de la Ley Federal del Trabajo, las posibilidades que tie
nen los patrones para cumplir con la obligación de capaci 
tar o adiestrar a sus trabajadores, son las siguientes: 
mediante convenio del patrón con sus trabajadores o con -



el sindicato que los represente, la capacitación podrá 
proporcionarse en: 

a) lu9n 1 

b) Forma 

En la misma empresa, ó 
fuera de el la. 

Por conducto de personal 
propio, con instructores 
especialmente contrata -
dos; mediante instituci~ 
nes, escuelas u organis
mos especializados, y m! 
diante adhesión a los si~ 
temas generales que se -
establezcan y que se re
gistren en la Sria. de -
Trabajo y Previsión So-
cial; en cuyo caso, los 
patrones deberán cubrir 
las cuotas respectivas. 

Horario para impartir la Capacitación. 
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La Ley establece en su Articulo 153-E, de la Ley Fe
deral del Trabajo, que el horario en el cual debe impartir. 
se la Capacitación a los trabajadores, podrá sujetarse a 
las siguientes condiciones: 

Durante las horas de la jornada de trabajo; 

Atendiendo a la naturaleza de los servicios y mediante 



acuerdo entre patrones y trabajadores, podrá imparti~ 

se de otra forma, y 

En el caso de que el trabajador desee capacitarse en 
una actividad distinta a la que desempeñe, la capaci 
tación podrá realizarse fuera de la jornada de traba
jo. 

Plazos que se tienen para impartir la Capacitación. 

El Artículo 153-N de la Ley Federal del Trabajo, -
establece que dentro de los quince días siguientes a la 
celebración, revisión o prórroga del contrato colectivo 
(en las empresas que se rijan por este contrato), lo~ -
patrones deberán presentar ante la Secretaria de Traba
jo y Previsión Social (U.C.E.C.A.) para que sean aprob~ 
dos, los planes y programas de capacitación y adiestra
miento que se haya acordado establecer, o en su caso, -
las modificaciones que se hayan convenido acerca de pl~ 
nes y programas ya implantados con aprobación de la au
toridad 1abora1. 

Por otro lado, el Articulo 153-0 de dicha Ley, se 
refiere a las relaciones de trabajo en las que no exis
ta de por medio un sindicato y los contratos son indivi 
duales. Este tipo de empresas, "deberán someter a la -
aprobación de la Secretar•a de Trabajo y Previsión So-
cial (U.C.E.C.A.), dentro de los primeros sesenta días 
de los años impares, los planes y programas de capacita-

- ción y adiestramiento, que de coman acuerdo con los tra 
bajadores, hayan decidido implantar. 
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Asimismo, deberán informar respecto a la constitución y 
bases generales a que se sujetará el funcionamiento de -
las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento" 

Es muy importante cumplir con las disposiciones ant~ 
riores dentro de los plazos establecidos, ya que su in
cumplimiento motiva la imposición de una sanción contem
plada en el Art. 896 L.F.T. que puede consistir en una -
multa por el equivalente de 3 a 315 veces el salario mí
nimo general (de acuerdo con la zona económica en la que 
se encuentre la empresa), tomando en consideración la gr~ 
vedad de la falta y las circunstancias del caso. 

De acuerdo con los planes y programas a que se refi! 
ren los Artículos 153-N y 153-0 de la L.F.T., el Articulo 
153-Q establece que deberá cumplirse con los siguientes -
requisitos: 

Referirse a periodos no mayores de cuatro años; 

Comprender todos los puestos y niveles existentes en -
la empresa; 

Precisar Jas etapas durante las cuales se impartirá la 
capacitación y el adiestramiento al total de los trab~ 

jadores de la empresa; 

Señalar el procedimiento de selección, a través del -
cual se establecerá el órden en que serán capacitados 
los trabajadores de un mismo puesto y categoría; 
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Especificar el nombre y número de registro en la Secre
taría de Trabajo y Previsión Social de las entidades -



instructoras¡ y 

Aquellos otros que establezcan los criterios generales 
de la U.C.E.C.A. que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Por ~ltimo, "estos planes y programas deberin ser -
aplicados de inmediato por las empresas". 

Constitución de la comisión mixta de capacttacfón y ad1ei 
tramiento 

La base para la creación de las Comisiones Mixtas, 
está contenida en el Articulo 153-I, que dice: "En cada 
empresa se constituirán Comisiones Mixtas de Capacitación 
y Adiestramiento, integradas por igual número de repre
sentantes de los trabajadores y del patrón, las cuales vi 
gtlarán la instrumentacfón y operación del sistema y de 
los procedimientos que se implanten para mejorar la capa
citación y el adiestramiento de los trabajadores y suge
rirán las medidas tendientes a perfeccionarlo; todo esto 
conforme a las necesidades de los trabajadores y de la -
empresa" 
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Un aspecto importante de las Comisiones Mixtas, es -
su carácter de jueces del desenvolvimiento de las empresas 
en materia de capacitación y adiestramiento. Otro de -
los aspectos relevantes en la creación de estas Comisio
nes, es la definición del momento oportuno para estable
cerlas. En general, es conveniente que la Comisión sea -
formada tan pronto como sea posible aunque no exista al-



gún concepto legal que mencione ·la fecha en la que debe 
constituirse. Sin embargo para que los planes y progra
mas de capacitación y adiestramiento puedan ser regis
trados en UCECA, se requiere que hayan sido autorizados 
por )a Comisión Mixta, por lo que es recomendable esta
blecer la Comisión con bastante anticipación. 

Las autoridades laborales --específicamente UCECA-
podrian promover la constitución de las Comisiones o -
sancionar la falta de progreso en este rengl6n. A este 
respecto, el Articulo 153-J, menciona que "las autorida
des laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Ca
pacitación y Adiestramiento se integren y funcionen -
oportunamente, vigilando el cumplimiento de la obliga
ción patronal de capacitar y adiestrar a lós trabajado
res". 

Para constituir la Comisión Mixta, debe establecer
se un Reglamento Interno en el cual queden registradas 
todas las actividades de este procedimiento. 

En el Reglamento Interno de la Comisión Mixta, qu·! 
darán anotadas todas las cuestiones referidas a: 

l. Su integración y domicilio. 

Artículo lo. En este centro de trabajo funcionará 
permanentemente una Comisión Mixta de capacitaci6n 
y adiestramiento. 

Articulo 2o. Esta Comisión se integra por represe~ 
tantes del patrón y representantes de los trabaja--
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dores, en igualdad de partes. 

Articulo 3o. El domicilio de esta Comisión será -
el mismo del centro de trabajo a que pertenece. 

II. Los representantes de los trabajadores. 

Artículo 4o, Los representantes de los trabajadores 
han sido electos en asambleas y cumplen con los re
quisitos establecidos por la ley: ser trabajadores 
de la empresa; ser mayores de edad; saber leer y es
cribir; tener buena conducta y haber participado en 
la asamblea en que fueron electos y a la que concu-
rrieron todos los trabajadores de este centro de tr~ 
bajo. habiendo firmado el padrón electoral corres~
pondiente. 

III. Los representantes del patr6n. 

A~tículo So. Los representantes del patrón fueron -
designados libremente y cumplen satisfactoriamente -
con los requisitos establecidos por la ley: ser ma
yores de edad; saber leer y escribir; poseer conoci
mientos técnicos sobre las labores y procesos tecno
lógicos propios de la empresa. 

IV. Las causas de remoción. 

Artículo 60. Ambas partes tienen libertad para de
signar, elegir o remover a sus representantes. La -
duración normal en el puesto será de dos años y po-
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drán ser reelectos. 

V. Las funciones de la Comisión Mixta. 

Artfculo 7o. De conformidad con los lineamientos -
establecidos por la ley. las funciones de esta Comi 
sión Mixta serán entre otras, las siguientes: 

detectar las necesidades de capacitación existe~ 
tes en la empresa, con el fin de satisfacerlas. 

elaborar los planes y programas de capacitación 
y adiestramiento, de acuerdo con el diagnóstico 
de necesidades. 

vigilar que la empresa cumpla con la obligación 
de capacitar y adiestrar a sus trabajadores con
forme a los planes y programas establecidos. 

evaluar los sistemas y procedimientos de capaci
tación y proponer medidas tendientes a perfecci~ 
narlos. 

promover la participación de los trabajadores en 
los procesos de capacitación. 

llevar un registro de los cursos que se imparten 
y del personal que reciba capacitación, movili
dad horizontal y vertical del personal capacita
do. 

autentificar las constancias expedidas por la en 
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tidad instructora a favor de los trabajadores que 
hayan aprobado sus exámenes y presentarlas a la -
Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y -
Adiestramiento. 

evaluar semestralmente el resultado de los planes 
y programas de capacitación y adiestramiento des~ 
rrol lados en la empresa y remitir dicho informe a 
la Unidad Coordinadora del Empleo, Capac1tac1ón y 
Adiestramiento. 

VI. La presidencia de la Comisión Mixta. 
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Artfculo So. La presidencia de la Comisión Mixta se
rá rotatoria y se alternará en ella una vez por s-ec
tor, de tal modo que si una vez preside la sesión un 
representante patronal, en la siguiente presidirá uno 
de los trabajadores. 

VII. El Secretario de la Comisión Mixta. 

Artfculo 9o. El Secretarlo de la Comisión será perm~ 
nente, aunque remov1ble en el momento en que los de
más integrantes lo consideren conveniente. 

Artículo lOo. Las funciones del Secretario de la Co
misión serán las siguientes: 

a) Levantar el acta de cada reunión y llevar 
el libro correspondiente. 

b) Recibir las sugerencias y peticiones a fin 



de proceder a la integración del orden del 
dfa. 

c) Notificar a los integrantes con toda opor
tunidad de la fecha de la reunión siguien
te. 
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d) Comunicar a la empresa los acuerdos tomados 
en el seno de la Comisión Mixta. 

e) Otras que estime conveniente asignarle la 
Comisión Mixta. 

VIII. Las sesiones ordinarias. 

Artículo llo. La comisión Mixta sesionará ordinaria
mente cada dos meses y los miembros serán notificados 
por escrito con 15 días de anticipación. 

IX. Las sesiones extraordinarias. 

Articulo 120. La comisión Mixta podrá sesionar extr~ 
ordinariamente cuando una tercera parte de sus inte -
grantes así lo juzgue conveniente. Para ello recurri 
rán al Secretario, quien deberá notificar por escrito 
a los d~más miembros de la Comisión con un plazo de -
cuando menos 72 horas de anticipación. 

X. Las votaciones. 

Articulo 130. Cada miembro de la Comisión tendrá voz 
y voto en las sesiones y ninguno de ellos tendrá voto 
de calidad. 



Articulo 140. Las resoluciones se tomarán por vot~ 
ciones resueltas por mayorla simple. 

XI. la obligatoriedad de las resoluciones. 

Artfculo 150. El patrón o los trabajadores podrán 
solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitraje, su 
intervención para que se ejecuten las resoluciones -
de carácter obligatorio que hayan sido dictadas en -
el seno de la Comisión Mfxta. 

Registro de la comisión mixta ante UCECA. 

Una vez constituida la Comisión Mixta se presenta la 
solicitud de su registro ante la Dirección de Capacit~ -
ción y Adiestramiento. 
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Puede hacerse "directamente o por conducto de las O~ 
legaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o ante las autoridades locales del trabajo, cuando se tra
te de empresas o establecimientos que, salvo los aspectos 
de seguridad e higiene y de capacitación y adiestramiento. 
est~n sujetos a la jurisdicción de estas Gltimas". 

La UCECA ha dado a conocer un instructivo y la forma 
UCECA-1 que debe utilizarse para efectos de registro. La 
presentación debe hacerse por triplicado y las formas de
berán estar impresas en hojas de papel tamaño de 28 x 

21.5 cms. 

Ya que se ha constituido la Comisión Mixta, corres--



pende al patrón avisar del inicio del proceso. A partir 
"'" ,, 

de su constitución, los miembros asumen la responsabili-
dad de cumplir con las funciones que le corresponden~ la 
Comisión en el marco de sus atribuciones. 

Funciones de la Comisión Mixta de Capacitación y Adies
tramiento. 

El artículo 153-0 señala que a las empresas les co
rresponde "informar respecto a la constitución y bases 
generales a que se sujetará el funcionamiento de las Co
misiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento". Estos 
aspectos quedan cubiertos con el Reglamento Interno que 
se ha mencionado y que deberá figurar como parte de la -
forma UCECA-1 utilizada para efectos de registro. 

En términos generales, se puede afirmar que a la C~ 
misión Mixta le corresponde la totalidad de las activi
dades 

El dilema que surge de esto es que los miembros de 
la Comisión Mixta estarían demasiado ocupados si preten
dieran efectuar estas labores por si mismos. Aún más, -
tal vez el proceso para llegar a un consenso acarreará 
demasiadas fricciones. 

Sin embargo, el verdadero reto es poner de acuerdo 
a todos los miembros, especialmente cuando --como en este 
caso-- se enfrentan intereses contrapuestos. Pudiera su 
ceder --y sucede-- que la empresa no esté dispuesta a -
pagar los cursos que los trabajadores proponen o, a la -
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inversa, que los trabajadores no deseen tomar los cursos 
que la empresa esté en posibilidad de sufragar, o una -
variedad de enfrentamientos. No obstante que las tareas 
pueden ser real izadas por los miembros de 1 a Comisión -
Mixta, también es posible contratar a un especialista -
que pueda llevarlos a la práctica, facilitando la reali
zación de las tareas y orientando la conducción de los -
trabajos por 1 a senda del mejor resultado. 

La Comisión Mixta es el motor del sistema porque es 
a partir de su creación que le lleva a cabo todo el pro
ceso. De su vigor dependerá el ritmo a que marchen las 

tareas. asf como la eficiencia con que se realicen. Al 
mismo tiempo, la Comisión Mixta es el freno de la capa
citación porque está dotada de poder suficiente para hn
pedir que el presupuesto asignado se oriente en una for
ma poco conveniente para los intereses de los trabajado
res y por consiguiente, es un instrumento que permiti~á· 

resolver. posibles conflictos o quejas sin llegar al ni
vel de las autoridades laborales. 

Atri bue iones. 

La referencia a este aspecto resulta fundamental -
para establecer los limites en que se desenvolverán las 
acciones concretas de la Comisión Mixta. El Artfculo -
153-1 le otorga las atribuciones siguientes: 

Vigilar la instrumentación del sistema. 

Vigilar la operación del sistema. 

Vigilar los procedimientos. 

26 



Sugerir medidas tendientes a perfeccionar el 

sistema y los procedimientos. 

En el Artfculo 153-T encontramos otra atribución: 

Autentificar las constancias de habilidades lab2. 

rales expedidas por la entidad instructora. 

Ahora bien, el Articulo 153-V señala que, cuando el_ 

trabajador posee un "certificado de habilidades labora -

les", pero éstas corresponden a varios niveles o catego

rfas, es la Comisión Mixta quien deberá practicar el ex! 

men que permita al trabajador acreditar para cuál de las 

especialidades es apto. 

Expedición de constancias de habilidades laborale-s. 

La expedición de las constancias de habilidades lab.Q_ 

rales es una pieza indispensable del sistema de c_apacita

ción y adiestramiento, el corolario con el que culmina el 
proceso. 

El decreto del 9 de enero de 1979 seilala que "de -

conformidad co·n lo que dispone la Ley Federal del Traba

jo en sus ar'tículos 153-T, 153-V y 539, fracción IV, co!!!_ 

pete a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social cono

cer y registrar las Constancias de Habilidades Laborales 
que en su oportunidad se expidan a los trabajadores del 

pa is". 

A su vez, el Articulo 153-T dice que "Los trabajad.Q. 

res que hayan sido aprobados en los exámenes de capacit~ 
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c1on y adiestramiento en los términos de este capitulo. 
tendrán derecho a que la entidad instructora les expida 
las constancias respectivas, mismas que autentificadas 
por la Comisión Mixta de Cap~citación y Adiestramiento 
de la empresa. se harán del conocimiento de la Unidad -
Coordinadora del Empleo. Capacitación y Adiestramiento. 
por conducto del correspondiente Comité Nacional º• a -
falta de éste, a través de las autoridades del trabajo, 
a fin de que aquéllas las registre y las tome en cuenta 
al formular el padrón de trabajadores capacitados que -
corresponda, en los términos de la fracción IV del Ar-
tfculo 539". 

Estas son las bases que sustentan el requisito de -
que cada trabajador que haya sido entrenado o capacit&<lo, 
se someta al proceso que culminará con el otorgamiento -
de la Constancia de Habilidad Laboral. 

Características de las Constancias de Habilidades. 

En el Diario Oficial del 8 de enero de 1979 se die
ron a conocer los criterios correspondientes a la expe-
dición de la Constancia de Habilidades Laborales. 

A continuación se menciona la información relevante. 

l. Las constancias de Habilidades Laborales a que 
se refiere la Ley Federal del Trabajo. son inde
pendientes de cualquier otro documento de cará~ 

ter simbólico que las Entidades Capacitadoras o 
Instructores deseen otorgar a los trabajadores 
capacitados o adiestrados. 

28 



2. Para la expedición de Constancias de Habil ida
des Laborales, se sugiere el empleo de la forma 
UCECA-4 impresa en hojas de papel opaco de 28 -

centímetros por 21.5 centímetros. Se autoriza 
a los particulares la libre impresión de la F::ir. 

ma cuyo uso se implanta, siempre y cuando se -
ajusten a las dimensiones y a los formatos que 
se publican. 

3. La Constancia de Habilidades Laborales deberá -
llenarse en español, utilizando invariablemente 
caracteres de los conocidos como de imprenta, y 

será entregada al destinatario debidamente fir
mada y autentificada por la respectiva Comisión 
Mixta de Capacitación y Adiestramiento, para -
que surta sus efectos en los términos de los ar 
tículos 153-V y 159 de la Ley Federal del Traba 
jo. 

Artículo 153-V. La constancia de Habilidades Labo
rales es el documento expedido por el capacitador, con 
el cual el trabajador acreditará haber 11 evado y aproba
do un curso de capacitación. 

La forma UCECA-4 requiere datos referentes al plan 
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de capacitación que debió haberse registrado. El reverso 
de esta forma está destinado para reseñar las "activida
des esenciales del puesto de trabajo a que se refiere la 
presente constancia". No obstante, es factible que en un 
mismo puesto de trabajo existan varias posibilidades de 
ubicación; en estos casos, se recuerda que es la Comisión· 



Mixta la que debe decidir para cuál de ellas es más apto 
el trabajador. 

Para que una constancia sea otorgada es necesario: 

Que el trabajador apruebe el curso impartido. 

Que el trabajador apruebe •e1 examen de suficie~ 
cia que señala la Unidad Coordinadora del Empleo, 
Capacitación y Adiestramiento" {Articulo 153-U), 
en los casos en que el trabajador se haya negado 
a recibir la capacitación implantada por la em
presa. 

Que el trabajador acredite documentalmente la po
sesión de la capacidad que se requiere para eL -
desempeño de su puesto y del inmediato superior 
{Artículo 153-U). 

El Articulo 153-V en su tercer párrafo señala que -
"las constancias de que se trata surtirán plenos efectos 
para fines de ascenso, dentro de la empresa en que se -
haya proporcionado la capacitación o adiestramiento. 
Esto proporciona un sistema casi automático de promoción 
y ascenso para los trabajadores, eliminando hasta cierto 
punto --o al menos disminuyendo-- una preocupación patrQ 
nal". 

"Si en una empresa existen varias especialidades o 
niveles de relación con el puesto a que la constancia se 
refiera, el trabajador, mediante examen que practique la 
Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento respecti-
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va acreditará para cuál de ellos es apto" 

Se estima que no pasará mucho tiempo antes de que -
las Comisiones Mixtas utilicen el expediente fácil, cóm~ 
do y rápido de la revalidación de las constancias. 

Listas de constancias. 

El Artículo 153-V, en su segundo párrafo, establece 
que "las empresas están obligadas a enviar a la UCECA -
para su registro y control, listas de las constancias -
que se hayan expedido a sus trabajadores". Por su parte, 
el Articulo 153-T señala que con éstas se integrará el 
padrón de trabajadores capacitados. Las autoridades la
borales se han encargado de hacer saber que este padrón 
será la base para formular el ~lan Nacional del Empleo. 

El punto de partida de este proceso es la presenta
ción de la forma UCECA-5, mediante la cual las ~mpresas 
deberán registrar las listas de constancias. Esta for
ma fue dada a conocer en el Diario Oficial del 9 de en~ 
ro de 1979, junto con sus criterios, los que se trans
criben a continuación. 

4. Las listas de Constancias de Habilidades Labo
rales que las empresas están obligadas a enviar 
a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacita
ción y Adiestramiento, según lo dispuesto por 
el Artículo 153-V de la Ley Federal del Traba
jo, se formularán en la forma UCECA-5 impresa 
en hoja de papel opaco de 28 centímetros por 
21.5 centímetros. 

31 



Se autoriza a los particulares la libre impr~ 
sión de la Forma cuyo uso se implanta, siempre 
y cuando se ajusten a las dimensiones y al for 
mato que se publica. 

5. La documentación de la que trata el criterio -
anterior, se presentará ante la Dirección de -
Capacitación y Adiestramiento, por triplicado 
y agrupando a los trabajadores por puesto de -
trabajo. Dicha presentación podrá ser hecha -
directamente o por conducto de las delegaciones 
de esta Secretaria, o ante las Autoridades Lo
cales del Trabajo, cuando se trate de empresas 
o establecimientos que, salvo 1os aspectos de 
segurid~d e higiene y de capacitación y adie~

tramiento, estén sujetos a la jurisdicción de 
estas últimas. 
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DEFINICIÓN DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

A partir de 1978, año en que el entonces Presidente 
de la República, Lic. José López Portillo elevara a rango 
Constitucional "El Derecho de los Trabajadores a la Capa
citaci6n y al Adiestramiento", los diferentes medios in -
formativos han empleado estos términos con diferente si~ 
nificado. 

Diferentes enciclopedias como el "Diccionario de la 
Lengua de la Real Academia Espaílola", "Diccionario Enci
clopédico Salvat Universal", "Diccionario Encoclopédico 
Uteha", asf como la "Gran Enciclopedia Larousse", conic! 
den en la referencia a los términos de Capacitación y -
Adiestramiento, entienden al primero como la acci6n y -

efecto de hacer a alquien apto, habilitarlo para alguna 
cosa y Adiestramiento, como la acción y efecto de hacer 
diestro o hábil a una persona. 

En Inglés el término Capacitaci6n, lo refieren al -
acto de capacitar (hacer capaz, calificar). En Francés 
los conceptos que se manejan son "Formation Profesionne-
1 le" entendido como Capacitación, formación de preingre
so al trabajo y "Formation Sur Les Tas" que significa -
adiestramie~to, formación en el puesto. 

Según el "Glosario de Términos de Adiestramiento", 
editado por el Ministerio de trabajo de la Gran Bretaña, 
Adiestramiento es el desarrollo sistemático del esquema, 
actitud y aptitud requerido por un individuo para ejec~ 
tar adecuadamente una tarea o trabajos dados. 

El Centro Interamericano de Formación Profesional 
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(CINTERFOR), maneja el concepto de Capacitación en el 1~ 

gar de trabajo para referirse a "La formaci6n impartida 
en un lugar común de trabajo, y que utiliza tareas verda
deras de valor comercial para fines de instrucción y prás 
ti ca". 

El Servicio Nacional de Adiestramiento Rápido de la 
Mano de Obra en la Industria (ARMO) y el Centro Nacional 
de Productividad (CENAPRO), definen a la Capacitación co
mo "El proceso organizado con el fin de desarrollar las 
destrezas, los conocimientos y las actitudes que se requi~ 
ren, para el eficiente desempefio de un trabajo futuro"; -
y se adopta la expresi6n Adiestramiento para referirse -
"Al proceso del desarrollo de las destrezas, los conocí -
mientos y las actitudes requeridas, para que una persgoa 
desarrolle eficientemente su trabajo actual". 

En nuestra opinión, Capacitación es un proceso pla
neado y sistemático, que basado en necesidades reales -
motiva a la realización de actividades encaminadas a prQ 
porcionar conocimientos, a desarrollar habilidades y de~ 
trezas, y a mejorar actitudes en los trabajadores. 

No hacemos distinción entre las diferentes acepcio
nes de la palabra Capacitación y consideramos a ésta en 
un sentido genérico y amplio, equivalente al de formación 
profesional o entrenamiento con lo cual consideramos que 
se abarcan las actividades llamadas de Adiestramiento y 
de Desarrollo. 

Un programa de Capacitación debe ser el resultado -
de un proceso que identifique las operaciones presentes 



y futuras de la organización y determine la calidad y -

cantidad de los recursos humanos necesarios para llevar 
a cabo dichas operaciones. 

La Capacitación es un factor determinante para el~ 
var la productividad. y además de dedicarse al desarro-
1 lo de las destrezas del trabajador, le ofrecen a éste 
la oportunidad de la información técnica y a la indus-
tria los instrumentos para crear las mejores condiciones 
en el ambiente de trabajo, con el propósito de contri
bufr al desarrollo del elemento más valioso en la pro-
ductiv1dad: El Hombre. 
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ÜBJETIVOS.DE LA CAPACITACIÓN 

El objetivo básico que persigue la Capacitación, es 
el de proporcionar al personal de la empresa los conoci
mientos, habilidades y actitudes necesarias a fin de que 
la organización pueda contar con elementos humanos prepa
rados para desempeñar eficientemente sus actividades y -
funciones, de tal manera que cada uno de ellos se adecúe 
a su puesto, proporcionando el óptimo funcionamiento en 
la organización. 

Lo anterior quiere decir, que el buen funcionamien
to de una empresa requiere del pleno conocimiento de sus 
miembros de lo que se hace, para qué se hace, como debe 
hacerse y que responsabilidad tiene cada uno en la ejec~ 
ción del propósito común. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 153-F 
establece como objetivos de la capacitación los siguien
t~s: 

" l. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habi
lidades del trabajador en su actividad; así como -
proporcionarle información sobre la aplicación de -
nueva tecnología en ella". 
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El primer supuesto, parte del reconocimiento de que 
el acelerado progreso tecnológico hace obsoleto cualquier 
conocimiento en plazos cada vez más breves. Ahora es -
obligación de la empresa mantener actualizados a sus tr~ 

bajadores, lo cual ayuda a evitar la rotación del perso
nal. 

La idea del perfeccionamiento se apoya en la tesis 



de que nunca podemos conocer todo lo conocible acerca -
de ningún campo, de ahí que los esfuerzos dirigidos a -
~s~e propósito deberán dotar al trabajador de una mayor 
conciencia con respecto al trabajo que realiza. 

Como segundo punto, y considerando que vivimos una 
época donde la "información es poder" y la tecnología -
es informaci6n concentrada, no cabe esperar que las em
presas proporcionen a sus trabajadores información sobre 
la aplicación de nueva tecnología; sin embargo, una ma
nera fácil de cubrir este requisito será informando am
pliamente lo que la empresa es y hace y que es del domi 

.nio público. 

"11. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o -
puesto de nueva creación". 

Es pertinente recordar el 2o. párrafo del Artículo 
159 de la Ley Federal del Trabajo, que a este respecto. 
afirma: "Si el patrón cumplió con la obligación de ca
pacitar a todos los trabajadores de la categoría inme-
diata inferior a aquélla en que ocurra la vacante, el -
ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apto 
y tenga may9r antiguedad. 

Aunque uesecnar el pr1v11egio del "escalafón cie
go• a que tienen derecho en la actualidad los sindica -
tos, no es un procedimiento que se ve factible a corto 
plazo, no puede perderse de vista que este aspecto con~ 
t1tuye una condición para lograr un buen esfuerzo de -
capacitación en los trabajadores. De lo contrario, la 
capacitación como sistema estará condenada al más rotu~ 
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do de los fracasos, pues lquien quiere capacitarse para 
ser más productivo, rendir más y no recibir nada a cam
bio de su esfuerzo?. 

"III:Prevenir riesgos de trabajo". 

Es conveniente mencionar el mandato constitucional 
incorporado en el Artfculo 123, Fracción XIV. "Los empr~ 

sarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
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y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o tr~ 
bajo que ejecuten" aGn más, en la fracción XV la obliga
ción patronal se amplia de la siguiente manera: "El pa
trón estará obligado a observar, de acuerdo con la natu
raleza de su negociación, los preceptos legales sobrs -
higiene y seguridad en las instalaciones de su estable
cimiento, y a adoptar las medidas adecuadas p~ra prevenir 
accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y ma
teriales de trabajo, ast como a organizar de tal manera 
éste, que resulte la ~ayor garantia para la salud y la -
vida de los trabajadores". 

Con lo anterior queda de manifiesto que la capacit~ 
ción, enfocada al uso diestro y acertado del equipo de -
trabajo para evitar riesgos de trabajo, es una arma pod~ 

rosa que toda empresa debe tener muy presente. 

"IV. Incrementar la Productividad". 

Si uno de los factores para el incremento de la pr~ 
ductividad es la eficacia en el trabajo, y la capacita -
ción es un factor para que éste se realice adecuadamente 
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al mejorar los niveles de calificación de la mano de obra, 
es incuestionable que, aan al haberse convertido en una -
obligación para el patrón, éste resulta beneficiado al me
jorarse los niveles de calidad y aprovechamiento de sus r~ 
cursos. 

" V. En general, mejorar las aptitudes del Trabajador" 

.Esto se entiende como el desarrollo de habilidades. 
Por mucho tiempo se ha creído que esto solo correspo~ 

de a las labores manuales. Hoy, en cambio, se acepta que 
todo trabajo involucra un mínimo de habilidad y de desemp! 
ño que puede medirse en términos de precisión, exactitud, 
tiempo de realización, porcentaje de aciertos, etc. Los -
aspectos cualitativos del desempeño de un trabajo se vuel
ven cuantificables una vez que se establece una norma, y • 
que resulta factible estimar un grado de calidad en la es
cala diseñada para tal efecto. 

La Capacitación implica un reto para los mexicanos, -
ya que siendo una garantía en favor de los trabajadores y 
un beneficio para los empresarios, depende de la participa
ción de todos y cada uno de los involucrados en la organiz! 
ción y produ~ción de la empresa. 

Lo anterior quiere decir, que si el país necesita ma
yor productividad; mejor calidad de vida de los mexicanos; 
mano de obra calificada y en general, un bienestar social, 
político y económico, es imperativo que estrategi.as como la 
capacitación sean factores que provoquen el cambio en los 
trabajadores a los cuales se dirige. 
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CAPITULO 11 

DETErurn:ACION DE NECESIDADES DE CAPACITJ'.l.CIOtl 
ÜRIGEN DE LAS NECESIDADES DE CAPACITACION 

Los recursos humanos, financieros o materiales, son -
motivo de preocupación constante para los empresarios de 
cualquier tipo de empresa ya sea comercial, de servicios ó 
industrial, y con la finalidad de aprovechar óptimamente -
estos recursos, continuamente se investigan nuevos métodos 
o procedimientos de trabajo que mediante su implementación 
adecuada permitan lograr los objetivos propuestos por la -
Organización con el mínimo de esfuerzo. 

Algunos de los métodos a que nos referíamos, son la -
organización y estructuración de actividades y funciones, 
el reclutamiento y selección óptima de personal calificado 
y adecuado a los requerimientos de la empresa, el abaste-
cimiento de materia prima de buena calidad y bajo costo, -
la administración de programas de sueldos y salarios, el -
entrenamiento y capacitación de personal para que éste de
sarrolle adecuadamente su potencial, etc. 

En este caso, nuestra atención estará centralizada en 
los problemas de la empresa en que está involucrado el el~ 
mento humano y particularmente en uno de los muchos proce
dimientos que estimulan la formación y desarrollo profesi.Q_ 
nal del mismo en cualquier empresa o institución: la capa
citación del personal. 

Como decíamos al principio, los empresarios suponen -
que los recursos con que cuentan deben estar bien aprove-

'chados y si no es así, entonces se deduce la existencia de 
ciertos problemas. En la mayoría de los casos, la eviden-



cia o síntoma de tales problemas puede manifestarse de -
las siguientes formas: 

42 

baja producción que tiende a establecerse o seguir dis
minuyendo; 

desperdicios y excedentes de producción; 

presentación constante de accidentes de trabajo; 

aumento irracional en los costos de producción, 

excesiva rotación de personal; 

maquinaria en desuso o en mal estado; etc. 

Existen otros y muy variados síntomas que revelan la -
existencia de problemas en la empresa, pero lo más importa~ 

te y que debemos considerar es que en cada empresa los pro
blemas son causados o bien por la propia organización, o -
bien por el personal que la integra. 

Si nos referimos a problemas causados por la organiza
ción, estamos diciendo que son aquellos que surgen debido a 
una administración deficiente y en la cual se carece de una 
planeación adecuada y las políticas no corresponden a la -
realidad de la empresa. En este caso, m~chos administrad~ 
res modernos sugieren una reorganización completa en la que 
los objetivos tanto de la organización como del personal, -
deben ser definidos con claridad y oportunidad, también 
proponen la asignación de responsabilidades y funciones y -
el establecimiento de metas a mediano y largo plazo. 



Por otro lado, si los problemas de la empresa se de
ben a deficiencias en las habilidades o conocimientos, c~ 
rencia de capacidades o destrezas manuales, o bien, a ac
titudes negativas del personal, entonces el problema radj_ 
ca principalmente en que existen necesidades de capacita
ción que deben ser satisfechas de acuerdo con los progra
mas de prioridades implantados por la Organización. 

CONCEPTO DE NECESIDADES DE CAPACITACION 

Para continuar con nuestro trabajo, consideramos pe~ 
tinente definir el concepto de necesidades de capacita -
ción. En nuestra opinión, "son las diferencias existen-
tes entre los objetivos derivados de un puesto y el dese~ 

peno de la persona en el mismo y que son cuantificadas_ y 

evaluadas". Dicho de otra forma, las desviaciones entre 
lo que deberla hacerse y lo que se hace constituyen las -
necesidades d~ capacitación, mismas que pueden ser medi -
das y evaluadas. 

En forma general, las necesidades de capacitación -
pueden ser las siguientes: 

a) las. que tiene un individuo 

b) las que tiene un grupo 

c) las que_requieren solución inmediata 

d) las que demandas soluciones futuras 

e) las que se solucionan con un entrenamiento in
formal 
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f) las que requieren actividades formales de entre 
namiento 

g) las que exigen instrucción "sobre la marcha• 

h) las que la empresa puede satisfacer por si misma 

i) las que requieren de entrenamiento externo 
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Ahora bien, para conocer el grado de necesidades de -
capacitación y por ende la magnitud del problema causado -
por el personal, existe un procedimiento que se conoce con 
el nombre de determinación de necesidades de capacitación 
al que conceptuamos como: "el proceso mediante el cual se 
pueden identificar y cuantificar las diferencias o de~via
ciones existentes entre los conocimientos, habilidades y 
actitudes contenidas en los objetivos de un puesto y los 
que posee o ejerce una persona•. 

Este procedimiento, propone el uso de t~cnica~ adecu~ 

das para determinar necesidades de capacitación en cual-
quier situación o circunstancia. 

OBJETIVO DE LA DETERMINACION DE NECESIDADES 

Para todas las situaciones en las que se piense o es
pecule la existencia de necesidades de capacitación, deber~ 
tenerse presente la finalidad que se persigue al detectar 
dichas necesidades. 

El obJetivo o propósito fundamental de la determina-
ción de necesidades, consiste precisamente en conocer con 



exactitud tanto las deficiencias actuales del personal -
como sus necesidades futuras y expresarlas en términos de 
una evaluación homogénea y global de lo requerido. 

En muchos de los casos, el objetivo será conseguido 
fácilmente debido a que las necesidades de capacitación 
son claras o evidentes y requieren sólo del sentido común 
para ser detectadas. Por ejemplo, es evidente que cuando 
existen empleados próximos a jubilarse, se requieran ian
didatos con caracteristicas adecuadas para ocupar los -
puestos vacantes; ante tales circunstancias los ejecuti
vos superiores seleccionan (si es que los hay), a los p~ 
sibles sustitutos y determinan si requieren ser o no ca
pacitados, o bien, se deciden por alguna otra alternati
va para cubrir las vacantes. A ~ste ti~o de necesidades 
se les conoce como manifiestas y para localizarlas debe 
utilizarse alguna técnica sencilla como la observación -
directa y el análisis de ciertas características de la -
mano de obra, como son las siguientes: 

requerimientos de personal por categoría; 

modificaciones en la estructura del personal, origi
nadas por. cambios 

aumento de personal por expansión de la empresa; 

porcentajes de ausencias o retardismo; 

promociones y/o transferencias; etc. 
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También se les puede identificar cuando hay cambios ó 



sustituciones en la maquinaria·y equipo o en los procedi
mientos de trabajo. 
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Sin embargo, existen otros casos en los que no es fá
cil detectar necesidades de capacitación y es indispensa
ble realizar un trabajo más minucioso y dificil para poder 
determinar las áreas específicas en las que se requiere -
capacitación. A esta clase de necesidades se les conoce 
como encubiertas y para identificarlas debe recurrirse al 
uso de técnicas de acuerdo con la metodología adecuada a 
cada empresa o situación en particular. 

En ambos tipos de necesidades el procedimiento para 
determinarlas, debe realizarse estableciendo una compara
ción entre lo esperado y lo real. Por un lado, lo qua e~ 
pera de un puesto es el logro de determinados objetivos a 
través de la realización de actividades y funciones que 
requieren de algunos conocimientos, habilidades y cierta 
motivación y por otro lado, lo real corresponde al desem
pefto de la persona que ocupa el puesto y en el cual alca~ 

za ciertos resultados de eficiencia ya que posee conoci
mientos y habilidades que va ejerciendo de acuerdo con su 
grado de motivación. 

De acuerdo con la explicación anterior, la compara-
ción se establece analizando elementos homogéneos y los 
resultados del procedimiento deben ser cuantificados pr~ 
cisamente en base a esos elementos. Cabe mencionar que -
en todos los casos, los resultados concretos de la deter
minación de necesidades de capacitación deben dar a cono
cer: 



el número exacto de los participantes; 

la descripción precisa y completa de las actividades 
en que serán capacitados; 

Las evidencias suficientes que justifiquen las nece
sidades detectadas; y 

las caracter1sticas de los participantes. 
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Estos resultados deben obtenerse siempre de necesid~ 
des reales para que las actividades de capacitación se -
desarrollen sobre bases sólidas y apoyadas en diagnósti
cos firmes y objetivos. 
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METODOLOGIA PARA DETERMINAR NECESIDADES 

Algunos autores consideran que la comparación entre 
lo esperado y lo real, puede darse en cuatro niveles di
ferentes que son: el saber, el querer, el hacer y el 1 o
grar. En este caso se parte de la investigación y evalu~ 
ción del hacer y el lograr, o sea el desempei'lo y los re
sultados, para que de ahr se pueda incidir sobre el sa-
ber y el querer (determinar los conocimientos y habilida
des as1 como las actitudes que se requieran). 

Para conseguir el objetivo pretendido en este cap1-
tul~~ a continuación establecemos la metodologla para -
determinar necesidades de capacitación, considerando las 
actividades más importantes. 

l. Establecer el ámbito de la investigación (pe~ 
sanas, puestos, grupos) 

2. Oetermi~ar los factores que se van a investi
gar (conocimientos, habilidades, actitudes) 

3. Decidir como se va a investigar (métodos e ins 
tr.umentos) 

La metodologla incluye también: l~s actividades -
para llevar a cabo la investigación; diagnosticar y de
terminar las necesidades encontradas y, revisar y anal i
zar los resultados de la Investigación, pero en este 
capttulo se mencionarán solo las enl lstadas arriba. 

Establecimiento del ámbito de la investigación 
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De acuerdo con los alcances requeridos por la inves
tigación, se divide a ésta en tres enfoques diferentes: 

Inv~stigación centrada en el puesto 

Investigación centrada en la persona 

Investigación centrada en la Organización 
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Por otro lado, deben reconocerse tres niveles genera
les de importancia y responsabilidad en una organiZación: 

A) Nivel Estratégico.- Propio de la alta direc
ción; en este nivel se establecen las misiones, 
estrategias, planes y objetivos básicos y g:ne
rales de la empresa. 

B) Nivel Administrativo.- Propio de cada división, 
gerencia, departamento y mandos-fntermedtos; en 
cada una de las áreas, se establecen diferentes 
procedimientos de admfnistrac16n efectiva de los 
recursos para lograr los objetivos espectffcos. 

C) Nivel Operativo. - Es propio del personal en ge
neral, o sea, de los responsables directos de la 
operación y producción misma de los bienes y se~ 

vicios. Se integra por el personal de supervi
sión y operación. 

De acuerdo con esta clasificación, los tres enfoques 
mencionados anteriormente quedan integrados dentro de -
los tres niveles de organización como sigue: 



a) La investigaci6n centrada en el puesto: Se -
considera para el nivel operativo, ya que es -
ahí donde las actividades y funciones se encue!!. 
tran diseñadas de acuerdo a procesos de produ~ 

ción de bienes y servicios, en los que se cue!!. 
ta con estándares de rendimiento y eficiencia. 
La idea central, es que en el nivel operativo 
1 o importante es el puesto y 1 a 1 ibertad de ac
ción del empleado, está sujeta a procesos y -
procedimientos propios de su trabajo. 

b) La investigación centrada en la persona: Co
rresponde al nivel estratégico o de dirección.
en el que la importancia reside en la persona y 
lo que hace, para que el puesto sea a su "medi
da". 
La persona tiene la máxima libertad de actua-
ción, ya que los objetivos que le son fijados -
son amplios y es di flcil que para este nivel -
puedan hacerse descripciones de puesto o de fu~ 
ciones. En este nivel los métodos espectficos 
para determinar necesidades de capacitaci6n, son 
totalmente opuestos a los de la investigación -
cel\trada en el puesto (nivel operativo), sin em. 
bargo el nivel intermedio o administrativo, com
parte las características de ambos tipos de mé
todos. 
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c) La investigación centrada en la Organización: -
Debe real izarse este tipo de investigación cua!!. 
do las necesidades de capacitación se desprendan 
de las propias necesidades de la organizaci6n. 



Estas necesidades son de dos tipos: 

las derivadas de la planeación estratégica 
(propias del crecimiento, ajustes o cambios 
sei'lala_dos en la planeacfón del futuro, como 
son la creación de puestos, crecimiento de 
personal, cambios de tecnologia, etc). 

Las derivadas del desarrollo organfzacional 
(propias de los procesos internos de la or
ganización, de los grupos, de las Jreas o 
niveles y su interrelación como lo constit!!_ 
yen las comunicaciones, relaciones, compe
tencia, cooperación, etc). 

Determinación de los factores a investigar 

Este paso consiste en la fijación de los elementos 
que estarán sujetos a la investigación los cuales son, -
los conoc111ientos, las habfl fdades-destrezas y las acti
tudes. Una clasificación reconocida de estos elementos 
es la de B.S. Bloom que presentamos a continuación. 

a) Area cognoscitiva: conocimientos 

b) Area afectiva: actitudes 

c) Area pscfcomotora: Habilidades-destrezas 

51 

Analizando la clasificación anterior podemos decir,
que los conocimientos, habilidades y actitudes que se re
quieren para el ejercicio de cualquier trabajo son los -



siguientes: 

Conocimientos y habilidades técnicas o especi~ 
lizadas (conocimientos específicos del puesto; 
métodos y técnicas para ejecutar tareas concr~ 
tas y uso del conocimiento teórico; se adquie
ren con la experiencia, educación y capacita-
e i ón). 

Habilidades de dirección o administrativas (ha
bilidad para lograr objetivos; capacidad para 
armonizar y utilizar adecuadamente los recursos 
disponibles). 

Habilidades de relaciones humanas {la capacidad 
para comprender, motivar, seleccionar y desa-
rrol lar colaboradores, relacionarse con ellos y 

ejercer adecuadamente el liderazgo). 

Habilidades conceptuales (la capacidad para co~ 
prender complejidades y manejar situaciones, -
analizar y solucionar problemas causados por el 
medio ambiente organizacional). 

Habilidades de logro de resultados (personal i
d ad y estilo de actuación manifestados como em
puje, persistencia, responsabilidad para alcan
zar buenos resultados). 

Decidir co~o se va a invest~ 

En este paso se integran los elementos para definir 
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los criterios tales como exactitud requerida para dete~ 

minar necesidades de capacitación, tiempo disponible, -
costo y facilidad de aplicación, alcances, etc. Obvia
mente, estos criterfos deberán estar basados en la con
secusión y análisis de la información de que se dispon
ga. 

Las fuentes de información que generalmente son uti 
lizadas para determinar necesfdades de capacitación son: 

a) El propio ocupan te del pues to; y 

c) Las aportaciones del supervisor o jefe inme -
di ato. 

Los medios, técnicas e instrumentos para realizar -
la investigación que nos lleve a localizar necesidades 
de capacitación, son tratados con mayor detalle en el -
siguiente punto. 
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T~CN!CAS PARA DETERMINAR NECESIDADES 

Los métodos y técnicas que pueden ser usados durante 
la investigación tienen su razón de ser, en la naturaleza 
de los alcances que se requieran y son las siguientes: 

ANALISIS DE PUESTOS 
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Algunos autores le llaman también análisis de una 3C 

tividad (proceso, trabajo, operación) y consiste en estu
diar sistemltica y directamente la mayor cantidad de infor 
mación posible de un puesto. El procedimiento implica en
listar ordenada y lógicamente los pasos necesarios para -
producir un articulo, un servicio o una de sus partes, es 
decir, lo que se hace en el puesto y lo que se necesita -
saber para hacerlo bien. Para ello se debe: 

1) Dividir al puesto en sus componentes mayores; 

2) Idendificar todos los elementos que integran 
cada componente 

Para obtener tanto los elementos como los componentes, 
se requiere observar directamente las actividades, entre
vistar a aquellos que ejecutan el trabajo y a todos los -
que estén relacionados con él, y real izar nuevas entrevis
tas con las mismas personas para verificar y comprobar la 
información obtenida inicialmente. Esto demanda mucha -
atención en los detalles. 

Ya que se ha realizado lo anterior, procede entonces 
hacer una comparación entre los niveles de ejecución de -
cada empleado observado y los niveles requeridos por el -

puesto, Esta comparación debe considerar forzosamente --



los aspectos de calidad, volumen, ~xactitud, velocidad, -
etc. Si existe alguna diferencia al efectuar esta compa
ración, es necesario especificar en que tipo de activida
des se manifiesta y fijar debidamente los niveles de eje
cución requeridos que en última instancia, son los que 
permiten determinar las necesidades de capacitación. 

Ahora. bien, la diferencia entre análisis de puesto y 

la descripción de puesto, es que el primero constituye -
una técnica mediante la cual se estudia, se obtiene, se -
ordena y se analiza la información de un puesto cualquie
ra corno lo acabamos de sintetizar en el párrafo anterior. 
Y la descripción de puesto, es el documento (y/o procedi
miento) en el cual se integran todas las características 
informativas respecto a un puesto. 

En el caso de que no se cuente con la descripción de 
puestd y sea necesario elaborarla, puede seguirse este 
~rocedimiento: 

A) Identificar y dividir el puesto en tareas o -
actividades principales como el uso de material 
y equipo, procesos básicos, etc. Estas tareas 
son los pasos lógicos y necesarios en el trab~ 

jo; 

6) Identificar los elementos que integran cada -
una de la~ tareas encontradas. 

Las caracter~sticas generales de la tarea deb~r ser 
plenamente identificadas como: 
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a) una de las principales responsabilidades del 
empleado 

b) ocupa una parte importante del tiempo produc
tivo del empleado 

c) incluye actividades en las que los conocimien
tos y habilidades están íntimamente relaciona
das 

d) se realiza con un sólo propósito, apegándose a 
ciertas normas o niveles de ejecución. 

Para la descripción de puesto se considera necesario 
enl istar las máquinas y herramientas utilizadas para des~ 
rrollar cada una de las actividades identificadas y defi
nidas. 

Por último, la descripción de puesto debe contener: 

encabezado o identificación del puesto; 

descripción genérica (explicación breve de las 
tar.eas y/o actividades que se realizan); 

descripción especifica de las actividades del 
puesto (desglose detallado de cada una de las 
tareas y/o actividades que se realizan, especi 
ficando si son continuas, periódicas o eventu~ 
les y el tiempo que se dedica a cada activi-
dad); y, 

especificaciones (incluye niveles de eficiencia, 
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requerimientos físicos, psicológicos, patol~ 
gicos, habilidades y aptitudes, conocimientos 
y experiencias previas, etc). 

Si la descripción de puesto está bien elaborada, -
las necesidades de capacitación serán detectadas con me 
nor dificultad. 

Algunos autores consideran que tanto para el análi 
sis de puestos como para la descripción de los mismos, 
deberá contestarse lo siguiente: lqué hacer?, lcuándo 
hacerlo?, ldónde hacerlo?, lcómo hacerlo? y lporqué ha -
de hacerse?. 

EVALUACION DEL RENDIMIENTO 

Esta técnica consiste en revisar las evaluaciones 
que se hagan al empleado en el desempeño de su trabajo. 
Las evaluaciones permiten que el empleado se autoevalúe, 
sea evaluado_por su jefe y a su vez, éste último tam-
bién sea evaluado; es decir puede realizarse una evalu~ 

ción en forma de escalafón. Sin embargo, la evaluación 
algunas veces es subjetiva y no se tienen registros ó 
estadísticas que indiquen que el empleado deba mejorar 
sus conocimientos o habilidades y por lo tanto, las n~ 
cesidades de capacitación permanecen encubiertas. 

La aplicación razonable de ésta técnica al anali
zar la actuación individual, permite establecer puntos 
óptimos de realización de tareas que pueden ser consid~ 
rados como puntos de comparación en los que cualesquie-
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raque sean los resultados. estos constituyen las necesi
dades de capacitación del empleado evaluado. Satisfacie~ 

do dichas necesidades, el individuo estará en posibilida
des de autodesarrollarse por si mismo o a través de los -
medios que la empresa le puede proporcionar. 

ENTREVISTA 

La entrevista consiste en obtener información oral de 
una persona (entrevistado) recabada a través de otra (en
trevistador) en forma directa y en la cual la información 
se transmite en ambos sentidos y de cara a cara. 

De acuerdo con la forma de efectuarlas, existen va-
ríos tipos de entrevista, aunque los más conocidos son: 

l. Entrevista Libre: Aquella en la que no existe 
un órden preestablecido para obtener informa
ción y los temas surgen espontáneamente. Algu
nos investigadores no consideran confiable es
te tipo de entrevista debido a la subjetividad 
del entrevistador, sin embargo, es muy útil ~n 

la psicoterapia y en la orientación profesio-
na l .. 

2. Entrevista Dirigida: En la 'que el entrevista
dor selecciona y trata los temas de interés ha
cia los cuales dirige la conversación. Se em-
plea en estudios sobre actitudes y en la selec
ción de candidatos para la cobertura de un pue~ 
to. 



3. Entrevista Estandarizada: Es aquella en la 
que se formulan preguntas previamente establ~ 
cidas y el entrevistador sigue un solo forma
to del que no debe salirse. Este tipo de en
trevista proporciona mayor confiabilidad aun
que a veces se limita a un simple interrogat~ 
río sin profundidad ni espontaneidad. 
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Aunque 'la entrevista es un medio para la investiga -
ción, antes de su uso deben considerarse algunos inconve
nientes como los que menciona el Dr. F. Arias Galicia (en 
su libro "Introducción a la t~cnica de la investigación -
en ciencias de la administración y del comportamiento") y 

que son las siguientes: 

a) conducta del entrevistador.- se refiere más 
que nada a la influencia que en un momento da
do el entrevistador pueda ejercer sobre el en
trevistado. 

b) introspección del entrevistado.- este punto 
es más delicado que el anterior y se refiere a 
que no todos los entrevistados tienen la mis
ma disposición para hablar de sí mismos. 

c) cooperación.- este inconveniente es similar 
al anterior, ya que hay entrevistados que de
finitivamente no proporcionan la información 
y otros la aportan superficialmente. 

d) reducción.- cuando el entrevistador solo se
lecciona, resume e interpreta los datos y por 



alguna razón omite otros. 

Otros inconvenientes son el costo, la validez y la 
confiabilidad de la entrevista, pero en general, la apli 
cación de e~ta técnica consiste en que el encargado de -
investigar las necesidades de capacitación planee una -
reunión formal con una persona o un grupo, para lo cual 
deberá preparar preguntas pertinentes y ordenadas y an~ 
tar las respuestas que se den a cada pregunta para estu-

'diarl as más tarde. Se dice que uno de los tipos de en
trevista más útil para los fines de capacitación, es la 
entrevista de salida, ya que el entrevistado proporciona 
información íntimamente relacionada con las necesidades 
de capacitación, 

CUESTIONARIO 

El cuestionario es "una forma impresa o cédula, me
diante la cual se obtiene cualquier clase de información 
de acuerdo con una serie de preguntas destinadas a una o 
varias personas". 
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Para muchos instructores, esta técnica es la más r! 
comendable ~ara determinar necesidades de capacitación -
debido a que permite obtener información de un mayor nú
mero de individuos en corto tiempo (con relación a la en
trevista) y a un costo menor. Consiste básicamente en la 
elaboración y aplicación de formas impresas que contengan 
preguntas breves y específicas, mediante las cuales se -
obtengan respuestas concretas de parte de una o varias -
personas y que indiquen algunas necesidades de capacita
ción. 



Si el cuestionario es formulado adecuadamente, p~ 

drá definirse incluso, el alcance de la capacitación, -
el contenido del curso, el material didáctico, etc. 
Existen varios tipos de cuestionario a través de los 
cuales puede recabarse la información, pero los más im
portantes son: 

l. Cuestionarios de respuesta abierta: Aquellos 
en los que el investigador sólo plantea la 
cuestión, pero no impone restricción alguna 
sobre la forma de responder; se considera cue~ 
tionable su valor como instrumento de investi
gación, sobre todo si se usa para analizar -
opiniones, actitudes, etc, pero es útil para 
la exploración y diagnóst1co. 

2. Cuestionarios de elección forzosa: En los que 
el investigador asigna de antemano las posi -
bles respuestas, pero solicita a los entrevis
tados que elijan sólo una. Es recomendable su 
usn cuando existen pocas alternativas y estas 
son.fáciles de establecer; este tipo de cuesti~ 
nario también puede combinarse con el de res-
puesta abierta. 

3. Cuestionarios dicotómicos: Este tipo de cues
tionarios presenta sólo dos alternativas: afir 
mativa o negativa (SI - NO). 

4. Cuestionarios tricotómicos: A diferencia de -
los anteriores, estos cuestionarios presentan 
tres alternativas: afirmativa, negativa y una 
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situación de abstinencia o incertidumbre (SI, 
NO, NO SE). 

5. Cuestionarios de alternativas múltiples: Cuando 
se ofrecen varias alternativas y los investiga
dores pueden optar por alguna. 
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Otros tipos de cuestionarios son los de Respuesta -
PÓnderada, el Método de Comparación por Pares, etc. 

PRUEBAS O TESTS 

La prueba o test, se conceptúa como "una serie de es
timulas debidamente sistematizados para obtener muestras de 
conducta que permitan medir o realizar juicios sobre conoc! 
mientas, habilidades, intereses o rasgos de- personalidad". 
Se dice que algunos tests también miden las actitudes. 

tes: 
Las caracterlsticas de la prueba o test son las-siguie~ 

l. Validez: La prueba mide en alto grado lo que tie 
ne que medir. 

2. Cottriabilidad: La prueba debe ser consistente al 
evaluar y reevaluar a los examinados. 

3. Objetividad: La prueba puede ser calificada por 
dos o más evaluadores diferentes, obteniéndose -
siempre los mismos resultados. 

4. Estandarización: La prueba debe ser bien repre-



sentativa y en condiciones uniformes con el o~ 

jeto de establecer comparaciones correctas. 
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Las pruebas requieren a veces ae respuestas orales, -
escritas, o en otros casos, el desarrollo de alguna actív.:!.. 
dad también se considera una forma de respuesta. El tipo 
de prueba será determinado por el especialista en capacit~ 

ción, de acuerdo con las características de los candidatos 
seleccionados a capacitar. Algunas de las aptitudes y ha
bt1 idades que pueden ser evaluadas mediante las pruebas o 
tests, son las siguientes: 

de coordinación 

de expresión 

de ingenio 

de planeación 

de sistematizaciór. 

mecánica 

de inspección 

mnemotecnia 

electrónica 

de composición, etc. 

Las necesidades de capacitación podrán detectarse en 
los resultados obtenidos a través de la aplicación de las 
pruebas y propiamente en alguna de las deficiencias encon
tradas. 
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ESTUDIO DE EXPEDIENTES E INFORMES 

Esta técnica consiste en revisar y analizar la info~ 
mación concentrada en documentos o expedientes que mues-
tran la trayectoria del empleado en la empresa. Obviame~ 

te, los expedientes deberán estar integrados por todos los 
documentos que sean necesarios, iniciando por los requerí 
dos desde el ingreso del empleado hasta los correspondie~ 
tes a su actuación presente. 

Algunos de los documentos que debe contener el expe
diente, pueden ser los siguientes: 

presol icitud 

solicitud 

documentos de identificación 

documentos escolares 

pruebas psicométricas 

investigación socio-económica 

contrato de trabajo 

cambios de puesto o promociones 

evaluaciones de trabajo 

reportes de ausentismo y/o retardismo 

informes de seguridad y/o accidentabilidad, etc. 

Los documentos que deban contener los expedientes va
rían de acuerdo con cada empresa, sin embargo los datos, -
registros o informes que deberán analizarse son aquellos -



en los que pueda identificarse alguna necesidad de cap! 
citación que sea real, por ejemplo: antiguedad en el -
puesto actual, evaluaciones de desempeño, defectos físi 
cos, etc. No todos los datos por el simple hecho de -
estar incluidos en el expediente van a ser de utilidad 
para detectar necesidades de capacitación, antes debe-
rán definirse los que son verdaderamente útiles y con -
ello se evitarán pérdidas de tiempo. 

ANALISIS COLECTIVO DE SITUACIONES 

Para determinar necesidades de capacitación median
te ésta técnica, es indispensable realizar un análisis 
sobre algún comportamiento no típico presentado por el 
individuo o el grupo; el comportamiento observado puede 
ser el índice de ausentismo, la accidentabil idad, la rg_ 
sistencia a la dirección, relaciones interpersonales -
defectuosas, falta de cooperación, etc. 

La observación deberá ser complementada con la co~ 
paración entre individuos o grupos diferentes, los cua
l es tienen funciones y responsabilidades similares. En 
muchas ocasiones las discrepancias entre comportamien
tos pueden ser síntomas de condiciones que exijan algu
na acción correctiva que implique entrenamiento indivi
dual o colectivo para mejorar el desempeño. En otras 
ocasiones, esas diferencias pueden estar relacionadas -
con el desconocimiento de las metas o las operaciones 
de la compañia, o bien con el cambio de condiciones am
bientales. 

OTRAS TECN ICAS 

Actualmente, existen muchísimos métodos y técnicas 
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que pueden ser utilizadas para determinar necesidades de 
capacitación y que el entrenador deberá seleccionar de -
acuerdo con sus pretensiones y limitaciones. Algunas de 
las más importantes y que no han sido mencionadas son: 

A) Inventario de Habilidades: En un cuadro, el 
supervisor o jefe especifica las áreas o act! 
vidades en que se requiere capacitación y las 
personas que la necesitan. 

B) Lista de Verificación: El puesto o actividad 
importante se descompone detalladamente en sus 
partes y el empleado marca los aspectos en los 
que le gustaría o necesita ser capacitado. 

C) Corrillos o Grupo~ BSSS: Se redne un grupo de 
empleados que después se divide en subgrupos, 
cada uno de los cuales nombra un moderador y 

un secretario; a cada subgrupo se le da una -
tarjeta en la que se indica la-tarea a reali
zar y se asigna el tiempo para terminar la t~ 
rea. El secretario anota todo. Al final, el 
grupo se redne de nuevo y cada jefe reporta -
las resultados de acuerdo con lo anotado por 
su secretario. El coordinador ge~eral anota 
los resultados en el pizarrón; cuando algunos 
de los resultados de-los subgrupos se repiten 
o coinciden, esas coincidencias marcan la pa~ 
ta de las necesidades de capacitacion. 

O) Técnica de las Tarjetas: Se enlistan las acti 
vid~des o ireas potenciales de capacitación y 

66 



67 

se anota cada una e varias tarjetas. El grupo 
de tarjetas se entr ga al empleado y se le soll 
cita que seleccione aquellas en las que requiere 
capacitación y las rdene de acuerdo a la impo~ 

tancia de cada una. Cuando el empleado ha te~ 

minado, los resultados se conc~ntran en un cua
dro. 

E) Inventario de Recu sos Humanos: Se analiza la 
información del pe sonal por bloques o indivi
dualmente y se localizan las áreas o puntos d! 
biles del mismo pa a determinar las necesida
des de capacitació 

F) ~ombinación de Téc 
las que debido a l 

icas: Habrá situaciones·en 
complejidad de las funcio-

nes o la cantidad e los factores que se deben 
de considerar,_ la eterminación de las necesi
dades de capacitac ón sea más difícil y enton
ces sea recomendab e combinar dos o más técni
cas para simplific r el trabajo. En este caso, 
deberán selecciona se las técnicas que sean -
necesarias para re lizar la investigación y -

utilizar la metodo ogia adecuada para obtener 
buenos resultados. 

A través de las técnic s mencionadas, debe obtenerse 
s~ficiente información que n Gltima instancia tendrá que 
ser comparada contra la des ripción de puesto de los -
investigados, para que de esta manera puedan establecerse 
en forma definitiva las nec sidades de capacitación del -
personal de la empresa. 
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CAPITULO 111 

ELABORACIO!i DE P:WG!Wl'\S DE CAPACITAClOt~ 

BASES PARA LA ELABORACION DE PROGRAMAS 

Para elaborar programas de capacitación y definir el 
alcance de estos, tanto los encargados de la capacitación 
como los instructores, deben considerar los antecedentes 
que se tengan al respecto para que puedan: 

a) distinguir situaciones en las cuales la capa -
citación represente la solución a los proble
mas de la empresa 

b) identificar los datos que sirven como base -
para la elaboración de programas y expresar 
su importancia 

c) diferenciar las necesidades de capacitación 
manifiestas. de las encubiertas y distinguir 
los procedimientos para obtenerlas 

d) identificar las características de las técni 
cas utilizadas en la determinación de necesi 
dades de capacitación 

L~ elaboración y aplicación de programas de capacit! 
ción en las empresas. se plantea como la solución al pro
blema de la falta de conocimientos y destrezas del traba
jador, los cuales son indispensables para que éste pueda 
cumplir con eficiencia las tareas propias de su puesto. 

Ho todos los pr~blemas se pueden resolver con capaci 
tación. Por ejemplo, si se tiene un alto indice de rech! 



zos de piezas terminadas y se determina después de una 
investigación que la causa es la materia prima que no 
cumple con las especificaciones, es evidente que el pr~ 
blema se resolverá cuando se suministre la materia pri 
ma requerida. 

La capacitación es la solución de los problemas de 
una empresa sólo cuando éstos se presentan porque el -
personal de cualquier nivel (obrero, supervisor, geren
te, etc.) desconoce o realiza mal alguna parte del tra
bajo que le corresponde desempeñar, en este caso, el -
personal tiene necesidades reales de capacitación. 
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Por ejemplo, se tiene un alto indice de rechazos de 
piezas debido a que varios trabajadores encargados d~l 

•proceso de acabado, no dominan todas las operaciones que 
implica su trabajo. Aquí existe una necesidad real de -
capacitación. La solución al problema de rechazar es -
desde luego la capacitación. Cuando se capacite a los -
trabajadores que presentan deficiencias, éstos lograrán 
el nivel de eficiencia requerido para su puesto, y el -
problema de rechazos d~saparecerá. 

Para que los programas de capacitación proporcionen 
a los trabajadores los conocimientos y las destrezas ma
uales que les permitan comprender y desempeftar su trab! 
o más eficientemente, es indispensable que su elabora

ción se inicie con base en los resultados de la determi
nación de necesidades de capacitación del personal, de -
lo cual ya hablamos en el capitulo anterior, pero debe -
mos recordar nuevamente. 
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Los resultados de la determinación de necesidades de 
capacitación son: 

a) número de trabajadores que necesitan capacita
ción; 

b) descripción completa de las actividades en que 
requieren ser capacitados; 

c) caracteristicas de los trabajadores que necesi
tan capacitación. 

Estos datos constituyen los antecedentes indispensa~ 

bles para la elaboración de cualquier programa de capacit~ 
ción y su importancia radica en que sólo partiendo de ellos 
se puede planear, elaborar y aplicar con éxito un- progra
ma. En los siguientes puntos está impltcita su trascende~ 
cia. 

NUMERO DE TRABAJADORES QUE NECESITAN CAPACITACION 

Conocer el número de trabajadores que requieren capa
citación, permite contar con uno de los mejores criterios 
para decidir la forma de impartir la instrucción, ~sta PU! 
de ser: Individual (un solo trabajador) o en grupo (cuan
do son varios trabajadores los que requieren capacitación). 

Además, es una base para estimar el costo posible de 
la capacitación al considerar el tiempo y el personal nec~ 

sarios para elaborar el programa y los materiales didáiti
cos, el costo de la preparación de instructores, el acon
dicionamiento de locales e instalaciones y el tiempo de los 
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trabajadores que van a ser capacitados. 

Una eficiente determinación de necesidades debe ga
rantizar la elección de ·1os trabajadores que verdade~a
mente requieren capacitación. Este es uno de los puntos 
más delicados a cuidar. 

Si para un curso determinado se eligen trabajadores 
que no necesitan capacitación, no sólo se aumentará el -
costo de este tipo de acciones. sino que se desarrollarán 
actitudes negativas, tanto en los propios trabajadores, 
como en los supervisores y directivos, al darse cuenta -
que se da capacitación a quienes no la necesitan. Por -
otro lado, no seleccionar a los trabajadores que sí tie
nen necesidades de capacitación significa no resolv~r los 
problemas causados por las deficiencias de éstos trabaj~ 
dores. 

DESCRIPCION COMPLETA DE LAS ACTIVIDADES EN QUE REQUIEREN 
SER CAPACITADOS 

La lista de actividades propias en su puesto, una -
tarea o un proceso que sean desconocidas por los traba
jadores o realizadas deficientemente, es lo que constitu
ye la descripción d~.actividades en que se requiere capa
citación. 

Es importante obtener la descripción de actividades 
en que requieren capacitación los trabajadores, ya que en 
base a ella, se determinarán los objetivos y el contenido 
del programa. 



Si en esa descripción se incluyen actividades que 
el trabajador domina o no necesita para desempeñar su -
trabajo. el programa que se elabore no cubrirá verdade
ras deficiencias. 

Los resultados de una acción de capacitación que 
se base en necesidades falsas. propicia: 

no resolver los problemas de la empresa, cuya 
causa sean las deficiencias del personal. 

desinterés y actitudes negativas para la capa
citación, no sólo en ·los trabajadores que asis
ten a los cursos, sino también en los directi
vos, quienes terminan por considerar gastos in~ 
tiles a éstas acciones. 
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CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJADORES QUE NECESITAN CAPACI
TACION 

Conocer las características de las personas que nec! 
sitan capacitación, permitirá tomar decisiones respecto a: 
la amplitud del contenido del programa. la selección de -
técnicas de instrucción y de materiales didácticos, y la 
organización del curso. Sólo conociendo bien a los futu
ros participantes se puede ajustar un programa a sus ca
racterísticas. 

Las caracteristicas que deben investigarse son: 

la edad 

la escolaridad 

la experiencia laboral 
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Conocer lo anterior ayuda a tomar decisiones sobre 
la amplitud del contenido del programa, de manera que la 
capacitación se enfoque sobre necesidades reales sin in
cluir cuestiottes que los trabajadores ya dominen. Ade
más permite planear la organización del curso en cuanto 
a recesos y ritmo de trabajo. 

FtJACION DE OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

Probablemente no exista un solo procedimiento en la 
educación y capacitación que sea más importante que el -
definir objetivos claros. 

En el más amplio sentido, un objetivo de aprenqizaje 
es una declaración de un cambio propuesto. Este cambio, 
deseado y valuado por los instructores, se espera que oc~ 
rra en el pensamiento, acciones y sentimientos de los -
participantes, como resultado de alguna experiencia de -
capacitación. Ninguna experiencia, se puede juzgar como 
buena o mala en si. La anica prueba de calidad estriba 
en evaluar si la experiencia ha propiciado el cambio de
seado en la conducta del aprendiz. 

Cuando la gente habla de cambio en el presente con
texto, casi siempre usa la palabra "meta" y con menos -
frecuencia "objetivo", sin embargo, las dos palabras es
tán en diferentes niveles de abstracción y no son inte~ 
cambiables. 

Un fin o una meta es una declaración general de in-



tento. En si tiene muy poca precisión o dirección; no 
es especialmente útil al instructor en el salón de cur
sos y no lo ayuda a decidir qué estrategia de enseñanza 
debe utilizar o que forma de evaluación tomar. Un eje~ 

plo característico de una meta consiste en que cada pe~ 
sona debe adquirir lo siguiente: 

una mente flexible y la habilidad de pensar de 
manera correcta. 

un conocimiento con la naturaleza de calor. -
luz y sonido. 

una capacidad práctica para medir las propie
dades de la materia. 

una conciencia del uso de la física en el mun 
do, más allá del salón de clase. 

una perspectiva del poder de la física. adqul 
rida por la generalización y abstracción. 
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Como puede observarse, en las metas mencionadas exis 
te un alto grado de abstracción ya que ninguna de ellas 
establece con precisión lo que se espera de la persona. 

Un objetivo es mucho más especifico y preciso. Pr~ 

porciona tanto al instructor como al participante ayuda 
concreta y dirección. En realidad. se ha argumentado 
que un objetivo le dará al instructor y al trabajador 
"alguna dirección referente, tanto al contenido de la ma 
teria como al proceso mental que se espera desarrolle el 
empleado" (Bloom, 1963). Un ejemplo típico de un obje
tivo es que el participante sea capaz, sin material de 
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referencias y usando sus propias palabras, de completar 
el siguiente trabajo, sin error y en un período de trei~ 
ta minutos: 

cítese la evidencia histórica. con la que se 
pruebe cómo es la vida en un país donde la -
gente tiene iguales derechos. 

enum~rese la evidencia de la proposición: -
"Las politicas seguidas en el pasado no se 
han fundamentado en la idea de un gobierno 
con derechos iguales". 

escrfbanse tres argumentos en pro y tres en 
contra, de la siguiente proposición: "algu
nas politicas seguidas en el pasado no erap 
deseables". 

Los objetivos son necesarios en cada área donde la 
actuación y los resultados directa y vitalmente afecten 
la naturaleza total de la educación y de capacitación. 
Poca habilidad es necesaria para traducir los objetivos 
educacionales en una prueba final de criterio o exámen; 
sin embargo, para relacionar las estrategias de ensena~ 
za con los objetivos de aprendizaje. se requiere una -
mayor habilidad y experiencia profesional. 

LA TAXONOMIA OE BLOOM A LOS OBJETIVOS DE ENSERANZA. 

Si el lector examina los objetivos de aprendizaje, 
encontrará que se pueden clasificar en tres encabezados 
principales o dominios: 
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l. Objetivos cognoscitivos. 

2. Objetivos afectivos. 

3. Objetivos sicomotores. 

Los objetivos cognoscitivos están relacionados con 
la información y conocimiento; en sí, la realización de 
los objetivos cognoscitivos es la base de la actividad 
en la mayoría de los programas de capacitación. 

Los objetivos afectivos enfatizan las actitudes y 
valores, sentimientos y emociones y constituyen la pro
pia preocup~ción de la capacitación. Los objetivos si
comotores implican las habilidades motoras y musculares 
o la manipulación de material u objetos, o alguna acti
vidad que requiere coordinación neuromuscular. La pri~ 

cipal preocupación de gran parte de la capacitación in
dustrial, radica en la consecusión de los objetivos si
comotores. 

Blo~m y sus colegas de la Universidad de Chicago, 
han producido una clasificación importante o taxonomla, 
tanto de los objetivos cognoscitivos (Bloom, 1956) como 
de los objetivos afectivos (Krath Wohl, Bloom y Masía, 
1954). Por desgracia no ñan hecho un esquema semejante 
para el área sicomotora; sin embargo, una tentativa de 

_esta clasificación la ha realizado S~mpson (1969). La 
taxonomía ordena a los objetivos coqnoscitivos y afec
tivos en seis clases mayores, estas se muestran en la 
f i g-u ra 3. 1 

Un modo útil para considerar estos dos dominios -
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consiste en ver que en el dominio cognoscitivo. el in~ 

tructor se interesa en lo que el trabajador va a hacer, 
mientras que en el afectivo. el instructor está preocu
pado con lo que hace con él o con ello. 

DOMINIO PSICOMOTRIZ 

Imitación 
Ejercitación 
Destreza 
Precisión 
Mecanización 

DOMINIO COGNOSCITIVO 

6 Evaluación 

4,5 Análisis y Síntesis 
3 Aplicación 
2 Comprensión 
l Conocimiento 

DOMINIO AFECTIVO 

Organización y cara~ 
terización. 
Conceptualización 
Valuación 
Responder 
Recibir 

Fig. 3.1 Los dominios Psicomotriz, Cognoscitivo 
y Afectivo 

Un viejo axioma educacional determina que "el creci 
miento ocurre por dentro", y este crecimiento interno -
está demostrado por dos taxonomías, por el modo en el -
_cual están relacionadas e interrelacionadas. El objeti
vo de un curso, ~or ej~mplo "aplicación". implica que -
los participantes dominen los objetivos precedentes, en 
este caso "conocimiento" y "comprensión". De una manera 
semejante, hay gran parte de correspondencia entre los 



niveles de cada dominio; esto es notable entre "conoc! 
miento" y "el recibir" (nivel l} y también entre "aná
lisis y sintesis" y "conceptualización" (niveles 4 y -

5). Una más detallada ilustración de estas relaciones 
se puede obtener en la figura 3.2 

OBJETIVOS COGNOSCITIVOS 

1. El nivel más bajo en 
esta taxonomia empie 
za con el CONOCIMIEN 
TO. -

2. Se extiende a su COM 
PRENS ION del conoci:
miento. 

3. A su habilidad en la 
APLICAC!ON de los c~ 
nacimientos. 

4. El siguiente nivel -
progresa desde su -
habilidad para hacer 
el ANALISIS de la si 
tuación, hasta su -
habilidad en la SIN
TES IS. 

5. El nivel más alto se 
encuentra en la habi 
lidad de la EVALUA-
CION, para juzgar el 
valor del conocimien 
to. 

OBJETIVOS AFECTIVOS 

l. El nivel más bajo 
empieza con RECI
BIR 

2. Después su RESPUES 
TA al estimulo re
querido, respon -
diendo voluntaria
mente. 

3. A su VALUACION del 
fenómeno o activi
dad 

4. La siguiente fase 
en su CONCEPTUALI 
ZACION de cada uño 
de los valores a 
los que se está -
respondiendo. 

5. A nivel más alto 
en la taxonomía -
es la ORGANIZA -
CION de los valo
res. 

Fig. 3.2 La relación entre los dominios cogno~ 
citivo y afectivo. 
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Tanto los objetivos cognoscitivos como los afecti 
vos son de gran uso práctico para el instructor, no SQ. 

lo para planear sino también para ejercitar sus funci.Q_ 
nes en la organización y control del curso. La taxo
nomía mostrada en la figura 3.3 sirve como una estrus 
tura conceptual completa, en la que se puede colocar -
cualquier objeto de aprendizaje relacionado. 

DIRECCION 

NIVEL BAJO 

NIVEL MEDIO 

NIVEL ALTO 

C A T E G O R 1 A 

l. Conocimiento.(Recordando los da 
tos, términos y principios en~ 
la forma en que fueron aprendi
dos). 
a) Conocimientos de específicos. 
b) Conocim~ento de modos y mane 

ra de tratar con especificGs. 
c) Conocimiento de universales 

y abstracciones en el campo. 
2. Comprensión.(Entendiendo el ma

terial estudiado sin necesidad 
de relacionarlo con otro mate -
ria 1). 

3. Aplicación.(Usando generaliza
ciones u otras abstracciones -
apropiadamente en situaciones 
concretas). 

4. Análisis.(Dividir el material 
en sus partes constituyentes}. 

5. Síntesis.(Cambiar elementos en 
nuevas estructuras). 

6. Evaluación.(Juzgar el valor del 
material para una razón espe
cífica). 

Fig. 3.3 Taxonomía de los objetivos educaci.Q_ 
nales en el dominio cognoscitivo. 



Dicho esquema permite al instructor: 

l. Seleccionar su alcance de objetivos y pr~ 

guntas de prueba. 

2. Relacionar e interrelacionar sus objeti
vos y preguntas de prueba asociados a otro 
objetivo y preguntas en ambos dominios co~ 
noscitivo y afectivo. 

3. Asegurar un balance y medida propios al -
dar objetivos y preguntas. 

4. Determinar que los objetivos de más alto 
orden son realizados en esencia, ya que 
solo en estos altos niveles donde al va
lor educacional de lo que se está logra~ 
do, está en disputa. 
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Inevitablemente, los objetivos cognoscitivos def 
más bajo nivel tienden a ser de carácter mundano y son 
poco excitantes; aún así, la mayoría de los instructo
res esperan que sus participantes desarrollen un cre
ciente y continuo interés en la materia que han apre~ 
dido; sin embargo, muchos casos que empiezan con gran 
interés ,en desarrollar actitudes positivas en los pa~. 

ticipantes tienen sus objetivos afectivos y cognosci
tivos del mas alto nivel y que conforme avanza el cu~ 

so, se pierde su novedad inicial. 

Una vez que los instructores aprecien el valor -
del uso de dicha taxonomía cuando planteen sus objeti 
vos y exámenes, la calidad total del trabajo logrado 
en el curso mejorará. Ya que cada clase de obje - -



tivos está edificado en todas las clasificaciones pr~ 
cedentes, los criterios podrán subir a un nivel más -
deseado, enseñando y probando la habilidad del parti
cipante que se está evaluando, ya que esto implica en 
señanzas y pruebas de toda clase de objetivos. 

Caracterlsticas de un objettvd claro. 

Una vez que el carácter y la identidad de un ob
jetivo han sido determinados mediante el análisis de 
trabajo y el uso de la taxonomía de Bloom, es muy im
portante que se escriban de modo claro y preciso. No 
debe haber lugar a dudas sobre el significado objeti
vo o sus implicaciones. Ma9er (1962) subraya este -
punto cuando escribe: "Un objetivo es un intento ;om~ 
nicado por una declaración describiendo un cambio -
propuesto en el aprendiz, una declaración de lo que -
el aprendiz va a ser cuando haya completado con éxito 
una experiencia de aprendizaje. Es la descripción de 
un patrón de conducta (actuación) que deseamos que el 
aprendiz sea capaz de demostrar". En otras palabras 
un objetivo es una declaración de actuación y respon
sabilidad; una meta a la que se propone llegar. 

Si se ha de comunicar un objetivo, la ambiguedad 
y vaguedad se deben omitir. Algunas palabras utiliz~ 
das comúnmente al escribir objetivos, son vagas y -
abiertas a demasiadas interpretaciones; otras son más 
precisas y expresan lo esperado. A fin de poder ase
gurar que Ja comunicación se establece se aconseja -
formular el objetivo con los términos que la experie~ 
cia de aprendizaje espera producir. En otras pala -
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bras, los objetivos se deben formular en términos de -
acción. 

Al escoger verbos dP. acción, es necesario asegurar
se que la palabra seleccionada se relacione directamente 
con el objetivo que se espera realizar. Si a un partici 
pante se le pide que precise una declaración, entonces 
el objetivo cognoscitivo debe estar implicado, según la 
taxonomla de Bloom, como "sintetizar". De manera simi-
lar si a un participante se le pide que relacione una -
lista de fenómenos, entonces el probable objetivo afecti 
vo es: "Va lúe". 

Una vez que el problema de lenguaje ha sido apreci! 
do, solo una dificultad queda. A fin de poder ser útil, 
un o'bjetivo debe contener tres tipos de información: 

l. Una declaración de la actuación o conducta -
requerida. 

2. Una declaración de las condiciones en las que 
la evaluación se va a observar. 

3. Una descripción de los criterios que se van a 
lo?rar. 
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Si alguno de estos ingredientes falta, entonces se -
experimentarán probablemente dificultades en la interpre
tación, aunque la omisión puede derivarse del contexto al 
gunas _veces. En el entrenamiento industrial, un cuarto -
tipo de información se incluye a veces, donde se describe 
cualquier precaución o procedimiento de seguridad necesa
rio, por el peligro inherente de la situación. 



COMfl CITAR LA CONDUCTA REQUERIDA. 

Al describir la conducta requerida del participante 
cuando demuestra su dominio de una materia o habilidad, 
es importante identificarla en términos muy claros, exaE 
tamente lo que va a hacer. Esto implica comunicarle -
cómo reconocerá la indicación o situación que le causará 
comenzar la acción o conducta, también cómo reconocerá 
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si la: acción ha·sido lograda con éxito. Al mismo tiempo, 
necesitará saber: 

l. Qué tiene que hacer 

2. Porqué lo tiene que hacer 

3. Con qué lo va a hacer 

En otras palabras, la descripción se debe escribir 
de tal modo que un amplio sector de la gente sin habili
dad, sabiendo la terminologia correcta y dándole un tie~ 
po ilimitado, se puedan ensenar ellos mismos, si son tan 
desafortunados de no contar con la ayuda de un instruc-
tor. 

MANERA DE DEFINIR LAS CONDICIONES EN LAS CUALES SE VA A 
OBSERVAR LA EVALUACION. 

Un instructor casi siempre tiene la idea clara de la 
clase de condiciones que desea imponer a un aprendiz cua~ 
do lo examina. Por lo general, estas condiciones son -
dictadas por el trabajo en si y provienen del análisis de 
trabajo; algunas veces son condiciones que el instructor 
impone en el trabajo, para hacerlo más difícil o de reto, 



aunque esta práctica no se recomienda. En cualquier-ca
so, al participante se le tiene que poner en el cuadro. 
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A pesar de que este punto es obvio, algunos examinadores 
preguntaron a los evaluados a los que se les habta ense
nado el uso de 1a regla de cálculo, que descri~1eran en 
un ensayo cómo usarían dicha regla, a fin de resolver -
determinado problema. Hay, claro; un mundo de diferencia 
entre el uso de la regla de cálculo y el descr~bir cómo 
usar una; la conducta implicada es muy diferente, aunque 
el evaluado tenga la necesaria habilidad de narración, -
para escribir una descripción clara de un acto tan com-
plejo. 

Asi~ismo, maestros de geografía que insisten en que 
sus alumnos traigan Atlas a su clase, siempre parece_que 
hacen la prueba sin él. Alumnos, que resuelven con éxito 
ecuaciones simultáneas, algunas veces se encuentran al -
término del curso o en el exámen final con que les dan -
ecuaciones más diffciles para resolver o problemas que -
requieren el reconocimiento de una situación implicando 
el uso de ecuaciones simultáneas. En muy pocas circuns
tancias los alumnos han tenido la oportunidad de practi
car su habilidad, en este amplio sector de condiciones. 

Por lo tanto, cuando escribamos objetivos debemos -
determinar la amplitud de las condiciones, en las cuales 
la preparación del participante a un curso se va a exam! 
nar. Esto significa que todas las condiciones posibles 
se han de incluir, pero si cualquier situación que pueda 
afectar la actuació~ del evaluado, se le debe comunicar -
claramente. Esto incluirá condiciones que: 



l. Restrinjan o amplíen lo que el evaluado tiene 
que hacer. 
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Esto implica información como si a un alumno se 
le va a exigir resolver problemas hasta o inclu
yendo tres lugares de decimales, y si puede o no 
usar la tabla de logaritmos, o si solo una prue
ba_particular se le va aceptar, etc. 

2. Restrinjan el trabajo a un ambiente, limitado o 
no, de condiciones. Esto puede incluir algunas 
restricciones, como esperar que el evaluado lo
cal ice e identifique una falla en una pieza de 
equipo in situ, sin llevarla a un taller donde 
mejores facilidades tenga. También puede impli
car algunas consideraciones de si puede o n6 -
usar materiales de referencia y auxiliares de -
trabajo, herramienta limitada o no y/o equipo. 

Como de~tribir los criterios que se deben lograr. 

Pocos instructores parecen no tener una dificultad 
real para decidir si un ~articipante ha llegado a un ni
vel adecuado de actuación,aunque sí parecen tenerla para 
determinar cuál es ese nivel, o lo que implica. Por es
ta razón, un objetivo claro siempre incluirá una declar~ 
ción de los estándares de precisión que se esperan del 
participante, así como la rapidez con que se espera lo-
gre ~1 trabajo. Tres piezas de información son importa~ 
tes cuando se trata de definir o fijar un criterio de -
precisión: 

l. El porcentaje o numero de problemas que el -



participante.debe contestar de manera correcta. 

2. El porcentaje de respuestas correctas que él d~ 

be obtener. 

3. La tolerancia en la cual tiene que trabajar . 
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. Una vez que estas se han incluido en los objetivos, -
el participante sabrá con exactitud qué se espera de él. 
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EL PROCESO DE ENSEÑANZA - P.PRENDI ZAJE 

El aprendizaje es, la base de la capacitación, esta 
existe para provocar aprendizaje. Es un proceso abierto, 
una secuencia de experiencias, una serie de oportunida -
des de aprender en las que el sujeto está expuesto de -
modo más o menos sistemático a ciertos conocimientos o -
hechos. La conducta de este sujeto debe cambiar duran
te la capacitacion, en algún aspecto, gracias al aprendi 
za je. 

El aprendizaje es algo que sucede dentro del sujeto. 
Puede ser resultado de la capacitación formal o puede -
ser producto de un conjunto de circunstancias fuera de -
todo programa. La única forma de darnos cuenta de q~e -
este fenómeno del aprendizaje ha ocurrido en una persona 
es descubrir las diferencias significativas de conducta 
entre dos estimaciones distintas. Cuando encontramos -
una diferencia significativa podemos decir" "ha habido -
aprendizaje". 

Al hablar de aprendizaje, tenemos que hablar de co~ 
ducta. Dentro del contexto de entrenamiento comercial e 
industrial, podemos definir a la conducta como la respue~ 
ta del individuo a su ambiente. Dado un grupo de circun~ 
tancias, el individuo responde en cierta forma. Esto es 
la conducta. 

NATURALEZA DEL APRENDIZAJE 

El aprendizaje no puede observarse directamente. S~ 

lo podemos observar y estudiar la conducta antes y des--



puªsde que éste tenga lugar en condiciones controladas. 
Por ello sólo podemos describir el mecanismo del apren
dizaje como lo infe~imos de los hechos observados. 

Hay muchos conjuntos de inferencias que explican -
más o menos adecuadamente varias partes de los hechos 
observados, pero ningún conjunto, ninguna teoría, expli 
ca todos los hechos. A pesar de eso, casi todos están 
de acuerdo en la despcripción elemental en los hechos -
que han sido observados y en las reglas generales que -
podemos obtener de la observación de los mismos. 

Podrí_amos preuntar el siguiente diagrama del pro
ceso de aprendizaje: 

Antes Después 

El sujeto se enfrenta a un conjunto de circunstan
cias o estímulos, s1 , al que responde consistentemente, 
R1• Después algo pasa. El mismo sujeto-se enfrenta al 
mismo estímulo s 1• pero esta vez su respuesta es R2 . Ha 
habido aprerdizaje. Claro que nos queda por inv~stigar 
si el aprendizaje ha ido en el sentido que nosotros qu~ 
riamos, es decir, si R2 es mejor que R1 para cierto prQ_ 
pósito. 

El diagrama anterior se aplica a cualquier tipo de 
S y de R. El estímulo puede ser el timbre del teléfono 
de la- oficina. Al principio la respuesta puede ser un-
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lBueno? ... " dicho desganadamente. Después del aprendi
zaje respectivo la respuesta cambia a "Buenos días, Mue
blera Nacional a sus órdenes". dicho en un tono de voz 
que dé gusto oír. Otro ejemplo: el estimulo es, esta -
vez, el término del semestre cuando se inician las entr~ 
vistas de evaluación del trabajo de los empleados. An
tes del aprendizaje el gerente puede convertir esta oc~ 
sión en un sermoneo o en una plática intrascendente que 
se reduzca a "adelante con el trabajo". Aquí es donde 
el entrenamiento puede lograr que ese mismo gerente dé 
una respuesta valiosa, después de enseñarle la técnica -
de revisar el desempeño de un subordinado. 

CONDICIONES PARA QUE EXISTA EL APRENDIZAJE. 

En lo que respecta a la capacitación no entrarem~s 

en detalle, y daremos reglas generales. 

HOTIVACION. 

Una de las condiciones más importantes para que el -
aprendizaje se-Produzca es que el sujeto tenga motivos -
para responder a los esttmulos dados. Los cientificos, -
al estudiar este proceso en el laboratorio, han experime~ 
tado con ratas motivadas por medio del hambre, a buscar -
comida en un laberinto. Si el animal va por los pasillos 
correctos, encuentra su alimento. Después de varias ve
ces ya no se equivoca de pasillo. Podemos decir que ha 
aprendido ~lgo. Sin embargo, las ratas sin ~n motivo p~ 
ra encontrar la salida del laberinto, o sea que no tie
nen hambre ni comida dentro, no logran aprender. Pues-
tas ante el estimulo-laberinto, se quedan inmóviles. Es
tos sujetos no están motivados. 
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Desde luego que no podríamos decir con toda propi~ 

dad que las ratas del laboratorio fueron motivadas a -
aprender. Solamente fueron motivadas a responder. Los 
seres humanos, gracias a su habilidad verbal, su concien 
cia de su situación personal y muchos otros factores, -
pueden ser motivados a aprender. Pero, de hecho, hay -
ciertos tipos de conducta que deben ser combinados por -
medio del aprendizaje, motivando al sujeto a responder, 
aurique en la mayorta de los tipos de conducta el sujeto 
debe estar motivado a aprender directamente. Esto sig
nifica que debe estar motivado a responder del modo co•o 
espera la persona encargada de provocar el aprendizaje. 

ESTIMULOS APROPIADOS. 

Son una condición stn la cual no se dari el apren
dizaje. St deseamos que una rata distinga entre cfrcu
los y cuadros, no le vamos a presentar rectingulos y -

elipses (aunque en este punto alguien puede objetar -
hasta qué punto la elipse d~be dejar de ser redondeada 
para no ser tomada como ctrculo). 

Lo mismo sucede con los seres humanos. Si quiere 
que su sujeto distinga entre placas de hojalata acept~ 
bles y no aceptables, --por ejemplo, para un trabajo 
de inspección-- usted debe presentar el esttmulo corre~ 
to. Debe presentar, precisamente, placas de hojalata 
aceptables e inaceptables, y no sólo describir verbal
mente lo que son unas y las otras. 

RESPUESTA. 

La tercera condición es que el sujeto sea capaz -



de responder en determinada forma. Si evitamos que la 
rata pue~ta en el laberinto dé vuelta por el pasillo c~ 
rrecto, no aprenderá nunca. 
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Si el individuo que está siendo entrenado en ventas 
no responde preparando horarios de visita. no aprenderá 

·a hacerlo de modo efectivo. El operador de una máquina 
a quien se demuestra paso a paso cómo se maneja ésta, -
pero a quien no se le dá la oportunidad de obtener él -
mismo la respuesta correcta al estfmulo dado, no domina
rá jamás su funcionamiento. 

CONflRMACION. 

Aunque el sujeto esté bien motivado, los estfmulos 
bien presentados y existan las respuestas correctas, hay 
otras.condiciones que debemos cumplir para que el apre~ 

'dfzaje sea seguro. Una de esas condiciones es que con
fir~••os la exactitud de la respuesta. 

Al decir confirmación estamos generalizando el uso 
·de la palabra. P~ede ser d~ muchos tipos. En el caso -
de la rata en el laberinto, el encuentro de la comida -
después del esfuerzo hecho es una clase de confirmación. 
En este caso serfa mejor llamar a la confirmación "re
fuerzo• o "recompensa". Cuando estos tipos de confirm~ 
ción son aplicados al adulto humano. generalmente se -
crea una atmósfera de condescendencia, o quizá hasta de 
paternalismo por el instructor. Pero aún así, hay ve-
ces en que hay que usar estos términos. 

Otro tipo de confirmación es el conocido como "re-
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troacción". La retroacc16n dice al sujeto si ha dado la 
respuesta correcta o no. También puede decirle en qué -
grado su respuesta se ha desviado de la correcta. 

FACTORES QUE AFECTAN EL APRENDIZAJE. 

Las actitudes que se han de aprender generalmente -
consisten en el reconocimiento de un estimulo espectfico 
seguido de la respuesta pertinente. El aprendizaje puede 
ocurrir en el reconocimiento del est1mulo, en la respues
ta o en ambos. Algunas veces el reconocimiento del est,
mulo y la respuesta ya existen en el sujeto antes de pro
vocar el aprendizaje, como suced,a en nuestro ejemplo del 
telffono. En ese caso lo que necestta ser aprendido es -
la relaci6~ o conexi6n entre esttmulo y respuesta. En -
otros casos sólo uno de los dos factores --sea reconoci
miento de esttmulo o respuesta-- debe ser aprendido. Un 
ejemplo es el caso del gerente y la entrevista de desa -
rrollo que mencionamos antes. La Gnica parte que neces! 
taba aprender era la respuesta, ya que él pod,a, por si 
mismo, identtficar el est,mulo --final del semestre-- y 
sabt~ qui respuesta debla dar --entrevista de ~esarrollo-
sólo que no sabta como darla adecuadamente. 

Como 1a mayor1a de los fenómenos naturales, el apre~ 

dizaje es cuestión de grado. Hay muchos factores que -
afectan el aprendizaje, pero lo ~fectan en grado. La co~ 
ducta que se espera ya que el aprendizaje ha ocurrido es, 
por si misma, uno de esos factores. 

EL ESTIMULO. 

El reconocimiento de un simple estimulo se aprende r! 
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pido. Los estímulos complejos, lógicamente, tomarán·más 
tiempo. Es más fácil y rápido para un gerente reconocer 
el estfmulo "empleado crónicamente retrasado", que el -
estimulo "empleado descontento". El segundo requiere -
asociar más datos de los patrones de conducta del suje
to. El primero es un hecho obvio en el registro de tiem 
po que el gerente revisa periódicamente. 

La claridad con que se presentan los elementos del 
estimulo está también relacionada con la complejidad. Es 
posible que dos esti•ulos contengan los mismos elementos, 
pero uno se aprende más pronto que otro. Un estimulo pu~ 
de tener elementos muy claros y otro no. Por ejemplo, -
usted puede querer identificar dos diferentes grupos de 
empleados. Al primero hay que identificarlo según t.res 
factores i•puntual1dad. mala apariencia y cantidad de -
trabajo producida. Al otro hay que identificarlo según -
su ajuste e•ocional, actitud hacia la compaftfa y poten-
c1a1- de crecimiento, logicamente serta más fác11 identif! 
~ar al segundo grupo. 

LA RESPUESTA. 

Las características de la respuesta afectan el apre~ 

dizaje, como es de suponerse, de modos similares a los -
del estimulo. La respuesta, entre más compleja es, más 
tiempo toma. Al llegar a una complejidad suficiente, se 
reduce el nivel de rendimiento o desempe"o abioluto que 
puede esperarse. 

ASOCIACION ENTRE ESTIMULO V RESPUESTA. 

Es fácil meterse en problemas semánticos al tratar 



de distinguir entre estimulo, respuesta y el mecanismo 
que las asocia. Sin embargo, vamos a dar algunos ejem
plos de factores de asociación que pueden afectar al -
proceso de aprendizaje. 

Probablemente el más fuert• factor de asoc~ación 
que afecta al aprendizaje es el de concordancia o con
tradicción con asociaciones semejantes. Por ejemplo, -
al mover un automóvil en reversa cuando se lleva un r~ 

molque: la percepción de la necesidad de mover el veh! 
culo a la derecha o a la izquierda (estimulo) ya está 
en el sujeto antes del aprendizaje, como también la c~ 
pa~idad de mover el volante en una u otra direcc16n -
(respuesta). Pero la asociación es inversa a la que -
se da en situación parecida. O sea. para mover el re
~olque a la izquierda, hay que voltear el volante a la 
derecha y viceversa. Aprender esta asociación puede -
ser más lenta que la que no contraiga asociaciones ant!., 
rieres. Es también posible que el sujeto no aprenda -
tan profundamenté-la asociación, precisamente porque -
contradice otras previas. 

LA SITUACION DE APRENDIZAJE. 
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Además de la conducta hay otras cosas que afectan 
el aprendizaje y que son características de la propia -
situación de aprendizaje. Algunos factores de la situa
ción afectarán la ~elocidad, otros la retención, otros 
el nivel y algunos más la generalización. 

Un factor muy importante es la cantidad y calidad 
de información dada retroactivamente. Por ejemplo, se 
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dice al sujeto después de que éste ha dado su respuesta: 
"correcto" o "incorrecto". Si la respuesta fué correcta. 
es probable que con decir "correcto" baste. Sfn embarg~. 
es siempre benéfico entrar en detalle en cuanto a los -
aspectos específicos de la respuesta que fueron de más 
importancia. Al aprender a lanzar la pelota de golf, -
por ejemplo, es mejor inclufr en la retroacción un come~ 
tario sobre el hecho de que el entrenado mantuvo la cab~ 
za baja y su brazo izquierdo bien rfgfdo. que solamente
decir: "tiro correcto". Este tipo de retroacción dtrfge 
la atención del sujeto a las partes más importantes de -
su propia respuesta. En los casos en que el entrenado ha 
~ado respuestas correctas por pura casualidad, mencionar 
los aspectos correctos de su respuesta hará más probable 
que ésta sfga siendo correcta en lo futuro. 

Cuando"el sujeto responde incorrecta~ente también -
es, por lo general, más provechoso indicar qué hizo inc.Q_ 
rrecta su respuesta, y no sólo decir "erróneo". Tenemos 
el ejemplo de un gerente que saluda bruscamente a su su
bordinado al principio de una entrevista. Sf solo deci
mos que su saludo fué inadecuado, no podrá mejorarlo ta~ 
to como si le dectmos que hubo cierta brusquedad en él. 

El tiempo que transcurre entre la respuesta y el r~ 

ctbimtento de la confirmación, es otro factor de impor -
tancia. Cualquier tiempo que pase entre respuesta y co!!_ 
firmación supone alg~n tipo de actividad. 

La velocidad del aprendizaje es su dimensión más -
afectada por el lapso entre respuesta y confirmación. 
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El nivel también puede verse afectado cuando este lapso 
se alarga. Podemos decir que cuanto más corto sea el -
lapso más rápido será el aprendizaje. El gerente que -
está aprendiendo a entrevistar aprenderá más rápido có
mo saludar al subordinado si la retroacción funciona in
mediatamente después de dar su saludo. Esperar hasta -
que termine la entrevista para comentar el saludo serta 
menos efectivo. 

Algunas veces hay que hacer compromisos en las si
tuaciones de aprendizaje. Un factor que estimule la v~ 
locidad del aprendizaje puede tener efecto negativo en 
la generalización y en la retención. Uno de esos fact~ 
res es la consistencia de la retroacción. Si juzgamos 
ia respuesta inmediatamente después de que ésta se ha 
dado¡ todas las veces, el aprendizaje será mis-rápido. 
Pero la capacidad de seguir dando la respuesta adecuada 
después del período de entrenamiento --ó sea la reten
ción-- será mejor si la retroacción es intermitente y 

no continua. Estos efectos están determinados, en par
te, por la etapa del aprendizaje en la cual se aplican. 
La retroacción intermitente al princtpio del entrena-
miento hará más lento el aprendizaje, sin que valga la 
pena lo que se gana en retención. De lo que conclufmos 
hay que retroactuar (o sea, juzgar, evaluar) cada res
puesta al principio del proceso de aprendizaje. Más -
tarde hay que hacerlo con menos frecuencia, en pro de 
la retención, aunque ello alargue el tiempo de aprendi 
zaje. 

La situación del aprendizaje también afecta a otro 
de sus aspectos,la generalización. Si pretendemos que 
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haya generalización hay que ofrecer un conjuntó de estí· 
mulos que merezcan análoga respuesta. Se debe dar retro 
acción positiva ("correcto") cada vez que la respuesta 
sea la misma y el estímulo pertenezca a un grupo de esti 
mulos análogos. Si no deseamos que haya generalización, 
hay que dar retroacción positiva sólo cuando la respues
ta sea correcta a un estímulo específico. Por ejemplo, 
si queremos que un inspector identifique y rechace las 
botellas de vidrio que estén estrelladas, sólo daremos -
retroacción positiva cuando haga esto. Si queremos que 
haya generalización, por ejemplo, porque el inspector n~ 
cesite rechazar todas las botellas de mala calidad, hay 
que dar retroacción positiva cuando rechace cualquier -
botella que caiga dentro de esta definición. 

Con los descubrimientos expuestos anteriormente, es 
de esperar que el trabajo del instructor se simplifique, 
ya que, le dan una pauta· para moverse sin tener que adi
vinar, le dan auxiliares para regir su buen juicio; pero 
le toca a él tomar decisiones sobre cómo •. cuándo y a qué 
programas aplicarlos. 
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Una vez investigadas y determinadas las necesidades 
se elaborará el programa de capacitación necesario. Es
to implica desde la elección de la mejor alternativa de 
acción, hasta la elaboración de los materiales de apoyo, 
pasando desde luego, por la selección de técnicas de ca
pacitación. 

Las técnicas de capacitación y los materiales didá~ 
ticos (medios) permiten realizar con el curso, los cam
bios de conducta esperados en los participantes y con e~ 
to se logren los objetivos de aprendizaje. Una vez que 
el personal regrese a sus actividades laborales o inte-
gre los conocimientos a su trabajo, se satisfacen las -
necesidades originalmente diagnosticadas. 

Se entiende por técnica de capacitación, la manera 
preconcebida y uniforme de ensenar algo a una persona o 
grupo, con buenos resultados. Existen numerosas técni
cas y al seleccionarlas es indispensable mantener una -
coherencia con la filosof{a del programa. 

La creación de un número tan grande de técnicas se 
debe, en primer lugar, a la enorme gama de necesidades 
que plantea la capacitación del personal y no existe -
una técnica o grupo de técnicas capaces por si solas de 
producir los cambios de conducta tan complejos, que pla~ 
tean las necesidades de capacitación. 

EXPOSITIVA 

DESCRIPCIO~. 

En esta técnica, el instructor presenta un tema -



ante un grupo de participantes. 

DESARROLLO. 

Esta técnica expositiva está integrada de tres fa
ses; introducción, información y sintesis. 

VENTAJAS. 

Permite comunicar contenidos de tipo informativo 
o teórico en corto tiempo. 

Es aplicable a grupos numerosos. 

DESVENTAJAS. 

La participación del grupo es mínima. 

No atiende en absoluto las diferencias individua
les de los participantes, por lo que algunos se -
rezagan, mientras que otros se aburren. 

El aprendizaje logrado con esta técnica se olvida 
muy fácilmente, si no se refuerza y ejercita. 

MATERIALES. 
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Aún cuando esta técnica puede funcionar sin ningún 
material, es recomendable la utilización de material de 
tipo audiovisual; pizarrón, magnatógrafo, transparencias, 
diapositivas, películas, rotafolios, etc., según la na
turaleza del contenido a exponer y la cantidad de recuL 
sos disponibles. Cualquier material que facilite la -
comunicación entre el instructor y los participantes, -
haciendo que la comprensión sea más rápida, mejora in--



98 

dudablemente esta técnica que tiene serias limitaciones. 

TAMAÑO DEL GRUPO. 

Aún cuando la exposición se puede utilizar con gra~ 
des grupos, especialmente en asuntos de tipo informati
vo, se recomienda no trabajar con más de 30 participan -
tes para aumentar las oportunidades de intervención del 
grupo. 

RECOMENDACIONES. 

No debe de emplearse de manera preponderante en un 
curso, sino combinarla con técnicas más participati 
vas e incluir ejercicios que hagar que la informa -
ción tenga sentido. 

Incluir preguntas para conocer cual es la compren -
sión que se está teniendo del tema y para estimular 
la participación del grupo. 

Hacer síntesis iniciales. 

Utilizar siempre material didáctico. 

DISCUSION EN GRUPOS PEQUEÑOS 

DESCRIPCION. 

En esta técnica, ~n grupo de ocho a quince partici
pantes-intercambian experiencias, ideas, opiniones y con~ 

cimientos sobre un tema determinado. El propósito de la 
discusión es resolver un problema, tomar una decisión, ó 
adquirir conocimientos por medio de los participantes. 
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DESARROLLO. 

La discusión tiene tres fases: presentación del te
ma por discutir, discusión y conclusiones. 

VENTAJAS. 

Propicia la participación de todo el grupo. 

Permite que se aprovechen los conocimientos y exp~ 
riencias de los diferentes miembros del grupo, ha
ciendo que se contemplen las cosas desde diferentes 
puntos de vista. 

Requiere de pocos materiales (guión de discusión). 

DESVENTAJAS. 

Exige un instructor con habilid~d especifica y"di
ffc~l de desarrollar. 

No funciona cuando los participantes desconocen -
por completo el asunto ~or discutir. 

El grupo debe tener cierta experiencia en trabajos 
de esa naturaleza, ya que de lo contrario la discu 
sión se dificulta y resulta poco motivante. 

MATERIALES. 

Para manejar esta tEcnica, se necesita el guión de 
discusión que contiene; tema, objetivos, tiempo necesa
rio, desglose del tema y preguntas para la discusió~. 

·puede usarse además el pizarrón o rotafolio. 

SIMPOSIO 

Es la presentación de diferentes aspectos de un te 



ma o temas intimamente relacionados entre si, por un -
grupo de 2 a 5 especialistas. La presentación de cada 
especialista es de 5 a 20 minutos, de acuerdo al número 
de personas que intervienen y a la profundidad con que 
se trate el tema. 

Las exposiciones se hacen al grupo de participan
tes; los especialistas no intercambian opiniones ni -
discuten entre sí. El simposio es presidido por un mo
derador (es común que este papel lo desempeñe alguna 
persona con autoridad intelectual en la materia, si el 
evento es muy formal o el propio instructor, si el sf~ 
posio forma parte del curso). 

DESARROLLO. 

El simposio está integrado de las siguientes fa
ses: presentación, información, interrogatorio y con
clusiones. 

VENTAJAS. 
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Presenta el punto de vista de varios especialistas 
sobre un tema. 

La p~rticipación de varios especialistas hace que 
el ritmo de la sesión sea estimulante. 

Se adquiere una información de conjunto y/o profu~ 
da sobre un asunto específico. 

DESVENTAJAS. 

Ofrece pocas oportunidades de participación al gr~ 

po. 



Es dificil conseguir un equipo de especialistas. 

Requiere de un moderador hábil y conocedor del -
asunto a tratar. 

Es necesario mucho tiempo para una preparación 
adecuada del simposio. 

MATERIALES. 

Esta técnica exige los siguientes materiales: 

Una mesa grande con sus respectivas sillas, donde 
se colocan los especialistas y el moderador. 

Un local o aula con el espacio suficiente para -
que el grupo y el equipo de conducción se insta
len cómodamente, pizarrón o rotafolio, equipo y 
material audiovisual cuando se juzque convenien
te. 

TAMARO DEL GRUPO. 

El simposio es una t~cnica usada con grupos nume
rosos hasta de 60 y 70 personas. Si se requiere au
mentar la participación del grupo se recomienda un gr~ 
po más pequeño. 

RECOMENDACIONES. 

Deben de limitarse muy cuidadosamente los objeti
vos Y.contenido del evento. 

Entrevistar oportunamente a los especialistas y -
asegurarse de contar con su completa colaboración. 

1 o j 



Recordar a los especialistas la fecha, hora y local 
.d'el eve~to; un dfa antes de celebrarse este. 

Preparar con ante1ac16n todo lo que se requiera pa
ra s1m~bs1o, condiciones, materiales, equipos, etc. 
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Est~r al pendiente de las llegadas de los especi1~1~ 
-. tas_ y retib1rlos.conveniente•ente. 

La ~res~~taci6n que se ha hecho del s1mpos1~. es de~ 
de luego par~ ~ituaciones_ bastante for•ales. Sin embargo, 
es.ta Ucn ica se ut 11 iza en cursos de capac1tlic16n. con -
alcance~ limitados debido a que los participantes no pue
den convertirse en "especialistas• de un tema det•r•inado, 
aan cuando se disp~n~~ de .ttempo suficiente. 

DEMOSTRACION 

La de•ostraci6n es un poderoso· •itodo de ensenanza, -
cua_ndo se utiliza convenientemente, ya que el participante 

.lo ~nvuelve en sus sentidos ftstcos y su ~ente, dindole -
·contacto sensorial in•edfato con el a•biente real del tr~ 

bajo. Es propiamente ·una conferencía o una explicación -
. ~lustrada para mostrar.~omo funciona ·algo o se hace algo. 

usos •. 

El método d~ dem~strici6n se utiliza generalmente en 
aquéllos trabajoi que requieren de habilidad o destreza -
manual. También· es utilizado para el entrenamiento de -
vendedores~ 

VENTAJAS. 

El participante interviene directamente en el desa-



rrollo de la tarea. 

El entrenamiento generalmente se da ~n. el campo -
.Mfsmo del trabajo. 

El aprendizaje general•ente es inmedf ato •. 

Los propósitos del entrena•fento son claros. 

Es alta•ente •otfvante. 

·El i nstr.uctor puede eva 1 ua r ri pi_da•en.te- e 1 grado 
de aprendizaje. 

El entrenamiento lo puede dar directamente el su
pervisor. 

DESVENTAJAS. 

... 

'•. 

Es:•is ~aro en tfe•po Y.dinero qu~ los otros •i-" 
todos··. 

Algunas veces sgele suceder que se •enosprecfen las 
h~~,lt~ades·d~ l~s ~~structores~ cuando estos son -
supervt sado·s. 

E.1 uso· de 1 a de•ostractón puede i'nterru•ptr el flujo 
de trabajo nor•al y reducir la prodúctivi~ad. 

DESAR_ROUO 

.. 

Progra•ar·1a·t~c~ica-en relaci6n con los objetivos 
del entrenamiento. 

Desarrollar un plan-escrito par~ que·los resultados 
sean los que se esperan. 

Preparar al participante. 

Ani111ar 
Definir 1~ operación 
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Despertar su interés por aprender 
Colocarlo en posición conveniente. 

Demostrar el trabajo. 

Explicar, mostrar, e ilustrar las fases impor
tantes. 
Recalcar cada punto clave. 
Instruir clara. completa y pacientemente. 

Comprobar lo aprendido. 

Hacer ejecutar la operación y corregir errores 
al estudiante. 
Hacer que explique los puntos claves. 
Preguntar para asegurarse que aprendió. 

METODO DE CASOS 

DESCRIPCION. 
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El estudio de casos es utilizado como un medio para 
que los participantes aprendan por sí mismos, por proce -
sos de pensamiento independiente. y ayudarlos a desarrollar 
su capacidad de usar conocimientos. 

Otros sellos distintivos de este método e_~ la extensa 
variedad y número de sus informes de casos que representan 
fielmente las situaciones de la vida real. Estos casos -
constituyen material comprensible y bien documentado que -
capacita a los participantes. para conocer las circunstan
cias históricas y ambientales de los sucesos descritos. 

usos. 
Se utiliza en la industria para enseñar la administr~ 



--ción como una habilidad y en otros campos como son: 
el derecho, los ne~_ocios y el trabajo social. 

VENTAJAS. 

Permite presentar a todas las personas una situación 
tipo. 

Permite el intercambio libre de opiniones en la di~ 
cusión. 

Refleja un factor de interés con la implicación o -
identificación personal. 

Da la oportunidad de presentar los problemas de una 
manera estimulante. 

Está tomado de situaciones de la vida real. 

Está dirigido hacia el desarrollo de una capacidad, 
lo cual es un medio de capacitación efectiva. 

Estimula el desarrollo de resoluciones posibles. 

Hace posible que los participantes practiquen sin 
que nadie quede lastimado en el proceso. 

DESVENTAJAS. 

Si el director de la discusión no está bien prepar~ 
do es probable que se enrede y contradiga, ocasiona!!. 
do que los miembros del grupo pierdan interés en el 
problema. 

Al usar una historia inventada como punto de parti
cipación para alguna discusión, los miembros del -
grupo pueden también empezar a inventar, suponer que 
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ha sucedido lo que les conviene. Dan por hechos las -
suposiciones. Hacen conclusiones apresuradas. 

En casos muy simplificados, los participantes no están 
apreciando algo real, por lo cual el aprendizaje es -
relativo, además al presentarse en casos muy simples -
se pide poco al participante. 

DESARROLLO 

El instructor del curso, con el método de casos, da la 
información necesaria para señalar un punto en especial que 
haya seleccionado actúa solamente como catalizador, señala 
los casos de estudio y propicia un ambiente favorable a las 
discusiones de grupo; su objetivo es guiar el proceso de -
aprendizaje-enseñanza, pero intenta cubrir el tema "exponié~ 

dolo", por el contrario, ayuda a los participantes a descu
brir por si mismos las ideas más significativas partiendo -
del informe del caso. 

FASES. 

Presentación del caso, discusión u conclusiones. 

DRAMATIZACION 

OESCRIPCION. 

La dramatización se utiliza generalmente como una herr~ 
mienta de la capacitación que surge de las relaciones y se~ 
timientos de los indiviuos que trabajan y viven en situacio
nes reales. 

Cualquier situación a dramatizar implica la interacción 
entre dos personas por lo menos o tantos, como el diseño del 
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curso de capacitación o la imaginación del instructor lo 
permitan. Los papeles representados por los participantes 
cubren toda la gama de papeles que se juzgan en la vida -
real. Cada persona puede estar representando a si misma, 
a otrá persona real o a una imaginaria; o puede estar -
desempeñando un papel específico, que de antemano ha sido 
escrito por el instructor. 

usos. 
La dramatización se utiliza para enseñar principios y 

habilidades, o como una herramienta para cambiar actitu -
des y conductas. 

Se puede emplear en: 

Entrevistas 

Asesoría 

Manejo de quejas y conflictos 

Delegación 

Revisión de calidad de trabajo 

Dirección de mesas redondas 

Entrevistas y reuniones sobre seguridad 

Entrenamiento de supervisores y gerentes 

Negociaciones, contratos colectivos de trabajo 

Arbitraje 

Inducción de trabajo o adiestramiento vestibular 

Planteamiento de objetivos comunes 

Solución de problemas por el grupo 



Ventas 

Habilidades conectadas con las relaciones humanas. 

La dramatización es también útil como herramienta co~ 
plementaria de otros métodos como son: 

Estudios de casos 

Juegos de negocios 

Mesas redondas 

El Método de Laboratorio 

VENTAJAS. 
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Se puede utilizar en casi cualquier lugar, como son: -
salones, oficinas, auditorios, etc. 

Permite la expresión de los sentimientos y la interac
ción entre los miembros del grupo. 

Permite la espontaneidad, así como la variedad de res
puestas y reacciones de los participantes. 

Involucra a las personas en situaciones apegadas a la 
realidad. 

Permite ,percatarse de la conducta y reacciones profu~ 
das. 

Permite la retroacción y el análisis. 

Nos dá la posibilidad de diagnosticar las necesidades 
de entrenamiento y/o capacitación. 

Nos dá la oportunidad de asumir varios roles. 

Se pueden aclarar factores que afecten la conduct~ del 
individuo o del grupo. 
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DESVENTAJAS. 

El instructor debe tener una amplia experiencia en su 
manejo. 

Si no son bien manejados los casos, se pueden presen
tar situaciones de rechazo, agresividad y sentimientos 
inadecuados. 

En un momento determinado puede perder seriedad y de~ 

virtuarse el objetivo propuesto, requiere además de • 
mucho tiempo. 

DESARROLLO. 

Los pasos que deben seguirse al preparar y dirigir se
siones de dramatización espontáneas y planteadas son los -
siguientes: 

Identifique un área general del problema. 

Reuna los datos. 

Determine las metas específicas de la capacitación. 

Escriba el caso. 

FASES. 

Establecer un ambiente aceptable. 

Designación de roles. 

Representación. 

Análisis. 

Discusión. 

Síntesis del resulta do obtenido. 
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JUEGO DE NEGOCÍOS 

Un juego de negocios es un ejercicio dinámico de entr~ 
namiento que utiliza como modelo una situación del trabajo. 
Los ejecutivos agrupados en equipos, representan las comp! 
ñías competidoras y realizan el mismo tipo de operaciones 
y decisiones que en la vida real. 

En el modelo hay una serie de relaciones matemáticas, -
que se usan para procesar las decisiones y producir una -
ierie de informes sobre los resultados. Estas decisiones 
e informes cubren un período específico que, de acuerdo con 
el modelo! puede ser un día, un mes o un año. Después se -
toman decisiones para el siguiente período; se procesan, se 
entregan informes y el juego sigue adelante._ De esta man~ 
ra se ahorra tiempo y se puede resumir en un solo dia mu-
chos años de operaciones. 

usos. 
Los juegos de negocios se utilizan para muchos propós! 

tos, y ~1 principal es tener la oportunidad de aprender de 
la experiencia, sin pagar el precio tan caro que implica-
ría el haber tenido un error de decisión en la vida real. 

Los juegos de negocios se utilizan para muchos propós! 
tos muy serios; son excitantes y poderosos como herramien
tas de entrenamiento, tienen numerosas aplicaciones en ~a 

investtgación, solución de problemas, selección y prueba -
de ejecutivos y toma de decisiones gerenciales. 

Reflejan generalmente la filosofía de los negocios .. y 



se utiliza como una técnica de capacitación dirigida pri~ 
cipalmente a los gerentes y directores de empresa. 

VENTAJAS. 

Mejoramiento de las funciones técnicas. 

Mejoramiento de la práctica de la dirección. 

Más cooperación interdepartamental y conciencia más -
profunda de las relaciones funcionales. 

Cambio hacia estructuras de organización más flexi -

bles. 

Mayor énfasis sobre buenas comunicaciones y delega -
ción de autoridad. 

Mejor utilización del tiempo. 

Voluntad de solicitar opiniones antes de tomar deci
siones importantes. -

Conciencia de los factpres competitivos. 

Mayor énfasis en el uso de las técnicas de las tomas 
de decisiones. incluyendo los intentos de orientar -
los sistemas de controles contables hacia las necesi
dades de la toma de decisiones. 

DESVENTAJAS. 

Requiere más planeación y más tiempo. 
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Las intensas emociones y rivalidades personales qu~ -
surgen, puiden volverse problemáticas. 

No existe suficiente investigación sobre la efectivi-_ 

dad del método. 



En ocasiones puede caer en la subjetividad. 

El director del grupo debe tener amplio conocimiento 
sobre el tema y tener vasta información del caso. 

FASES EN LA SELECCION DEL JUEGO. 

Definir las caracter1sticas del curso, incluyendo su 
contenido, las cualidades y debilidades del instruc
tor y las habilidades e intereses de lo~ participan -
tes. 

Determinar las fuentes de recursos para el programa, 
respecto de las finanzas, tiempo, personal y de comp~ 
tación. 

Obtener información sobre juegos existentes. 

Que en lo~ juegos seleccionados sea posible partici -
par o por lo menos observar. 

Seleccionar el mejor de los juegos o modificar un ju~ 
go que ya existe, si esto no es posible, considerar la 
alternativa de disenar un juego. 

Progra1Rar el juego elegido en el curso, de manera que 
tenga una repercusión máxima sobre el grupo. 

Evaluar ,el uso del juego para ver si los objetivos de 
ensenanza se alcanzaron y para saber como se podría -
mejorar el programa. 

DESARROLLO. 

Ya que está seleccionado un juego en particular, se -
debe programar según las limitaciones del tiempo y las m~ 
tas educacionales que se persigan. Las sesiones de juego 
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pueden ser continuas o discontinuas. 

Un juego puede ser particularmente Qttl cuando se rea
liza el primer día de un curso corto, puesto que se utiliza 
para romper el hielo. También puede utilizarse el juego -
más de una vez durante el desarrollo de un programa, para 
unificarlo, o al final, para resumir lo que se ha aprendido 
y para hacer de la sesión un laboratorio de experimentación 
de las técnicas. Cuando se juega una parte del juego al -
inicio del programa y 1 a otra al final, el interés se sos
tiene durante los ejercicios y las conferencias de la se
mana. 

Cuando el juego es discontinuo se-realiza a través de 
todo el curso, en la mayoría de los casos se utilizan otras 
técnicas. como solución de problemas y estudios de casos -
para explorar profundamente los puntos que surgen en el -
juego. 

Se puede .Planear un juego para un curso corto, hadendo 
que _los participantes tomen d~cisiones varias veces a la -
semana. Cuando se le utiliza de esta manera se puede in -
cluir una sesión de critica después de varias etapas del -
curso, para analizar el progreso y dirección del mismo. 

SENS IBIL IZACION 

DESCRIPCION. 

Los objetivos de la capacitación en sensibilidad, son 
el entenderse a si mismos y ser sensitivos a los otros, -
ser capaz de escuchar, de comunicar, de entender y diagno~ 
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ticar los problemas del grupo, de contribuir efectiva y 

apropiadamente el trabajo del grupo, de entender las compl~ 
jidades de la acción intergrupal y los problemas internos 
de la organización. 

Otra meta, es que los participantes aprendan como dar y 
recibir ayuda honestamente y que se conviertan en agentes -
de cambio que impulsen el proceso de evaluación de una si
tuación dentro de sus organizaciones. 

usos. 
la capacitación de sensibilidad se ha utilizado para el 

desarrollo de gerentes, preparar equipos, para el uso de -
datos de investigación sobre la organización y sus procedi
mientos, en la toma de decisiones, comunicaciones y opera -
ciones. Se utiliza también para la solución de problemas -
en la organización, cambio organizacional, manejo de confli~ 
tos, entrenamiento en equipo y de todo tipo de personal su
pervisorio. 

VENTAJAS. 

Confronta a la persona con la imagen de sf misma. 

Propicia.un cambio de conducta. 

Permite al participante conocer respecto a si mismo. 

Problemas emocionales. 

Comunicación inadecuada. 

Tensiones interpersonales. 

Profundizar en sus emociones y sentimientos y en la -
interacción de otros. 



Ayuda al individuo para que mantenga la nueva conducta 
en su trabajo. 

Propicia el mejoramiento de la manera de ser y de ac
tuar. 

Alienta el· aprendizaje. 

DESVENTAJAS. 

Provoca resistencia al cambio. 

Se requiere un instructor altamente capacitado en el 
conocimiento de la conducta humana. 

Puede originar ansiedad sobre el fracaso o el éxito 
de la experiencia. 

El cambio de conducta puede ser transitorio. 

Si no son bien manejados los elementos emocionales de 
las personas, se puede caer en situaciones altamente 
peligrosas para la salud de los individuos. 

Se debe analizar con anterioridad las personalidades 
de los individuos que van a integrar el grupo. 

DESARROLLO. 
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Para la capacitación de relaciones humanas o senslbil! 
zaci6n, se ~costumbra un laboratorio de entrenamiento res! 
dencial que puede durar de dos a tres semanas o en tiempo 
corto de tres a cuatro días, se requiere para el laborato
rio un ambiente construido especialmente para que sea pos! 
ble produ~ir y observar fuerzas semejantes a las que operan 
en el campo. 

En el laboratorio generalmente no existe temario, per
sonal estableci~o. papeles asignados de dirigentes, normas 



etc., esta situación aparentemente inestructurada crea en 
la mayor1a de las personas ansiedad y tensiones. Los es
fuerzos por liberarse de esa tensión, ya sea, retirándose 
de la participación activa o supliendo los elementos que 
faltan, reflejan los modos normales de conducirse el indl 
viduo. En el laboratorio esta conducta es precisamente -
la materia del aprendizaje. 
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Para que el laboratorio tenga éxito y se dé un aprendí 
zaje, se requiere cumplir con un alto grado de eficiencia. 

Que la conducta sea expuesta voluntariamente. 

Retroacción. 

Ambiente. 

Conocimiento. 

Experimentación y práctica. 

Aplicación. 

Aprender. 

TRATAMIENTO DEL INCIDENTE EN EL ESTUDIO DE CASOS 

DESCRIPCION. 

Es un método que consiste en presentar un incidente de -
los que ocurren comunmente en las organizaciones para su an~ 
lisis y discusión. 

La meta central de este método, es estimular el autode
sarrol lo en una atmósfera de entendimiento, que es esencial 



para que haya interacción productiva. Esta atmósfera i~ 

plica una mezcla de hab·ilidad intelectual, juicio prácti
co, capacidad de modificar las conclusiones a las que -
llega el grupo, de manera que soporten la prueba del sen
tido crítico de la organización y de la conciencia social. 

usos. 
Es un variante del método de casos y se utiliza gene

ralemente a nivel de supervisores y ejecutivos. 

VENTAJAS. 

Estimula la reflexión y el respeto de los hechos. 

Entrena al grupo en el arte y la técnica para obtener 
información discretamente. 

Es rápido y provoca excitación. 

Requiere poca lectura anticipada por parte del grupo. 

DESVENTAJAS. 

Es inoperante para desarrollar a miembros de alta ge
rencia. 

Es limitado para desarrollar la aptitud de investigar 
las situaciones industriales. 

Evitar el estudio intenso del participante. 

Puede caer en un trabajo divertido, perdiendo efecti
vidad. 

SEMINARIO. 
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Sistema mediante el cual una persona "siembra" y deja -
germinar una idea en la mente de los demás, la cultiva en -



forma dialéctica y obtiene una síntesis de razonamiento 
metodológicamente estructurada y útil para el futuro. 

Los objetivos de este tipo de método son diversos, 
pero todos tienen dos importantes comunes denominadores: 
la integración del grupo y la creatividad del mismo para 
analizar, discutir, seleccionar problemas, establecer -
proposiciones, etc. Diversas son las ventajas que pre
senta este método, a saber: involucración del grupo, -
desarrollo de su creatividad, competencia interpersonal, 
integración de equipo, planteamiento de retos y la muy 
necesaria invitación a la participación. Cabe mencio-
nar que, en este tipo de actividades, siempre existe un 
especial gusto y automotivación por parte de los miem
bros del grupo, pues se realiza sobre bases informales 
permitiéndose una absoluta libertad de expresión. Para 
obtener los mejores resultados en este caso, el grupo 
no debe exceder de diez a doce participantes, y se re
quiere necesariamente de un instructor, líder o coordi 
nador. 
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APOYOS AUDIO - VISUALES DE LA CAPACITACION 

Puesto que hay una estrecha relación entre las té~ 
nicas de enseñanza-aprendizaje y el equipo auxiliar de 
la misma, queremos mencionar en este capitulo cuáles son 
los diferentes instrumentos auxiliares, así como sus fi
nalidades y ventajas. 

Sin duda, el fenómero de la comunicación es eje de 
todo proceso de aprendizaje; debemos entender, en térmi
nos generales, a todo instructor como emisor y al alumno 
como receptor. El medio de comunicación es, por tanto, 
cuestión de especial interés: mientras más objetivo e -
ilustrativo sea, mejores serán los resultados obtenidos 
por el emisor. En este tema se debe dar todo crédito ·a 
la-vieja sentencia que dice: "Una figura vale más que -
mil palabras". Los medios de comunicación en el campo 
de la enseñanza han tenido un especial desarrollo origi 
nad~ por el interés de un efectivo aprendizaje y conta~ 
do con la ayuda y avance de la tecnología. Desde una 
tabla de escritura cuneiforme hasta un equipo de circui
to cerrado de televisión, los medios o instrumentos de 
comunicación deben ser seriamente estudiados y tomados 
en cuenta. Enseguida comentaremos sobre algunos instru
mentos y ayudas en la comunicación, que se utilizan fr~ 
cuentemente para la capacitación. 

APOYOS GRAFICOS. 

Pizarrón. 

El tradicional pizarrón, cuyo uso y aplicaciones -
no creemos necesario~eñalar. Sólo aconsejamos que --
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este auxiliar sea imantado, lo que permite mayor versa
tilidad en su utilización. 

Rotafolio. 

Este instrumento ha tenido gran popularidad última
mente; entre otras ventajas, puede contarse su fácil ma
nipulación, es decir, el hecho de ser portátil y la posi 
bilidad de trasladar las hojas escrftas una vez separa
das. Tiene especial aplfcacfon tratindose de activida
des a base_ de discusión y ~rabajos de grupo. 

Franelógrafo. 

Aunque esta derivación del viejo pizarrón no es es
trictamente para escribir, consideramos oportuno mencio
narlo aqut, dada la semejanza de sus aplicaciones. 

Se trata de un lienzo de franela --o tela semejan
te-- adherida a una tabla de proporciones parecidas a -
las de un pizarrón, sobre la cual se pueden adherir pie
zas de cartón, que tienen en la parte anterior uno o va 
rios cortes de lija gruesa, que hacen posible la adhere~ 
cia a la franela. 

Este aparato se ha difundido bastante, pues cada -
vez es mayor el número de instructores que preparan sus 
ayudas visuales que colocarán sobre el franelógrafo, -
haciendo así más objetiva y sencilla su exposición, 
pues las piezas de cartón son fácilmente removibles y -

pueden guardarse para utilizarlas sin limite. 

Gráficas. 
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Bajo este nombre genérico comprendemos la amplia -
gama de ayudas visuales que se elaboran para dar alguna 
información, denominar algún evento o tema, etc., y que, 
generalmente, permanecen fijas a alguna pared, colocadas 
en un tripié, o bien, suspendidas de algún techo. 

Cuadernos para escritura. 

Aunque en este caso no nos referimos a un auxiliar 
del instructor, sino más bien a una necesidad del estu
diante, creemos necesario señalar que es importante que, 
en todo programa de educación, el coordinador o instruc
tor se cerciore de que existe una dotación suficiente de 
papel para tomar notas. En la mayor parte de los casos 
los estudiantes no llevan este material que podemos con
siderar de primera necesidad. Según el caso, es aconse
jable dotar a los estudiantes de lápices con goma y así 
co•pletar este material básico. 

Proyección de imágenes . 

. Se ha comprobado por diferentes medios que la enseñan 
za audiovisual ha dado los mejores resultados en sus di
ferentes aplicaciones en todos los niveles de educación. 

En esta parte enumeraremos los diferentes aparatos 
y ayudas visuales y audiovisuales que existen hasta la -
fecha. 

Proyector de cine sonoro de 16 mm. 

Este instrumento auxiliar de la capacitación es de 
especial interés, debido a la cantidad y variedad de pe
lículas que existen en materia de enseñanza. Puede ase-
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gurarse que un programa que carezca de la proyección de 
una pel icula. no responde al sentido objetivo y dinámico 
de la educación actual. 

Proyector de transparencias y filminas. 

Gran parte del material visual y audiovisual está -
constituido por transparencias (fotografías de 35 mm. en 
color) que son suficientemente ilustrativas y cuya uti-
1 ización es semejante a la de las películas. Una trans
parencia puede tener diversos fines: ser parte de una 
secuencia de imágenes. o bien, permanecer proyectada co
mo ilustración de fondo. 

Retropoyector. 
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Este aparato permite ilustrar a base de placas tran~ 
parentes fácilmente removibles. y constituye un medio p~ 
ra q~e el instructor haga más objetiva su exposición. 
Puede utilizarse también con un rollo de papel de acetato 
sobre el cual puede escribirse o dibujarse con un lápiz -
especial (crayón). 

Este proyector facilita al instructor su enseñanza, 
pues le permite estar siempre de frente a su auditorio y. 
si tiene necesidad de referirse a algún punto o palabra 
proyectada, no se tiene que voltear y hacerlo en la pant~ 
lla, pues basta marcarlo con un lápiz directamente en el 
cuerpo transparente proyectado. Es relativamente senci-
1 lo preparar las transparencias para este proyector, 
basta una mica recortada al tamaño correspondiente y el 
material de impresión adecuado. 

Consideramos como gran ventaja el hecho de que no -



es necesario que esté obscura el aula para el funciona-
miento de este aparato. 

Proyector de cuerpos opacos. 

Básicamente la diferencia entre este proyector y el 
anteriormente descrito radica en que el proyector de -
cuerpos opacos tiene como finalidad especifica proyectar 
ilustraciones y cuerpos opacos tales como: cartas, dibu
jos, láminas, fotografías, etc. La ventaja es que no se 
requiere una especial preparación del material que se va 
a proyectar, basta colocar las cartas, láminas o dibujos. 

Es indispensable, para el éxito en la utilización -
de este instrumento, que haya obscuridad completa en el 
local o aula en que se va a hacer la exposición. 

Circuito cerrado de televisión. 

Uno de los más novedosos equipos auxiliares del en
trenamiento, es el circuito cerrado de televión. Dicho 
equipo consta, básicamente, de una cámara filmadora, una 
grabadora y uno o varios monitores de televisión. En -
términos generales, la ventaja básica es que se puede -
contar con una instantánea repetición de los hechos. 

En seguida señalaremos algunas de las aplicaciones 
y ventajas que se pueden lograr con este versátil y no
vedoso medio de comunicación: 

l. Tener un control directo y una supervisión de 
como se realizan los cursos. 

2. Tener la opurtunidad de conservar (filmoteca) 
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eventos importantes para que los grupos vuel
van a tenerlos frente a si. 

3. La oportunidad de que los propios instructores 
desarrollen sus habilidades como tales, puesto 
que les sirve de critica (retroacción}. 

4. Una de las aplicaciones más importantes es la 
que se refiere a la proyección en diversas 
aulas simultáneamente. 

- 12 4 

5. Para fines de dramatizaciones, psicodramas, etc, 

6. 

es de gran importancia, pues 1 a persona que las 
realiza es testigo de su propia actuación. 

Sirve para lograr que los alumnos observen su 
forma de actuar y modificar por propio conven
timiento su conducta, o bien, afinen sus cono
cimientos y habilidades. 

7. Es inútil para intensificar la técnica de -
"aprender-haciendo", mediante la filmaci6n .de 
la .actuación de cada persona antes, durante y 

después del curso. 

B. Ayu~a a aumentar el indice de aprendizaje en 
los cursos que cele~ren: 

a} Utilizando escenas filmadas en los lugares 
de trabajo como: fábricas, talleres, su-
cursales, etc. a los que los participantes, 
por motivos de tiempo de transportación 
no pueden tener acceso fácilmente. 



b) Aprovechando instructores de reconocida -
autoridad y que, por sus múltiples ocupaci~ 
nes no sea posible que asistan a todos los 
cursos que se imparten, acudiendo solamente 
una vez para grabar su exposición a fin de 
que se pueda utilizar en el futuro. Lo -
mismo se puede decir de los mensajes y ex
posiciones de altos ejecutivos de una empr~ 
sa. 
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9. Puede reducir costos al suprimir desplazamientos 
de instructores propios de la empresa. 

10. También puede reducir costos por concepto de 
adquisición de películas o filminas, ya que, -. -
mediante la televisión se aprovechará para gr~ 
barlas, y en esa forma contar permanentemente -
con ellas a un costo menor que el que signific~ 
r1a comprarlas o reproducirlas. 

Medios sonoros. 

Grabadora. 

Sin duda, la grabadora, en sus diferentes tipos y -
tamaños constituye la mejor de las ayudas auditivas que -
se utilizan en la actualidad. 

Tocadiscos. 

No debemos dejar de mencionar el interés que tiene -
el empleo del tocadiscos. De hecho, existen en el mercado 
grabaciones en discos especialmente diseñadas para la ens! 
ñanza. 



S!TUACION Y ORGANIZACION FISICA DE LAS INSTALACIONES 

Las condiciones físicas y el equipo, cuando están -
bien seleccionados, hacen que el contenido del curso se 
comprenda más fácilmente. Esas condiciones propician la 
comodidad y el bienestar, y el equipo ejemplifica ideas, 
o secuencia de acontecimientos, aclarando su pro~ósito y 
aplicación. Las condiciones físicas y el equipo no pue
den, sin embargo, encubrir la mala calidad de un curso 
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de capacitación. Pero el contenido tiene que estar ~lli, 
todo lo demás es sólo auxiliar. 

En un programa de capacitación que reclama reunio
nes de grupo unas cuantas veces al ano, será muy econó
mico alquilar un salón de hotel equipado con sistema de 
sonido y proyección. Por el contrario, si hay un pro -
grama que implique frecuentes reuniones, lo más barato 
será invertir en una sala de capacitación permanente. 
Desde luego, tiene la ventaja de estar siempre disponi
ble y de no req1ferir viaje o transporte para los emple!_ 
dos. La inversión en instalaciones para capacitación 
tendrá que hacerse sobre las mismas bases que utiliza -
la compania para decidir cualquier proyecto e inversión. 

EL ESPACIO. 

- Los métodos de capacitación modernos varían, en -
cuanto a espacio de acuerdo con la clase de capacitación. 
Por ejemplo, cuando se trata de instrucción básica o -
avanzada, el mejor espacio es, a menudo, el aula. Para 
las conferencias y películas es más útil un auditorio. 
Para las mesas redondas, que son tan importantes hoy en 



día, el cuarto o el mobiliario podrán tener forma de U 
o forma oval. Para un programa diversificado, con ne
cesidades igualmente diversas, el problema es diseñar 
o elegir un salón que las tome en cuenta a todas. 

Examine, por ejemplo, las posibilidades de un cuaL 
to de 5.5 m. de ancho y 10 m. de largo. Para una con
ferencia o una película nos serviria_para acomodar có
modamente a 50 o 56 personas respectivamente. Para un 
trabajo de clase en que se necesite escribir, ese mismo 
salón nos sirve para 24 personas, basando estos cálcu
los en el uso de sillas de 61 c•s. de ancho y mesas de 
75 cms. 

Si los requisitos específicos son diferentes de.
los que mencionamos se tendrá que hacer algunos ajus-
tes. Supongamos que la máxima demanda de asistencia a 
la conferencia e~ de cien personas. D~sde luego, el s~ 

16n tendrá que ser más grande, tanto a lo ancho como a 
lo largo; sin e11bargo, para mesas redondas o trabajo en 
clase no nos servirá más que para treinta personas. Una 
de las soluciones es instalar una pared plegadiza a la 
midad del salón, que le haga divisible en dos cuartos, 
situación ventajosa para la capacitación. 

Cualquier de decisión que se tome sobre el tamaño 
del salón deberá ser realista y tener en cuenta que.ti
po de capacitación se utiliza con más frecuencia. Si 
la mesa redonda y el aula son los más frecuentes, es -
mejor tener un salón pequeño aunque de cuando en cuando 
se necesite dar una conferencia a cien personas; en 
este caso es mejor realizarla fuera, en algún salón es 
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pecial, para asegurar la comodidad de los asistentes, y 

no utilizar el capital en una inversión inútil. El pri!!_ 
cipio que debe seguirse es la selección o diseño del -
cuarto de reuniones en relación con su más amplio uso -
potencial. 

La luz incandescente está dejando paso a los sist~ 
mas fluorescentes porque son más baratos. En algunas -
ocasiones se puede escoger entre estos sistemas. pero -
la mayoría de las veces la decisión se referirá a la i~ 
tensidad de iluminación que tendremos. Esto debe ser 
controlado por el uso que se espera dar al espacio. 

Ventilación. 

Nada mata más una reunión que la falta de aire fre! 
co. Esa falta engendra distracción y sueño. Por eso -
debe haber ventilación apropiada en el lugar donde un -
grupo se reúna. Los ventiladores externos del salón de 
capacitación_deben ser suficientemente grandes 
ra cambiar el aire del salón en un 1 apso de un 
un minuto y medio, dependiendo de la latitud. 

como pa
minuto a 
Simple--

mente recuerde que la ventilación es importante y debe 
ser silenciosa, sin corrientes de aire, o aislada~ áreas 
calientes.· Además de ventilación, necesitaremos cale
facción para los meses de invierno. El aire acondicio
nado es ideal para un salón de reuniones. 

Desde luego, una parte del calor se escapa del sa
lón por las rendijas o por el sistema de ventilación -
que exista. Aquí es donde entra el aire acondicionado 
para traer comodidad con el aire fresco y seco que -
propicia la atención y evita la somnolencia. Los sis-
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temas modernos de aire acondicionado también proveen 
aire caliente en los meses de invierno. Es un buen -
sistema porque resuelve tres necesidades imperiosas: 
calefacción, enfriamiento y ventilación. 

Entradas. 

Al diseñar la distribución del espacio de un sa
lón de capacitación, hay que estar seguros de tener -
puertas adecuadas. Desde el punto de vista de segud
dad, ningún salón capaz de albergar una reunión deberá 
tener una sola sal ida. Siempre hay leyes de constru~ 
ción loc~les que determinan estos puntos. Las puer
tas extra son indispensables para entrada y salida de 
los empleados. Aunque se pueden cerrar las puertas -
para impedir que se entre al salón desde el corredor; 
sie•pre debe ser posible abrirlas desde adentro, lo -
que 1mp11~a que las puertas abran hacia afuera. Hay 
otras dos consideraciones que debemos tener presentes 
al tratar de las puertas. Primero, utilizar sistemas 
de cerradura efectivos y silenciosos. Segundo, por lo 
menos una de las puertas debe ser lo suficiente•ente 
grande como para dejar paso a una pieza grande de ma
quinaria, o paneles de exhibición, y cosas as,. Aun
que la necesidad no se vea venir en un futuro inmedia
to, no está de más preveer esa situación en el diseño 
original. 

Accesorios. 

Las ventanas tienen tanta importancia como las -
puertas. Si el salón goza de aire acondicionado y bu~ 
na iluminación, las ventanas no son imprescindibles. 
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Si el salón ya tfene ventanas, instale usted persianas -
o "transparentes", cuya operación sea bastante sencilla, 
para bloquear el paso de la luz parcial o totalmente, -
según sea necesario. Las buenas persiana son inaprecia
bles cuando se trata de pasar una pe11cula, aunque con -
los modernos equipos de proyecc16n ya no se requiere una 
oscuridad total. 

Aislamiento de sonido. 

El primer requisito para una habitación islada -
del ruido, es una construcción firme. El material de -
construcción, _sea acero o madera, debe sjr capaz de -
amortiguar los ruidos exteriores de oficina, o de la -
planta, o de la gente que pasa. 

Las paredes a prueba de sonido son un adelanto muy 
útil para un salón de capacitación. Existe cierto tfpo 
de mosaicos acústicos que se clavan sobre tiras especia
les o se pegan con cemento a las -paredes o a.1 tecl'lo. El 
techo es lo mis_fmportante en cuanto a amortiguar sonido, 
después dé las paredes. No se necesita recubrir toda -
la pared, sólo la mitad- superior si el techo está ya -
preparado para absorber ruidos. Esto no es un lujo sino 
una inversian necesaria. 

El piso. 

El piso de la sala debe estar puesto de manera que 
no haya vibración ni rechinidos. Los pisos de concre -
to reforzado evitan estas molestias. La cubierta exte~
rior del piso puede ser de madera, pero muchas compañías 
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prefieren utilizar el mozaico vinil1co por su fácil man
tenimiento, o también el corcho. Los nuevos mosa1cos -
plásticos son fáciles de aplicar y de cuidar. Nunca pie~ 

den su color ni su diseño, no se desgastan fácilmente, y 

ad em á s m a t a n l a s hu e 1 l a s d e l a s p i s ad a s • 

Pintura. 

La decoración de la habitación depende de la experien. 
eta y el gusto personales. Sin embargo, aconsejamos que 
se eviten colores poco usuales y demasiados adornos. Hay 
que recordar siempre que el propósito del salón es propi
ciar la concentración y no distraer a los participantes en 
las reuniones. 

Comodtdad general. 

Es muy posible que los e111pleados que ut11 icen ~uestro 
salón lleguen a- permanecer un día entero en él. Por lo -
tanto, hay algunos aditamentos que serán útiles: armario -
para abr1gos y batas, bebederos con agua fresca, baños, -
de ser posible, que incluyan excusados tanto como mingtt~ 

ríos. En la dispostclón, estas facilidades estarán en un 
salón separado conectado con el salón de reuniones. 

Servicios. 

Si planeamos tener un salón para el entrenamiento -
que reúna requisitos del presente y del futuro, tendremos 
que incorporar servicios generales. En primer lugar debe 
haber agua fria y caliente y un apropiado lavadero y sis
tema de desague. También necesitaremos conexiones eléc-
tricas suficientes y llaves de gas si el salón se va a -



utilizar para instrucción química. La fuerza eléctrica 
debe ser alterna, tanto de 110 como de 220 voltios. De -
menor importancia, pero de consideración, es una fuente 
de aire comprimido. Hay otros servicios peculiares de -
cada industria, como pueden ser existencias de aceite, -
nitrógeno u otros gases. 

Espacio para almacenamiento. 
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Tendremos que reservar espacio adecuado para guardar 
el equipo que no estemos utilizando. Aunque las sillas, 
mesas y otros muebles no han sido discutidos todavia, -
debemos decir que hay que reservar para todo esto un esp~ 
cio de almacén. Nada afea tanto un salón como el equipo 
que no se está utilizando , disperso sobre las mesas o -
recargado contra los rincones. AdeMás de este punto de 
vista de la apariencia, cuando no se tfene un buen lugar 
para guardar el equipo, éste puede deteriorarse. 

Seguridad. 

Un salón de reuniones bien disenado contiene mucfto -
equipo valioso. Hay que tomar las precauciones normales 
de seguridad para proteger nuestra inversión. Las puer
tas deben contar con chapas de calidad y una persona de
be ser responsable de las llaves, distribuidas a un m1nl 
mo de ~iembros de la compañía. 
cerraduras adecuadas. 

Asie:n~os. 

Las ventanas deben tener 

Tenemos que considerar los asientos primero. Exis
ten sillas sin brazos, con brazos, butacas, sillones, -
sil las de ;:,edestal, y pueden ser plegadizas o rígidas. 
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Quizá lo mejor sea el sillón plegad izo. Esta silla con -
brazos se puede utilizar en mesas redondas, reuniones, coü 
ferencias o salón de clases. La ventaja es que las que no 
se utilicen se pueden almacenar fácilmente sobre carreti
llas diseñadas expresamente. 

Antes de elegir también deberemos considerar el tamaño 
de las sillas, el espacio con que contamos y el grado de -
comodidad que deseamos obtener. Las sillas de dimensiones 
normales, ocupan dobladas un espacio total de 97 cms. por -
90 .cms. Las sillas deben ser fuertes, cómodas, plegadizas, 
resistentes. 

Mesas. 

Exceptuando el caso de 1 a conferenc 1a o 1 a pel ícu"l a, -
las reuniones de entrenamiento requieren mesas sobre las -
cuales los participantes puedan trabajar. Generalmente una 
mesa de 76 cms. de ancho es lo mejor; no sólo nos da espa
cio suficiente para escribir, también nos permite mover -
los codos libremente. Hay otros dos anchos estandarizados 
de 46 cms. y de 61 cms. El largo de las mesas varía de -
1.52 m. a 2.45 m. Las mesas plegadizas tienen las mismas 
cualidades que dijimos respecto de las sillas. La calidad 
de las mesas es muy importante, pues recibirán uso constaü 
te. Recomendamos que las mesas se compren en dos largos, 
como de 1 .52 m y de 1.82 m., para poder hacer combinacio
nes. 

Ceniceros. 

Cuando se permite fumar en los grupos de discusiones, 
necesitamos ceniceros fáciles de circular y limpiar. 
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Si las reglamentaciones prohiben que los trabajadores 11~ 
ven consigo cerillos o encendedores, no olvide tener extin 
tores de seguridad y ponerlos al lado de los ceniceros. 

Sostenes para los nombres. 

En las reuniones de estilo mesa redonda, es muy conv~ 
niente para el moderador y los participantes tener los -
nombres a la vista. Un pequeño bloque de madera barata, -
de 5 cms. de ancho por 18 cms. de largo y 18 m11 ímetros de 
grueso, con una ranura en la parte superior es todo lo que 
necesftamos para detener el nombre de cada empleado. Cada 
quien puede escribir su nom~re con letra de imprenta, usa~ 
do un plum6n o un lápiz grasoso o crayola, por ambos lados 
de una cartulina de 18 cms. de largo por 7.5 cms. de ancho, 
y después colocarla en la ranura. De esta manera, la gente 
que está atrás ·-de él y la que esté del ante pueden 1 eer su 
nombre. 

Equipo para escribir. 

Necesitamos una superficie sobre la cual podamos ha-
cer diagramas o cálculos, o registrar conclusiones. --El -
medio más conocido y útil es el pizarrón, que puede ser -
negro o verd~. No importa mucho si está colocado sobre -
la pared o es transportable. Los pizarrones instalados -
permanentemente pueden ser del mismo tamaño o un poco más 
grandes. 51 algunas veces necesitamos hacer cálculos mat~ 
máticos o gráficas es bueno tener, permanentemente, un se
~undo pizarrón cuadriculado. Los gisqs y borradores son -
indispensables. 

Se puede tener en lugar de pizarrón un bloque de pa-



pel de 70 cms. por 90 cms. Se consigue en cualquier tie.!!_ 
da de arte y casi siempre se coloca sobre un caballete. 
Para escribir se utiliza un lápiz grasoso, o marcadores, 
o lápices de colores. Una gran ventaja del bloque es que 
podemos arrancar las hojas y, si queremos, ponerlas a la 
vista del auditorio. Así, los miembros pueden referirse 
a anotaciones previas, lo cual no puede hacerse con el pi 
zarrón. 

También necesitamos otro caballete para exhibir cua
dros y cartas. Los caballetes comerciales son bastante -
buenos. Cuando se está utilizando cuadros, es útil tener 
una vartlla o puntero para señalar los datos. 

Todo el equipo audiovisual que hemos descrito has-ta 
aqui, es relatfvamente barato. El problema no es elegir 
uno ~-otro, sino cuántos de cada uno necesitamos. 
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CARACTERISTICAS DEL INSTRUCTOR 

Es la persona capacitada para enseñar. En cualquier 
programa de capacitación el papel del instructor es deci
sivo para el éxito del mismo. Su actuación va a influir 
directamente en los resultados y va a afectar necesaria
mente a los capacitandos. De aquí la importancia de que 
la persona que enseña tenga las cualidades necesarias pa
ra ser instructor, posea y mantenga el criterio adecuado 
para enseñar y mantenga una actitud constante de supera
ción. 
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Existen ciertas cualidades que debe poseer un instru~ 

tor si ha de hacer una \abar eficaz y brillante en enseña~ 

za: 

a) Conocimiento del tema. 

Es obvio que un instructor debe conocer el tema 
que va a tratar si ha de enseñarlo a otros. Hasta 
donde sea posible, el instructor debe tener exp~ 
riencia en el trabajo y un conocimiento completo 
de las publicaciones pertinentes a la materia que 
se 1?nseña. Un instructor comete ·un error si cree 
que su experiencia en el trabajo le dá suficien
tes conocimientos para enseñar sin adquirir una 
preparación más extensa y sin la lectura de mate
rial impreso relacionado con el curso. Su expe
riencia en el trabajo le facilitará hacer la -
evaluación del materia 1 con que cuenta para dic
tar el curso y poder presentarlo a sus alumnos 
en una forma vivida. 

Debe e:star enterado del t;e.,a que va a enseñar más 



allá del tiempo mismo que tendrá para dictarlo y 

estar preparado para contestar con certeza toda 
clase de preguntas relacionadas con el tema. 

b) Conocimiento de la forma en que se debe enseñar. 
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Lo anterior es prerequisito indispensable para -
ofrecer una buena enseñanza y propiciar un aprendl 
zaje adecuado. 

c) Personalidad. 

Una buena personalidad se considera esencial para 
tener éxito en cualquier campo de actividad en el 
que hay que trabajar en comnn y llegar a una col~ 

boraci6n estrecha. La personalidad de un indivi
duo puede definirse como la suma de todos aquellos 
elemento~ que hacen que otras personas le presten 
o no atención. se interesen o no por lo que les -
dice y deseen o repulsen lo que propone. Una pe~ 

sonal tdad .agradable, la que obtiene una reacción 
favorable; no es una misteriosa cualidad innata. 
Puede ser desarrollada concentrándose y mejorando 
ciertas modificaciones espectficas de la persona-
1 idad COMO son: 

La madurez emocional. 

La seguridad personal. 

El sentido de autoridad. 

La presentación personal ante el equipo. 

Las actitudes y posiciones corporales. 

La modulación y la voz. 
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El uso de la mirada y el manejo adecuado de -
las manos y expresiones faciales. 

d) Dotes de mando. 

Los Instructores que tengan buenas dotes de mando 
pueden desarrollar hábitos, actitudes, apreciacio
nes y rasgos de carácter de los capacitandos y ad~ 

más, ensenarán la lnformaci6n básica requerida por 
el curso. 

Un Instructor debe tener condiciones de mando sf -
ha de conducir un grupo en forma eficiente. Estos 
conocimientos Incluyen la planiffcacf6n detallada 
del curso, la obtención y distribución de materia
les y equipo, la conservaci6n de docu111entos, reduf_ 
c1ón de pérdidas, ajustar el programa a las nece
sidades de los capac1tandos, preparar fnfonnes y 
muchos otros detalles administrativos que son nec~ 
sarios para una enseftanza eficiente. 

Los grupos deben ser orientados antes de ser ense
llados. 

e) Actitud profesional. 

El instructor debe tener interés genuino y sincero 
en sus alumnos y en sus éxitos, en el tema y en -
los métodos de enseñanza y en el programa especf
fico de capacitación que se le ha asignado. Para 
tener éxito el instructor debe reaccionar favora
blemente a los problemas de sus alumnos y ser ju~ 
to en su trato con cada uno de el los. El instruf_ 
tor q~e ten3a la actitud profesional adecuada, -
enriquecer8 constantem~nte sus conocimientos sobre 



139 

el tema y hará toda clase de esfuerzos para mejo
rar su capacidad de enseñar. Todo lo ~ue un ins
tructor diga o haga durante la clase, así como la 
manera como diga y haga las cosas, refleja su actl 
tud para con los capac1tandos, el tema a tratarse 
y el programa de capacitaci6n. 

las actitudes que tome tienen una gran influencia 
sobre las actitudes que tomen los capacftandos, -
asl como sobre la moral de éstos, ya que los alu~ 
nos tienden a adoptar la actitud del instructor y 

su punto de vista sobre el tema y sobre la capaci 
tación. 

Orientación para el Instructor. 

Existen ciertas orientaciones fundamentales que pued~n 

ser útiles a los instructores que desean éxito en su labor 
de enseftanza: 

a) Conozca a sus alumnos. 

Para tener éxito, el instructor debe comprender a 
sus alu•nos y la forma en que éstos estudian. Ha~ 

ta donde sea posible, los instructores deben cono
cer a sus alumnos como indtviduos, apreciar sus -
problemas de enseñanza y hacer todos los esfuerzos 
para ayudarlos a aprender. los instructores deben 
ver el curso de la instrucción desde el punto de · 
vista del capacitando y planear de acuerdo a ello. 

b) Nunca engañe para cubrir su falta de conocimien~o. 

Los instructores deben tener conocimiento cabal de 

los temas que enseñan; pero aún así, pueden prese~ 
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tarse preguntas a las cuales no tengan contesta -
ción que dar. Si no conoce la respuesta, debe -
ad~itirlo; luego busque y encuentre la contesta
ción apropiada y désela a la clase lo antes posi
ble. 

c) No haga uso jamás de palabras obscenas o irreve
rentes. 

Los instructores deben conservar su dignidad y el 
respeto de su clase. 

d) Jamás haga uso de sarcasmos ni ridiculice. 

Ya que 1 os alumnos no están en l lbertad de poder 
contestar en términos iguales, se tornan resenti
dos. Y cuando una persona está resentida, su me~ 
te se cierra a la ense~anza. 

e) Nunca menosprecie a sus alumnos. 

Haga que su clase tenga la sensación de que usted 
se considera afortunado de haber podido adquirir 
la experiencia y los conocimientos que desea com
partir con otros colegas de la misma profesión. 

f) Nunca pierda la paciencia. 

La lentitud o inhabilidad de entender algún aspec
to del tema, puede significar que el instructor ha 
fallado en su enseñanza y no que el alumno ha fa
llado en aprender. 

g) Recalque el valor de la capacitación. 

La enseManza €$ ofrecida para obtener éxito, por 
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lo que es necesario hacer uso de cada oportunidad 
para persuadir a los capacitandos de la importan
cia de lo que se está aprendiendo. 

Diferentes tipos de instructores que pueden utilizarse. 

Puede dividirse en tres grupos o categorías: 

l. Personal externo, que por 1 o general pertenecen a 
r.ompañías consultoras y que tienen como único ofi 
cio el de capacitar dedicando todo su tiempo a -
investigar, planear, Implantar y obtener resulta
dos en compañías que soliciten sus servicios. 

Dentro de este grupo están comprendidos los consul 
tores técnicos, personas que son enviadas por su -
compañía a organizar y capacitar al cliente. Las 

compañías consultoras de este tipo son por lo reg~ 
lar productoras de equipo. Por ejemplo, tenemos 
la capacitación que brindan sobre el manejo de su 
equipo a los fabricantes de tornos especiales, -
los fabricantes de soldadura, los representantes 
de las máquinas I.B.M., etc. 

2. Personal de la propia empresa,cuyo trabajo es el 
de dedicar todo su tiempo a los estudios de las -
técnicas y necesidades de capacitación. 

3. Personal de 1 ínea de la propia empresa en que una 
de sus responsabilidades es la de capacitar a sus 
subalternos. 

Cualquier instructor puede mejorar haciendo los cambios -



que sean deseables en algunos aspectos espec1ficos de -
su~ aptitudes, pero solamente lo logrará por medio de un 
esfuerzo constante. El hecho de que un instructor haya 
enseñado durante algún tiempo, no quiere decir que ha -
hecho progresos o mejoras significativas. Tampoco el -
hecho de que un 1nstructor haya calificado como sobresa
liente este ª"º• quiere decir que se superará el ano -
pr6ximo. 
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CAPITULO IV 

EVALUACION DE LA CAPACITACION 
IMPORTANCIA DE LA EVALUACION 

La función de la evaluación, es valorar la eficacia de 
un programa a través de las realizaciones de los partici
pantes. 

Hay cuatro tipos de evaluaciones: 

l. General.- Cuando evalúa todo un programa. 

2. Parcial.- Sf se a pl fea a una parte del mismo. 

3. Inmediata.- Sf se a p 1 i ca durante el programa. 

4. Mediata. - Cuando se hace al regresar la per-
so na a su trabajo. 

La evaluación debe planearse como parte del proceso 
de elaboración de programas, el plan de evaluación debe -
considerar las actividades que ejecutará el participante 
para manifestar su aprendizaje, los materiales que emple! 
rá y los Instrumentos que servirán para controlar la ev! 
luacfón. 

La evaluación debe enfocarse a las conductas que se 
desea valorar. 

FORMAS DE CONDUCTA 

Con oc im ientos o ha bi 1 id ad es 
intelectuales. 

Destrezas manuales o motoras 

Actitudes 

INSTRUMENTO DE EVALUACION 

Prueba escrita: 
Preguntas 
Problemas 
Lista de verificación o -
estimativas: 
De ejecución 
De producto acabado 
Escala estimativa de acti 
tu des. 
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Es realmente difícil medir el efecto de la capacita -
ción sobre los resultados finales en los que han interven! 
do otros factores tales como mercado, financiamiento, per
sonal. maquinaria. equipo, etc. 

No obstante la complejidad del problema. la evalua -
ción de los programas de capacitación está encaminada a 
deftnir cuatro aspectos básicos del mismo, ellos son: 

Reacción del grupo.- Cuanto gustó el curso a los -
participantes. 

Aprendizaje.-

Aptitudes.-

Resultados.-

Que se hace al terminar el cur 
so para conocer el erecto inme 
diato que ha causado el progr~ 
ma. 

Que principios. hechos y t~cni 
cas apr~ndieron los participa~ 
tes. 
Que se hace al terminar el cur 
so para conocer el grado en qÜe 
han sido asimilados con los -
conceptos. 

Que cambios en la conducta de 
trabajo han resultado del pro
grama. 
Que se hace a los 3 ó 4 meses 
de terminado el curso para sa
ber si están aplicando los 
conocimientos adquiridos. 

Cuáles fueron los resultados -
tangibles del programa. 
Que se hace a los 6 meses de -
terminado el programa para ev~ 
luar los efectos en la produc
tividad. 
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P~OCEDIHIENTO PARA REALIZAR LA EVALUACION. 

ler. Paso. 

Reacción: 

Se puede definir como el grado en que los entrenados 
disfrutaron del programa de capacitación. Lo que se refi~ 
re a la reacción, evaluar es lo mismo que medir los senti
mientos de los parttcipantes, en esta fase no se mide nin
gún aprendizaje. 

Para evaluar la reacción se necesita: _determinar lo -
que requiere investigarse, utilizar una hoja escrita cuyos 
puntos se refieran a lo que se pretende investigar, ~iseñar 
la forma de manera que las reacciones puedan ser tabuladas 
y cuanUficadas, hacer que las formas s·ean contestadas -
anónimamente para que sean más reales. y permitir a los -
participantes escribir observaciones adicionales en caso -
de que no hayan sido cubiertas por sus preguntas. 

Los sujetos que disfruten de un programa de capacita
ción tienen más probabil fdades de obtener de él, el máximo 
beneficio, Spencer decfa: "Para un aprendizaje máximo es 
necesario tener interés y entusiasmo". lPor qué afirma -
esto?, porque es ~ógico que cuando a la gente le gusta -
algo, lo toma. 

Para evaluar efectivamente, los directores de capaci
tación deberían de empezar por ser efectivos al medir las 
reacciones y sentimientos de las personas participantes. 
Es importante hacerlo organlzadamente, usando hojas de come_!! 
tarios diseñadas con el fin de obtener los datos espera-
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dos. Se aconseja que el diseño de la hoja permita tabu -
lar y cuantificar fácilmente, también es aconsejable que 
el coordinador u otro observador de capacitaci6n haga su 
propia estimación de la sesión para completar la reacción 
de las personas entrenadas. 

Cuando un director o coordinador de capacitación ha 
·medido efectivamente las reacciones de los participantes 

y las encuentra muy favorables, puede sentirse muy orgu-
1 loso, pero debe ser modesto porque la medición de su eva
luación va apenas en el primer paso. Aunque haya sido un 
trabajo excelente al medir la reacción del grupo, no puede 
estar seguro de que éste aprendfó algo, tampoco puede sa
ber si la actitud de los sujetos cambiará gracias al pro
grama y será más diftcil juzgar qué resultados son má~ -
atributbles al programa de capacitación. 

2o. Paso. 

Aprendizaje. 

Se define como los principios; hechos y técnicas co~ 
prendidos y absorbidos por 1 os sujetos, hasta aqu i el -
aprendizaje no incluye el uso que el sujeto hará en su -
trabajo de estos principios, hechos y técnicas. 

Son 5 gulas para medir la cantidad de aprendizaje, -
estas gulas indican que la evaluación del aprendizaje 
es mucho más difícil que la reaccfón evaluada en el· 
ler. paso, aquí se necesita el conocimiento de J·a es.
tadistica. 

Las gutas son: 

l. El aprendizaje de cada participante debe ser medido 



de manera que se puedan determinar cuantitativamente 
los resultados. 
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2. La evaluación debe hacerse antes y después de la ca
pacitación para saber el resultado del programa. 

3. Debe medirse el aprendizaje tan objetivamente como -
sea posible. 

4. Siempre es conveniente tener un grupo de control que 
no haya recibido la capacitación, para compararlo con 
el grupo experimental entrenado. 

5. Siempre que sea posible habrá que organizar estadísti 
cas sobre los resultados de la evaluación para poder 
probar el aprendizaje en cuanto a su correlación y -~ 
nivel de confiabilidad. 

MEiOOOS SUGERIDOS: 

Es realmente fácil medir el aprendizaje que produce la 
capacitación para ciertas habll idades. Los siguientes pro
gramas pertenecen a esa categoría: instrucción en el traba
jo, simplificación en el trabajo, aptitudes de entrevista, 
técnicas inductivas, mejoramiento de la lectura, uso efectl 
vo del lenguaje hablado y uso efectivo del lenguaje escri
to. Como técnicas evaluativas tenemos actividades que se 
pueden real Izar dentro del aula; las demostraciones, prácti 
ca individual de lo que se enseña y discusiones después de 
una representación. El director o coordinador de capacit! 
ción puede organizar estas técnicas de manera que obtenga 
una evaluación aceptablemente objetiva del aprendizaje que 
está teniendo lugar. 
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Pruebas escritas: 

En el caso de los cursos de capacitación que preten
den ensenar principios, hechos e ideas, más que técnicas, 
es más fácfl evaluar el aprendizaje. El modo más común 
de evaluaci6n en este caso es la prueba escrita. Es po
sible adquirir pruebas estandarizadas para medir ciertos 
tipos de aprendizaje, pero en la mayorfa de los casos el 
director de capacitaci6n tiene que hacer las suyas pro-
pias. 

Existen también pruebas estandarizadas en las áreas 
de creatividad y economla: 

1. Las pruebas deben darse a todos los participantes 
del programa. 

2. De ser posible, debe darse la prueba también a un -
grupo de control comparable al grupo experimentado. 

3. Estas prueb~s previas se analizarán: primero habrá 
que tabular la cal lficaci6n total de cada persona. 
Además las respuestas de cada punto e Inventario -
deberán ser tabuladas en cuanto a que son respues
tas tipo correcto o erróneo. 

Esta segunda tabulación permite al instructor evaluar 
un programa y le dá mas datos sobre el estado del -
grupo antes del programa. Esto significa que sabrá 
que puntos son frecuentemente más comprendidos y -

tratará de desarrollarlos más dentro del aula. 

4. Al final del programa se dará 1 a misma prueba a los 



participantes y al grupo de control, entonces ya -
es posible hacer una comparación de las calificaci~ 
nes de puntos en concreto antes y después de la 
prueba. El análisis estadístico de estos datos re
vela la efectividad del programa en cuanto a apren
dizaje. 
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vemos pues que una prueba escrita puede ser muy efe~ 
tiva para medir el aprendizaje que un curso de cap! 
citación provoca. No podemos repetir suficientes -
veces que es necesario orientar la evaluación sist! 
máticamente y utilizar los auxiliares de la estadts
tica. Se recomienda hacer prue~as antes y después 
del curso de capacitación para poder saber, hasta -
c i e r to punto , cu á 1 es han sido 1 os 1 ogros de 1 a capa -
citación. 

3er. Paso. 

Actitud: 

La evaluación de los programas de capacitación en -
los que respecta a la actitud en el trabajo, es mucho -
más difícil que en la evaluación de la reacción y el -
aprendizaje. 

Es necesario enfocar este problema desde un punto de 
vista cientifico, considerando muchos factores. 

Habrá que seguir varias guías para evaluar los pro
~ramas de capacitación en cuanto a los cambios que prod~ 
cenen la conducta o actitud: 

l. Debe hacerse una. estimación sistemática de la reali-



zación del trabajo antes y después de la capacita-
ción. 
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2. La estfmación del desempe~o del trabajo debe hacerla 
uno o varios de los siguientes grupos: 

a) La persona que recibe la capacitación. 

b) Su superior o supervisores. 

c) Sus subordinados. 

d) Las personas que hacen el mismo trabajo de él, 
o que por lo menos conocen bien su desempefto. 

3. Debe hacerse un análisis estadístico para poder ca~ 
parar los desempeños del trabajo antes y despué~ de 
la capac ilación. 

4. La estimación del desempeño del trabajo después de 
la capacitación debe hacerse por lo menos después -
de 3 meses para que los capacitados hayan tenido 
oportunidad de practicar lo que han aprendido. 

s •. Debe usarse un grupo de con.trol que no haya recil'.>ido 
capacitación. 

4o. Paso. 

Resulta dos: 

Los objetivos de un programa de capacitación se pue
den expresar en términos de resultados como reducción de 
cambios de personal, reducción de gastos, incremento de -
eficiencia, reducción de quejas, aumento de calidad y can 



tidad de producción o mejoramiento de la moral, que se 
espera provocari los anteriores result~~os. Desde un 
punt~ de vista evaluativo, sería mejor evaluar los pr~ 
gramas directamente en cuanto a sus resultados. Sin -
embargo, hay muchos factores que hacen esto muy difí
cil ,si es que no imposible, en muchos tipos de progra-

~o obstante hay ciertos tipos de trabajo que con
viene evaluar por resultados, como mejorar la mecano-
grafía, ya que es fácil medir el número de palabras -
por minuto antes y después del programa al saber que -
el objetivo es reducir el número de quejas, será fácil 
medirlas antes y después, lo mismo pasarfa si su obje
tivo fuera reducir el número de accidentes, en estos -
tipos de trabajos, sí se pueden evaluar los resultados 
sin mayor problema. 

Pero las dificultades para evaluar la capacitación 
son evidentes en el problema técnicamente llamado -
"separaci6n de variables", o sea, qué tanto mejoramien
to se debe al entrenador y qué tanto a otros factores. 
Este es el problema que hace muy difícil medir los re

:~!~~dos /tribuidos a un curso específico de capacita-
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VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE LA EVALUACION 

Siendo la evaluación e1 indicador por excelencia del 
progres() ti.e 1a enseñanza y del aprendfzaje, los métodos y 

procedimientos que se apliquen como instrumentos de medi
ción deben ser válidos, confiables y prácticos para poder 
utilizarlos con propiedad. 

La validez se presenta cuando el procedimiento mide 
lo que precisamente se había prevfsto que midiera. 

La validez de un procedimiento puede darse como: 

Validez de contenido.- En la medida en que las ta
reas a realizar, para ser evaluadas, corresponden a lo~ -
objetivos del curso. 

Validez de criterio.- Se da cuando se especffica -
para qué es Gti1 aplicar "X" procedimiento de evaluación 
en vez de "Z". Este para qué constituye el criterio. 
Puede ser un criterio que haga referencia a la objettvi -
dad de los resultados o a la conveniencia de adoptar un 
criterio de rapidez y facilidad de aplicación. 

Lo esencial en cuanto a la validez es que la técnica 
o procedimiento elegido sirva al propósito para el que -
fué asignado. 

La confiabilidad.- Concede exactitud y precisión al 
procedimiento de evaluación, esto es: Mediciones repeti 
das dan resultados semejantes respecto del mismo sujeto 

de evaluación. 
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La confiabilidad de un procedimiento adopta las siguien
tes formas: 

15 4 

Confiabilidad por cuanto a quien lo aplica.- No debe 
haber variación en los resultados, aún cuando sean difere~ 
tes las personas que lo apliquen a un mismo sujeto o a un 
grupo de sujetos. 

Confiabilidad de contenido.- El procedimiento elegido 
debe proporcionar información representativa de la unidad 
de instrucción a la que se refiere como parte integrante 
del curso del cual se deriva. 

Todo procedimiento de evaluación debe ser suficiente
mente práctico y funcional como para que se aplique, se 
registre, y se interprete sin que ello represente extraor
dinarias aportaciones en tiempo y energía. 

Es Importante tomar en cuenta los probables errores -
en los que puede incurrirse al aplicar los procedimientos 
de evaluación, a saber: 

Error de muestreo.- Los aspectos que se evalúan no -
son represen~ativos de los objetivos de eniefianza. 

Error en el propio instrumento de evaluación.- Ya sea 
porque esté mal elaborado o porque fu~ inadecuada su selec
ción, entre otro-s que podrían responder mejor a los reque
rimientos mismos. 

Error en la interpretación de los resultados.- La ob
jetividad en la apreciación de los resultados que arroje -
cualquier instrumento de evaluación, es funda~ental para 



que ésta cumpla su cometido. 

Es de recordar que el éxtto de un programa de capa
citación no depende del Departamento de Capacitación ex
clusivamente, pues ~ste tiene la obligación de impartir 
correctamente sus ense~anzas, pero los jefes de los cap~ 
citados deben ser los que vigilen la utilización correc
ta de lo aprendido para aprovechar mejor los recursos -
disponibles. 

Los resultados de la capacitación pueden palparse -
no sólo en secciones sino en departamentos completos -
cuando en los reportes de producción aparezcan cifras • 
m~s altas, mayores rendimientos, disminucf6n de normas y 

desperdicios, disminución de accidentes de trabajo, pun
tualidad en las órdenes de trabajo, menor número de re
chazos en el Departamento de Control de Calidad, menor 
número de quejas de el lentes, mayor demanda del mercado, 
sugestiones y aportaciones del personal para mejorar pr2_ 
cesos y operaciones, mejores relaciones humanas, disponl 
bf 1 !dad de persona 1 suplente en 1 os puestos el ave, di s
mf nución de problemas obrero-patronales y en fin, mejor 
disposición de todos los miembros del personal para -
acatar los acuerdos ejecutivos. 
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111. TAMAÑO DE LA Et.lPRESA IV. RELACIONES LABORALES 158 

No. DE TRABAJADORES 

Ne DE ES~BLECIMIMIENTOS 
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UNIDAD COORDINADORA O EL EMPLEO 
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LA EMPRES4 

y AOI ESTRAMIENTO 

Ne.DE EHTRAM _________ _ 

<Xlff~UOEN -------------------------------------

EL INFORME OE INTEGRAC~ DE SU <X>MIStON MOCTA DE ~CIY.CION Y AllESTRAMIEHTO Y LA 
DOCUMENTACION .DETALLADA EN EL MISMO. 
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INSTR1Cl'IVO PARA LIENAR IA FORMI\ u.e.E.e.A No. 1 

1.- Escriba a rntiquina o con letra de I!Dlde 
2.- IJ:>s espacios en los que se irrlica 00 SE !llNE, serán utilizacbs p:>r 

el personal de u.e.E.e.A. 
3.- !J:>s espacios destinados "RElGISl'OO FEl:EAAL !E CAUSANI'ES" y 

"lf::GISTIV !EL IM>S" serán llenados por la enpresa, es nuy im¡:ortan
te anotarlos oorrectarrente. 
Se anotar! clarairente y con toda precisi6n lo siguiente: 

I. - DA'.006 G:NERAIES: 
a.- Raz6n Social o De!Xlninaci6n si se trata de personal Jl'Oral, y -
nc:rnbre ocrrpleto en caso de persona física. 
b.- Danicil.io, detallando: calle, nunero exterior e interior, loca
lidad o colonia, zona postal, municipio y entidad federativa. 
c.- J\ct.ividad de la 81lJresa. 
d.- Narbre ocrrpleto del sindicato titular del oontrato colectivo de 
trabajo y el núrrero de registro otorgado por la Autoridad Lal:oral. 
e.- Danicilio del Sinilcato, detallard:> los mimros datos del inciso 
"b". 

II.- ~~!E IA c:na:SI~ MI>a'A: 
a.- SECroR: se marcara con una T o Wli! E en el espacio rospectivo,
seg(in se trate de representantes de los trabajadores o de la E!llpre-
sa. 
b.- Narbre cc:mpleto de los integrantes de la o:misi6n Mixta y su nú 
mero de Registro Federal de causantes. 
c.- Duraci6n en el cargo. 
d.- Fecha de inicio de gestiones de la can.isi6n Mixta. 

III.- TJ\Ml\00 tE LA DIP~SA: 
a.- N1lrero de trabajadores y 
b.- NdneJ:o de establecilíú.entos incluyeroo matriz 

rv.- R:LACIWES IJWORl\U:S: 
a.- La fo:cma u.e.E.e.A.-I deberá aoc:q:iañarse de la clocurentaci6n -
solicitada en este apartado. 
b.- Se anotar! llJ:lar y fecha 
c.- La fo:cma u.e.E.e.A.-I ser! finnada por el propietario de la an
presa o el apoderado legal de ella y por el representante de los -
trabajadores. 
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ACTA DE DESIGNACION DE REPRESENTANTES PATRONALES 

En la Ciudad de ..•.•..••••••.•..••.••..• Estado de ..••.••.....•..•.......••....... 

siendo las .•.••. hrs. del dta ....•• del mes de .•...•..•..•..•.••.....••.. de 19 .••.• 
el c •...................•....•.........................•............. de la empresa 

(Patrón o su representante) 

denominada .....•.•..•••.....••.•••...•..•......•.. con domici 1 io en ...•••....•... 
. • •• • .. . • . . . . • .• • ••• ••• •• .• • • • •. • ••• ••• •• Colonia .••.••..•..•..•••....• Z.P •••.••• 

manifiesta que designa coino representantes patronales ante la Comisión Mixta de -
Capacitación y Adisestramiento en carácter de representantes propietarios a 

los e.e. : 
lo •••..•••..••.......••••.••••.•••••.•• 
2o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4o ••••••••••••••••••••••••••••• -; ••••••• 

So •• ~ ..•..•.••..•.•.••....••.. ~ .••••.•• 
y en carácter de suplentes, a los C.C.: 
lo ..•... _ ..••....•.........•.•...•.....• 

2o •••••..••••••••••••••••••••.••••••.•• 

3o ••......•.........••..........•..•.•• 

4o •••••••.••...•••.••.••.••.••..••.•••• 

So •.........................•.......•.• 
Expresa así mismo, que los designados cumplen satisfactoriamente los requisitos 
que deben reunir los representantes patronales a saber : 
a) Ser mayores de edad 
b) Saber leer y escribir 
c) Poseer _conocimientos técnicos sobre las labores y procesos tecnológicos de_-

la empresa. 

Continua diciendo que el período de duración en el cargo como miembros de la -
_Col!lisHn, se ha fijado en el término de ..... años por acuerdo _con los trabajad2_ 
res ~e la-empresa, plazo que contará a partir de la constitución de la Comisión. 
Presentes en este acto todos los representantes, propietarios y suplentes mani
fles~an 1ue pr'Jtestan el car~o para el cual han sido d~signados. 



Con lo que se d1ó por terminado el acto, levantándose la presente 
acta, firmando al calce los que en ella intervinieron, para su -
constancia. 

PROPIETARIOS 

SUPLENTES 

161 



APENDICE 3 

162 

ACTA DE ELECCION DE REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

En la Ciudad de ........................... Estado de ........................... . 
siendo las ......... horas del día .......... del mes de ................ de 19 •.••.• 
reu·nidos en Asamblea convocada por la mayoria de los trabajadores de la empresa 
.•••••••....• , •.•.•..••.••.••..•.....•. con domicilio en •..•••••.•.•.••••.•••.•.• 
. • . . . . . . . . . . . .. . . . • . • • • . • • • . • . • .. . . . . • • confonne a 1 a 1 i sta de trabajadores que -
corno parte de la presente se anexa. con el objeto de elegir a los representantes 
de los trabajadores que integrán la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra 
miento de la empresa. Se procede a elegir Presidente de Debates y Secretario de 
Actas de la Asamblea, siendo electos: ......................................... . 

El presidente de Debates infonna a la Asamblea que conforme a .lo acordado entre 
los trabajadores y el patrón, se ha establecido en •.•..•.•• representantes por C!. 
da sector el número de miembros de la Comisión Mixta, con igual número de suple!!. 
.tes; la duración en el cargo de los representantes titulares y suplentes se ha -
fijado en ....... años, contados a partir de la fecha en que se constituya la Com!. 

sión Mixta. 

Los requisitos mínimos que deberán cumplir los representantes de los trabajadores 
son : 

a) Ser trabajador de la empresa 
b) Ser mayor de edad 
c) Saber leer y escribir 
d) Tener buena conducta 
e) Ser electos en asambleas de los trabajadores de la empresa. 

Seguidamente el Presidente de Debates solicita a la Asamblea se propongan candid! 
tos para el cargo de representantes de los trabajadores que formarán parte de la 
Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la em;iresa. 
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Fueron propuestos como candidatos los e.e ... _ .... _; ... <.·-~-· ............ , ..... . . ' - ' ,·- - ~ -- -- ., - ·-· . - - . .... . 
.............................. ·, ..... ~ .. · ...... ·,; / :· ~'-~' ~- ... ; ~- ... ~ .... ~ ..... :-· .............. . 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• •••••••• ,· ~ ·~ .:._: •. ~. ~-,, .. ~' •• i •••• ............... 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' •••••••••• -••• •':·~ --~·. ~: -~.·'~'\ ::~ ·-~ :· • ~ ! -~ • -·• ---··.~ .•••• •, ••••••••••• 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ............ ·-· .............................. . 
Quienes reunen los requisitos antedichos; seguidamente se procede a votación 
efectuando el cómputo, resul.tan electos como representantes propieta_rios los 
e.e ................................................ ~ .................. -..... . 

Y COl'llO suplentes, en el Si,guiente orden los e.C .. , ............... , ••••• ,, ••• 
lo ••••.•...•..•.•.••••••.•..•••.••.•••.• 

2o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
3o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

4o •••••••••••••••••••••••••• ; •• • ••.••••• 

So •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Los representantes electos protestan el cargo, dándose por ter111inada la Asa!!!_ 
blea, levantándose la presente acta y firmando al calce los que en ella in -
tervinieron para constancia. 

Presidente de_ Debates 

Representantes 
Propietarios 

SE AflEXAN. FIRMAS DE LOS ASISTEHTES A LA 
ASAMBLEA GENERAL. 

Secretario de Actas 

Representantes 
Suplentes 



México, D.F •. ~ •.•••••••••••• , .,19 ....... . 

A TODO EL PERSONAL DE ............•.•..•..... , ...•. , ... 

Por medio de la presente manifestamos estar de acuerdo con los li
neamientos y requisitos que se han presentado como resultado de la reu
nión, para elección de los representantes de los trabajadores de ••..... 
. • • . . . . .. . .. • . •• • . .. ante la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra -
miento de la compañia ................................ . 

Esto obedece al deseo de colaborar con lo establecido por la Ley -
Federal del Trabajo, en relación a la implementación y funcionamiento -
de las actividades de Capacitación y Adiestramiento, teniendo en cuenta 
que mediante la Constitución de la Comisión Mixta, integrada por igual
núnlero de representantes entre los trabajadores y el patr6n, verifica -
rán el correcto funcionamiento de los planes y programas anuales que se 

. habrán de registrar ante la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacita -
ción y Adiestramiento dependiente de la Secretar{a de Trabajo y Previ -
sión Social. 

......... / 

( Ane.o<ar cor.io mínirio el S!·: de firmas del total de trabajadores 
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ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISION MIXTA 

DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
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En la ciudad de •.•.••.•..•••..•.•••....•.•.•. Estado de ....•.••.•.•.•.••••••.• 
siendo las ....••.• horas del dfa ••...•. de ...•..•••.•••••••••.••••• de 19 ••.•..• 
se reunieron en el local de la empresa ...................................... . 
sito en .••.••..•.•••.••.•.•••..•.•••••.••...•.••...••..••• los miembros de la-
eomisión Mixta de Capacitaci6n y Adiestramiento. con el objeto de celebrar su 
reunión constitutiva. Estando presentes los representantes de los trabajado -
res e.e ..••.•••••••.•••••.••••••.•.•••.•...•••••.••.•••••••...•••••••..•••••• 
• • • • • • • • . • . • . . • • . . . . . . • • • • • • • . • • • • • . • • . . . • • . en su carácter de representantes-
propi etarios y los e.e •.•••.•.••..••...•.•...•.•.••.•••...••.•.••..••.••..•.• 
• . • • . . . • . • . . • • • • • . . • • • • . • • • . • . • • • • • . • . . . . . . . representantes suplentes, acredi
tando su designación con .••.•.•••••.•..•.•••.•••.•..•.•.•.••.•..•...•••.•.••. 
y los representantes del patrón e.e., ......•..•.••...•....••...•..•.......•.• 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .................................................... . 

_. .••.••••••••.••••••• en su carácter de representantes propietarios y los e.e . 

• • • • • • • • • • • • • •.• •••••••••••••••••••••••••••••• 1 •• 1 •••••••••••••••••••••••••••• 

representantes suplentes. que acreditan su designación con •..•.•••.•••••••••• 
• • • .• • . . . • • • • .. .. • • • • • • • • • • . • . • • . • . • .. • . • • . seguidamente se procedió a elegir-
de entre los representantes al Presidente de Debates y Secretario de Actas, -
recayendo la elección en los e.e .................................... .- ....... . 
• .. .. . .. • • .. • .. .. • • • • . . . . • . . • . . • . • • • • . . • • . . • . respectivamente. 

El presidente de Debates propone a los representantes se declare constituida
la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, propuesta -
que es aceptada por unanimidad. Seguidamente se dió lectura.al proyecto d~ -
Reglamento Interior de la Comisión Mixta, presentado por ..••••••.•.••.••.•••• 

Pues'º a discusión se aprobó en los siguientes términos: 



Art. lo. 

Art. 2o. 

Art: Jo. 

Art. 4o. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION MIXTA DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

lle conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del 
Trabajo en su Articulo 153-I, y de acuerdo con el ofi
cio 01-4197 de la Secretaria del Trabajo y Previsión -
Social, en los que se fijan criterios para la forma -
ción y operación de las comisiones Mixtas de Capacita
ción y Adiestramiento, ésta deberá integrarse confonne 
a los siguientes lineamientos generales. 

Las dispasiciones contenidas en el Capftulo III-Bis de 
la Ley Federal del Trabajo, fueron creadas con la fina 
lidad de elevar el nivel de preparación de los trabaja 
dores en el desempeno de sus labores y ubicarlos en --= 
nuevas perspectivas de ascenso a puestos de nivel supe 
rior ó. de nueva creación. -

El objeto de ésta Comisión es la de vigilar la opera -
ción del sistema y procedimientos que se implanten pa 
ra mejorar la capacitación y el adiestramiento de los-:: 
trabajadores y sugerir las medidas tendientes a perfec 
clonarlos conforme a las necesidades de los trabajado-:: 
res y de -1 a Empresa. 

CAPITULO 1 I 

DE LA ORGANIZAC!ON 

La comisión estará integrada por representantes de los 
trabajadores y de la Empresa. Asi mismo, cada represen 
tante deberá tener un suplente. -
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Art. So. 

Art. 60. 

Art. 7o. 

Art. Bo. 

Art. 9o. 

Art; lOo. 

Trabajadores y empresa nombrarán sus representantes
cuando menos 30 dias antes de la presentación de los 
plones y programas a las autoridades de la UCECA. 

Los mieni>ros de ésta Comisión durarán en su cargo -
por un tiempo de 2 a~os a partir de la fecha de su -
noni>ramiento y podrán ser removidos libremente por -
trabajadores o empresa, respectivamente. 

Los miembros de la Comisión deberán CIJlllPlir los si -
guientes requisitos, a fin de desenipe~ar eficazmente 
su cargo.·., · · 

J. Ser trabajador de planta de la empresa. 
JI. Ser mayores de edad. 
III. Séiber leer y escribir. 
IV. Tener· buena conducta y gozar de la estimación 

de $US c:ompafteros de trabajo. 
V. Poseer los conocimientos y experiencias técni 

cas sobre las labores y procesos tecnológicos 
propios. de la empresa. 

Los •iembros de la Comisión desl!llPl!ñarán sus funcio
nes dentro de la jomada de trabajo, considerandose
las 11fsmas ca.> parte de los puestos que desMIJleftan, 
y por consiguiente, no tendrán remuneración alguna -
por ést~concepto. 

la Comisión estará presidida por un Presidente y un
Secretar10· de. Actas, los cuales serán representantes 
de la"e11presa y de los trabajadores, respectivamente 

CAPITULO II 1 

DE LAS FUNCIONES DE LA COMISION 

De conformidad con los Articulos 153-F y 153-I de la 
Ley Federal del Trabajo, la Comisión tendrá las si -
guientes funciones: 
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Art. llo. 

Art. 120. 

Art. 13o. 

l. ~igilar la instrulll!ntación y operación del sistema 
y de los procedimientos que se implanten para mejo 
rar la capacitación y el adiestramiento de los tr! 
bajadores. 

II. Sugerir las medidas tendientes a perfeccionarlos; 
TODO ESTO CONFORJllE A LAS NECESIDADES DE LOS TRABA
JADORES Y DE LA EMPRESA. 

III. Vigilar que se lleven a cabo las disposiciones y -
acuerdos dictados por esta Comisión. 

IV. Promover y apoyar las actividades que en materia -
de capacitación y adiestramiento desarrolle la em
presa. 

V. En general, auxiliar a la empresa en su función de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

La Comisión deberá celebrar sesiones ordinarias bimes -
tralmente, llevándose a cabo en el lugar y dta que acuer 
de cada Comisión, debiéndose levantarse un acta de las :
resoluciones o acuerdos que se tomen en ellas, las cua -
les serán finnadas por el Presidente y el Secretario de
Actas. 

Las actas a que se refiere el artículo anterior, deberán 
contener los siguientes datos: 

I. Fecha y hora de inicio de la sesión. 

II. Lista de los mie~ros de la Comisión que se encue!!_ 
tren presentes. 

III. Descripción del desarrollo de la sesión. 

IV. Sintésis de los acuerdos que se tomen. 

V. Hora en que se clausure la sesión. 

~ 
Fuera de la periodicidad que se señala en el Artículo llo 
y en caso de que lo amerite, la Comisión podrá celebrar -
sesiones de carácter extraordinario. La Comisión será -
convocada a través de su Secretario, por disposición del
Presidente, o a solicitud de todos los representantes de
la empresa o de los trabajadores. 
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Art. 140. 

Art. 150. 

Art. 160. 

Art. 170. 

Art. 18o. 

Art. 190. 

Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas en
cualquier fecha, siempre y cuando la convocatoria se -
expida con 48 horas de.anticipación a la fecha y hora
en que deba celebrarse la sesión. 

Para que una sesión ordinaria se considere válidamente 
reunida, se requerirá la asistencia de la mayoría de -
los miembros de la Comisión. De no reunirse el requisi 
to anterior, la sesión deberá de celebrarse dentro de:" 
los cinco días hábiles siguientes, previa convocatoria 

La sesión ordinaria a la que se haya citado mediante -
segunda convocatoria o extraordinaria, será celebrada
cualquiera que sea el número de miembros presentes. 

En las sesiones ordinarias y extraordinarias, los --
acuerdos se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 
empate, el Presidente tendrá, además, votos de calidad 

De confor11tdad con el art. 153-T de la Ley Federal del 
Trabajo,. los Certificados de Habilidades Laborales de
berán ser autentificados por la Comisión Mixta de la -
et1Presa y se harin del conocimiento de la Unidad Coor
dinadora del E1111>leo, Capacitación y Adiestramiento, a
través de las-autoridades del Trabajo. por lo que la -
enipresa y trabajadores designarán dentro de la Comi -
stón a los responsables para la firma de dichos certi
ficados. 

Los mieni>ros de la Comisión tienen las siguientes atrj_ 
buciones: 

l. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordina
rias que celebre la Co~isión. 

II. Participar en las discusiones de los asuntos de
que conozca la Comisión. 

111. Formar parte de las comisiones o grupos de traba 
jo que la Comisión determine integrar. -

IV. Solicitar la inclusión de asuntos específicios -
en las Ordenes del Día. 
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Art. 200. El Presidente de la Comisión podrá solicitar la remosión de 170 
aquellos representantes que, en el término de un año, acumu 
len tres inasistencias injustificadas a las sesiones de la':" 
Comisión, y será la Comisión quien decida. 

TRANSITORIOS 

LWICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día si -
gu1ente al de su aprobación por la Comisión Mixta de Capa -
citación y Adiestramiento de la empresa. 

El presente Reglamento fué aprobado por la Comisión Mixta -
de Capacitación y Adiestramiento de •••......••..•.....•••.• 
en su Primera Sesión Ordinaria, la cual fué celebrada el ••• 
••••• de., •••••..•...••••• del año de 19 •••.•. 

Dándose por terminada la reunión siendo las ..•.•• hrs., del-
dta •••••••••• de .•••.••••••••.... de 19 ....••. , firmando para-
constancia de los asistentes, LA COMISION MIXTA DE CAPACITA 
CION Y ADIESTRAMIENTO. -

PRESIDENTE SECRETARIO DE ACTAS 
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SECRETiORIA DEL TRABAJO Y PRE\llSION SOCIAL in 
L'tl!Cl.0 COORC.:~IADOPt. [)[L EW"LEO, C/PACITACION 't AOIESTRt.MIENTO 

FORMA PARA PRESElll/.CIOll RESUMIDA DEL FLJ.N Y C€ LOS PROGRAMAS 
CAPACITACION Y ADIESTRALllENTO 
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l.- OMa> C»mRAl.ES: 

lb'.Jistro Federal de causantes de la .Empresa: 
con respecto al nt'.irero de Registro Federal de causantes, tanto de

Drt:>resas caoo sus establecimientos, se deberá anotar el n!irero que les 
haya sido asignado por la Secretada de Hacierña y er&iito PGblioo. 

En el caso de personas f!sicas, iniciar el llenado en el primer es 
pacio de la izquierda~ y en el de personas llDra.les en el segundo espa::
cio. 

Registro del I.M.s.s.: 
Se anotará el nútero de registro que el Instituto Mexicano del Se

guro Social haya asignado. 

Naltlre de la Dtpresa: 

Se deberá anotar el l'Xltbre <Xllq>leto de la EnpreSa o establecimien
to, utilizruó:> s6lo las abreviaturas que resulten necesarias. 

RAMl\ INDUSTRIAL O J\Cl'IVIr:w> EXXNMICA: 

Anotar la Rana Irdustrial o Actividad a la que pertenece el centro 
de trabajo. 

GIJt) !E IA EMPRESA: 

Anotar el giro de la Dtpresa o establecimiento. 

RIGE CXNl'RAro: 

A fin de facilitar el llenai:b de este dato, se entierrle por: 

CCNl'RNOO INDIVIIXlAL: 
CUalquiera que sea su forma o denc:rninaci6n, aquel por virtud del -

cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subor
dinado, mediante el pago de un salario. (Artkulo 20, p.hrafo segundo, 
de la ley Federal del Trabajo). 

CXNI'RATO-IEY: 
El convenio celebrad:> entre un:i o var:ios Sirñicatos de Trabajado -

res y varios patrones, o uno o var:ios SiKlicat:o de Patrones, con obje
to de establecer las oondiciones se;J(ín las cuales deba presentarse el
trabajo en una o m§s mpresas o establecímientos (Art1culo 386 de la -
Ley Federal del Trabajo) • 

. NUEK> JE EST.11BIBCIMllNIU;: 
Anotar el nlirero de establecimientos o sucursales que integran la

Drtpresa. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COOROIHADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

TOTAL DE TRAl!IAJADORES Y TRABAJADORES A CAl'ACrTAR 

---~-~-~--~---------~------~--~---~--~-. 
TOTAL DI TIUMJAOOAlS ti LA l:"PNnA 1- • ..........., • "-"1& i 

__ .._C91.-.... 
-. ......... _.-... 

l'OllTll:OIPOU-111:'11: .... NMIO.l'Oll TIDA'Ol~Rlo ... ADO ,l'Oll..,..._,PCJl!t.uCiCJH jCOCllOO ! 
L-----------------ESPrf.C1FICOS DEI. !_,ST?MAS ,'llG• ... h{. ~ 

CC)lt,.IANZA IAll CClrWIAMZA 1 IA.Sl ¡LA Dffllll!SA : G«NED.AU::S 

._ ._._. - 1w.a•1 f.-, f.w.c..-!• .. .._I !l&UUD , .... , , ........ ¡--.u .......... 1 

i 1 . i ' : 
1 1 ! 1 

i 1 ' 
! 

l 1 1 1 

i 1 1 

• 
1 1 ' 1 ! ! 
1 ¡ 1 l 
! ' ¡ 1 
1 i 
i ! . 

' 
1 1 1 -¡ 1 : t--·· i 

-
1 1 ¡ 

1 1 i . 
I 

wc.Lt.•-• 



INSTRUXICNES PAAA EL r..Lé'NllJX) IEL ~DUU.l No. 2 

'IUI'AL 1E TAABAJAOORES Y TRABAJAOORES A Cl\P.ACITAR 

l:EOUWICIOO CE IDS P~: 

En esta col\:11111Cl se har! un desgloce ponrerorizado de los distintos 
puestos que existan en la attJresa. 

PERSCNA.L CE c.nlFlJ\NZA: 

Son aquellos trabajadores que prestan sus sel:Vicios a una persona
Hsica o m::>ral, ¡:or tieqxl u obra detenninada o ¡:or tisip:> indetermina 
do, cuya deraninaei6ny calidad respon::ie a la naturale:r.a de las funcio 
nes que realizan, 1as que e~ plenanente identific:aó:>s con los fines 
del ~esario o patrón y que por lo general son de D:i.recx:i6n, ldninis 
tracilln, Vigilancia y Fiscalizaci6n: in::l~se ademh, los que rea= 
lizan trabajos personal.es para el enpresario o patr6n. 

PEJalW, IE BASE: 

Es en general, la persona f!sica que presta a otra f!sica o ll'Oral
un trabajo persona1 subordinado, neiiante el pago de un salario y que
ha sido contratado ¡xir tisip:> u obra detenninada o por timp:> in3eter
minado, ?Jdienó::> ser o rv miartlro de una Asociaci6n Profesional. 

Nll'EK) IE TRABAJl\OORES QUE PARTICIPAN EN ta; ~~ !E CAPJICI-
'DCI~ Y ADIESl'RltMllNro: (IDm~MUJEmS) -

En esta ooluma se aootar.§ el nCJrero de trabajadores a los que se
iJtt:artir.§n los CUrsos/Eventcs, dentro de la cobertura ~ral que -
abarque el Plan, haciend:> la distinci6n por selCO. 

~RJ IE TRABA.JAOORES A CAPACITAR POR MEDIO !E SIS'l'fM\S CENERAIES: 
(~RES-MUJE~) 

En esta ooluma se arotar! el núrero de trabajadores a capacitar -
y/o adiestrar, roodiante la adhesi6n de la Dtpresa a los Sistemas Gene
rales. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

APEHDICE 7 

UNIDAD COORDlllAOORA CE!. EMF-LEO, Ct.PACITACION Y ADIESTF!AMIEN'IO 
CURSOS/ EVEIHOS CE CAPfCIT/,CIOH Y ACIESTAAWEHTO QU! SE 1rt.P:.;rr1R:..:' 

y su cc:.:Posrc:oN POR l.!ATE:llAS 

r CICNO"•""'C'C'< et: L.CS P~J •O.'i!'"<l CE LC5 C\?~03 
ISCll.. [t. o~ en. w:::c.u.o '~ºª'i A IMPART;~ PC!l P\,~TO .. ATllllA9 

CODIGO COlllGO 
CNO !51: u.!'41:1 l tlO ~u.DI!:• 

! 
1 

! 
1 

1 
1 

l 

1 
a.t•"" !'~!u .. ~.u u .. o • •t;,;•C"-A• 

IK:.U..• 11• 1 •11•A ª• - H .. lll~WLO 1 

I!:Sl'Pl.O:ICNES P!.JIJ. EL ~U11X> CEL !OXlIJ) No. 3 
CLTGJS/EVEIW-.JS "{ se 00-IPOSICIOO POR MATEPlA.<; 

OC: iCMr.'1.1'.:Ii:tl OC lDi P\ES'rOS: 

1 

(Siga el orden del rr6dulo No. 2) en esta oolllllllA • anctadn 109 -
,.ucstos enW'lC iaclos en el rr6:lulo anterior pr:in'era a:> h111ia. 

:Y./.llPE OC U.R. CTJPSOS/f;VEN7(.6: 

En esta ooluma se aootar4n los CUrBOs¡l:\.'entos a ~ por pu11s
tos 1.;, trat.n j0. 

:.1,:rEHU.S: 

Er. <:sta o:.l ""1na se anc.taz~ la relacMn de: materias que integren el
curoo. 

......... -. 



APENDICE 8 176 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDA.O COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

OBJETIVOS ESPt:CIFlCOS DE LOS CURSOS/EVENTOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

- M LOS C\IMOSllYIHTOS 1 01,,RTIVOS 1 CODIGO-, 

'lt«)S( LL['o'T. • 1 9IA 11. OftDIN DEL MOOU\Jl No SI 

..... ~~~~~~~~~~~-+-~~--~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~--'~----··~ 
i 

¡ 

1 _j 
1 

t-~~-~~~~~~~~-1-~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~-~ 

tt-------+--____ -___ ----------------· ---~--~1 
--· .................. 

INsrnu:::cICNES PAAA EL I.UNNXl !EL MJ!X,'LO »:. • 4 

IE IIJS CURSOS/EVENl'OO !E CAPACITACICll V ADIESTIW!llllIO QU.: SE I:1PhRI'I
RllN, INDICAR: 

Na!i>re ele los curaos;l:ventos 111 inplrtir por Puesto.-En esta =ll.ITl
M • anotara la derDninac.tlin que 11e de 111 los cursos/EW!ntos a inplr -
t:!r por clllda uno de los ¡:uestels de la Dlpresa. 

Cbjeti..os de los CUr90s/Evcntos.-En esta colunna se amtar4 el fin 
que persiga cada. curso en particular, enterrlilmdose por tal, el 1:.ro¡:6-
a.1 t:o mit>lio del curso, la aspirac:I& que orienta 1111 111CCit5n de instruc
tores y participantes, el pro¡:6sito a cuya ccnsecuencia se S1Jlx>rdinan
los recursos ~icos y r.iateriales y los ~s elar'l(:ntos que interacta 
an antes, durante y des~s de l.a ejecuc:i6n de las acti•Jidades de. ins":" 
txucci6n. 



A P E N D 1 C E 9 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 
UNIDAD COOl'IDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTltAMIENTO 

DURACION DE LOS CURSOS/EVENTOS DE CAFlllCITACION Y ADIESTRAMIEMTO 

DllUCION en CIJRSO~N1'0. 
MMOta:: co.~ IJlllY.~K- 511 es~-'· 

Clll!OS I f\lt:llTOS 
Sll51!:VENTOS !1t: _,.,.,RAH ' 

l!qlt•N! or LOS 
TOTAL lno<A llf INIC'O 1 ,.-.-..-.u.:-. .IOANAOA GE TRAllAJO 

I $1GA !l. ORDrN O!~ MOO<A.O N• 4). HORAS l MES 1 .ANO MES 1 ANO OENTllO ~UPA * 1 lllllTA .. 
1 

1 

1 

1 
1 

• ••Mlll .... lll'IU.lt'J 1.•• C_,V.S f'Gllo.d C:..Lat UI ~-._. l"VUlol • LA ~U!M • , ....... 

_. ,..,.,. ..C,,•a ~ro.o .. ..,,__ 
....... h.I _.. .. __ oa •tul.O. 

n;srROCCICNES PARA E:L LLENl\00 !EL 1-0DlJID ti:>. 5 

DURACICll 1E IJJ6 CURSCS/EVENI'OO lE CllPACIT.l\CI~ 'J .ADIES'l'RAMIEN: 

-

Ncmbre de los cursos,/l':ventos.- (Siga el orden del n6!ulo No. 4) .
Duraci6n del a.irso/E:Vento.- En esta oolinna se anotar4n las horas 

c:ue ~nden 1'stos, desde su inicio hasta su terminaci6n, señalando 
5e inclusive las fechas correspondientes. -

Marque cor: una "X" si los CUr90s/)':ventos, se ~rtir!n.- En esta 
o:.lunna =que la alternati·;a c¡ue oorres¡:.onda. 

.J 

·--
.... 

.j 

' _, 

l 
.1 

•Cl.C.a.-0 



APENDICE 10 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA CéL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIOS EXTERNOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO • 

.. 

-111! 111 LC9 QRlllll/l\llNTOll ttlSTIT\ICIONIS DE C..IHCl'TACION Y/O MSTAUCTOlllS Dttlll<O!I 1-l'INOl4ENT[5 
1 

ISIU !\. OAllO DEI. OIOOULDlk 41 
NO M • 11 1 ,.. or RE6'511t0 l!N u.e E e 1. • 

• u. ..... -- .... ca.o - ... ,_. ª"ª C\ .. .... ,.."' ..... 

_... , .................. , ... _ .......... __ --· 

IE LOS INS'l'Ru:TOIES EXIEmal INDICAR: 

Nambre de los Cursos;!:ventos.-(Siga el orden del rrldulo !lo.4) .
Irdique 31 narbre y nGrrero de registro del Instructor Externo -

y/o Institucitln de Capacitacitln. Se arotarli el natt>re CCJ!tlleto, as! 
oaro el n6roro de registro que la U.C.E.C.A., ha:¡a otorgado al Ins
tructor y a la Instituci6n de capacitacitln, respectivamente. 

1 
J 

"'·· .. ··-· 



A P E t~ D 1 C E 11 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

INSTRUCTORES INTERNOS• 

llllUIO.c CQllf ""' 
P'UISTO Df ,._ 1 ..,_ DE LOS (Ull50S/EVINTOS "ll" SI D. INSTIUJ AElllS1llO ~ 

IOl911E Dn INSTRUCTO~ TDlt u, QUI: Ol:SDIPdA 1 •- fL OllD(JO OO. "'°°'"'-Q llo.41 
Df CA~S 

-"- r.:.~-

• Ul•&Mll MA U U. ClllO .. W -...u A UTA .... M l .. fhilC'JffU • - ........... ,_ ... ., ..... .-.. .. ~ ..... ___ , 
INSTRU:X:IctlES PAAA EL LU2WX> !EL KDUI.D No. 7 

IE la! lNS'l'RC'roR!:S ImERCS, nmICAR: 

Nartlre de los CUroos/Eventos.-(Siga el orden del rr6dulo No.4).- -
1\notar el n:JTbre del Instructor Interoo, habilitado o especializado, -
as! <XITD el ~ ele reqist:xo que la u.e.E.e.A. le haya otorgado y -
el ?JeSto que ~. 

1 

1 

... .... _, 
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SECRETARIA DEL TRASAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COOADIHACORA DEL. EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAUIENTO 

AOHESION A SISTEMAS GENERALES * 

DDDMACION Dl lOS PVtSTOS llSTl .. A O~N!RAL. INSTITUCIOll CAl'ACITllDORA 
l •OA 11. ORet:N OQ. llCClUD -

NOll aR( ~O! A6llSTllO !X UCl!CA NDMIR! ll<L O! REGISTRO EN LaCA 

1 

1 
1 

1 

1 

e r.L ... mt ...... V.tCMtl•TI 1• li. CU• .. --·- • n•• e19Tlff M•t•&L H ~-- 'U•IHU•lflfTO . 

1 
1 

' ' 
: 

: 

' 
! 

i 
: 

! 
1 
1 

1 

1 
' 
1 

..... '"" ...... ·- ....... Ull -·-·------ -· V.C.ICJi.-l 

!E IDS CURSOS/EVEm:OS QUE SE IMPARI'IRJ\N POR MEDIO CE SISTEMl\S GENERALES 
INDICAR: 

Dencrninaci6n de los puestos.-(Siga el orden del rr6dulo N:>. 2).
Sistema General: 

Se anotará el oor.bre y nCmero de Registro del Sistema General al que 
la.entresa se adhiera. 

Institix:i6n C:lpacitaciora: 

Se anotará el narbre y nCmero de registro de la Instituci6n capacita 
dora autorizada por la u.e.E.e.A., para ~r el Sistam General. -
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A P E N D 1 C E 13 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

ETAPAS DE LA CAPACrTACJO:~ Y AOIESTRAl.llEt/TO PARA EL TOTAL DE TRABAJADORES 

lNSl'RUX:ICM:S PARA EL UDWXl IE ta; Kl!XlOOS J.lb. 9,10 y 11 

'7".lr.teste en fonna clara ;• r.irecisa las tres preguntas que se rtenc12 
nan en los n6:l.ulos 9, 10 y 11 respectivarrente. 

iUI'l.S: 

A:".exar ck.ctrrY;nto con ul que se acredite la personalidad jurídica -
de los firmantes. (Pn¡:resentantes Legales: IP.l Patrón, Sindicato o de -
los Tral-...ajadores) • 

1\nexe a la foi:ma el Plan y los Programas de capacitaci6n y J'dies -
trarú entn de ta llacbs. 

. ......... _. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDA.O COORDINA DORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y AOIESTRAMIEIJTO 

PROCEDl"llENTO DE SELECCION 

lllDICAR t\. P!!OCEONIEllTO 0E SELECCIOll :. Tl!Avts DEL CU\l SE ESTABUC[AA EL OR!Xll EN 

QIJE &!'!Ali CAPACITADOS LOS TRABA..!ADORE~ !lE: UN IUSllO PUESTO Y CATEGORIA, 

\l.C.t.C.•--• 



APENDICE l5 
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( · SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
j ., ¡ UNIOAO COORDINADORA OEL EMPLEO, CAPllCITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1 1 DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
'..._ UCECl...l 

........... 

DE SElt POS!a.E 1 stiiAt.E L.A roRMA E!'I Ql.E SE DE'TECTAltON LAS NECESIDADES 

DE CAPl'OTACION Y AOIESTRAlllEH;O 

-111..--. 
'""'"' 

..... 

......... __ . 



GLOSARIO DE TERnINOS 

ACTA CONSTITUTIVA: 

Instrumento escrito en donde se hace constar en 
forma circunstanciada, la constitución de una s~ 
ciedad o asociación y que además se formula sa-
tisfacfendo los requerimientos de Ley. 

ACTITUD: 

Posición adoptada por un individuo para demostrar 
un sentimfento, para indicar opiniones, estados 
de ánimo, aceptación, rechazo o indiferencia re~ 
~ecto a co..sas, instftucione~. objetos o personas. 

ANALIS IS: 

Descomposición de un todo en cada una de sus Pª!. 
tes para estudiarlas separadamente y conocer sus 
características y sus interrelaciones. 

APLICACION: 

Tercer nivel taxonómico del dominio cognóscitivo 
del aprendizaje que consiste en poner en práctica 
las situaciones particulares conocidas y compre~ 
dfdas. 

APTITUD: 

Potencial fisico, mental. emocional del fndivi -
duo para llevar a cabo un tipo específico de tr~ 
bajo. 
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ATENCION: 

Capacidad de recibir todo tipo de estímulos a tr~ 

vés de los órganos de los sentidos. 

COMPORTAMIENTO: 

Conjunto de reacciones y mecanismos mediante los 
cuales una persona se relaciona con el medio o se 
adapta a él satisfaciendo sus necesidades vitales. 

COMPREttSION: 

Elemento del proceso de aprendizaje que consfste 
en dar un significado a los datos recibidos como 
percepción. 

CONOCIMIENTO: 

Capacidad de recordar hechos espec1ffco~ y unive~ 
sales, motivos y procesos. 

CONTRATO COLECTIVO: 

(Art. 386 Ley Federal de Trabajo} "Es el conve
nio celebrado entre uno o varios sindicatos de -
trabajadores y uno o varios patrones, o uno o va
rios sindicatos de patrones, con el objeto de es
tablecer las condiciones según las cuales debe -
prestarse un trabajo en una o más empresas o es
tabl ectmi entos". 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO:. 

(Art. 20 Ley Federal de Trabajo) "Se entiende -
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por relación de trabajo, cualquiera que sea el -
acto que le dé orfgen, la prestación de un traba
jo personal subordinado a una persona, mediante 
el pago de un salario". 

CURSO: 

Conjunto de activt~ades de ensenanza-aprendtzaje 
para la adquisicf6n o actualización de las habi
lidades y de los conocimientos relativos a un -
puesto de trabajo y cuya reunión conforma un pr~ 

grama de capacitación y adiestramiento. 

DINAMICA DE GRUPOS: 

Técnfca psicológica utilizada para evidenciar la 
composición de fuerzas sociales que actúan en el 
seno de un grupo. 

EDUCACJDN: 

Adquisición intelectual, por parte de un indivi
duo, de los aspectos técnicos, científicos y hu
manísticos que le rodean. 

EMPRESA: 

(Art. 16 Ley Federal de Trabajo) "Para los efes 
tos de las normas de trabajo, se entiende por -
empresa la unidad económica de producci6n o dis
tribución de bienes o servicios". 

ENSEAANZA: 

Sistema o método de transmitir conocimientos y -
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habilidades a una persona o a un grupo de perso

nas. 

EVALUACION: 

Función importante del control que permite ir CQ. 

naciendo los avances de los programas en marcha, 
dándoles un valor cuantitativo y cualitativo al 
relacionarlos con el tiempo, las metas y los re-
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sultados a1canzados. • ... 

EVALUACJON DEL DESEMPEÑO: 

Técnica que permite mejorar el rendimiento. 

EVAL~ACIO~ DE PUESTOS: 

Técnica que permite determinar la importancia re
latfva de los puestos dentro de una organización, 
con el objeto de jerarquizarlos y establecerse a 
niveles salariales más justos. 

EVENTO: 

Actividad de ensefianza-aprendizaje, la duración 
mínima y de ejecución normalmente unitaria. 

FRUSTRACJ o:;: 

Cuando el hombre no logra sus objetivos, cuando -
co~ienza a carecer de motivos. 

G'J IA DEL IUSTRUCTOP.: 

Es un folleto ~ue describe pormenorizadamente los 



pasos o actividades que debe ir desempe~ando el -
instructor en cada uno de los eventos del curso -
de· que se trate. 

HABILIDAD: 

Capacidad, disposición y destreza para ejecutar -
una actividad, una operación o un procedimiento. 

INTELIGENCIA: 

Capacidad de encontrar el mayor número de soluci~ 

nes a su problema. 
Capacidad de adaptarse a situaciones nuevas con -
rapidéz y resolver, con éxito, los problemas en -
ellas implícitos. 

INTERES: 

Es una actitud mantfestada a través de la atención 
y orientación de la actividad de un sujeto como -
respuesta a cierta información que lo estimula. 

MOTIVACION: 

Fuerza interna que impulsa al hombre a satisfacer 
una necesidad, a alcanzar un .objetivo.· 

NIVEL TAXONOMICO: 

Diferentes grados de aprendizaje que se va obte
niendo de acuerdo a las técnicas de enseñanza -
aplicadas y al interés y percepción del partici
pante. 
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PAQUETE DIDACTICO: 

se le dá esta denominación a aquel material escri 
:o que le permite a los participantes a un curso, 
tener mayor referencia documental respecto a los 
temas que se desarrollen. 

PARTICIPANTE: 

Son aquel las personas que acuden a un curso de c~ 
pacitación con el objetivo de adquirir mayores -
conoci~ientos o habilidades de los que posee. 

PERCEPCION: 

Elemento del proceso del aprendiza je que consiste 
en la capacitación de la imagen integral de un ob
jeto en la conciencia. 

POLI TIC A: 

Horma de carScter general que gula la actuaci6n -
de los integrantes de una institución acerca de 
u na fu n e i ó n , a c t i v i d ad u o pe r·a c i ó n d et e r m i n a d a , -
para alcanzar los objetivos establecidos. 

PP EGUflT A: 

Técnica de retroinformacfón de la ense~anza. 

PRESUPUESTO: 

El costo que sf'.jnifica el logro de un objetivo. 
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Una cuestión susceptible de ser resuelta. 

PROCESO: 

Cualquier fenómeno que presente una continua mo
dificación a través del tiempo. 

PROpRAMA: 

"La parte de un plan de capacitación y adiestra -
miento que contiene, en términos de tiempo y recu~ 

sos y de una manera pormenorizada, las acciones de 
capacitación y adiestramiento que el patrón éfectu~ 
rá en relación con los trabajadores de un mismo -
puesto y categoría ocupacional". 

PUESTO: 

Conjunto de operaciones, cualidades, responsabili
dades y condiciones que forman una unidad de trab~ 

jo específica susceptible de ser desempeñada por -
una persona. 

REACTIVO: 

Son todos los trabajos resultantes de un evento -
(Unidad instruccional) que permiten conocer el 
grado de aprendizaje obtenido y su aplicación. 

RECIBIR: 

Primer nivel taxonómico del dominio afectivo, cu
yo propósito es que el participante adquiere sen
sibilidad respecto de la existencia de ciertos fe
nómenos y estímulos. 
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RESPONDER: 

Segundo nivel taxonómico del dominio afectivo cu
yo propósito es la reaición adecuada ante un est! 
mulo seleccionado. 

R ET E 11 e r o ll : 

Elemento del proceso de aprendizaje que consiste 
en conservar la información comprendida e inte-
grarla a la personalidad. 

SISTEMA GENERAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO: 

"El Programa autorizado por la Unidad Coordinado
ra del Empleo, Capacitación y Adiestramiento que 
permite la adhesión convencional de que trata el 
arttculo 153-B de la Ley Federal del Trabajo, pa
ra que el patrón capacite o adiestre a los traba
jadores cuyo puesto coincida con aquel al que esté 
dirigido el sistema general de que se trate". 

TAXONOMIA: 

Clasificación en categorh. 
Clasificación de las conductas de los participan
tes que representen los resultados deseados du-
rante un curso, o un programa. 

TECNICAS DE E~SE~ANZA-APRENDIZAJE: 

Conjunto de actividades fundamentadas en los pri~ 
cipios de la dinámica de grupos que, desarrolla
dos sisti:r.~ticamente facilitan el aprendizaje en 
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sus 11ferentes niveles, al mismo tiempo que lo ha
cen agradable y práctico. 

VALORIZAR: 

Tercer nivel taxonómico del dominio afectivo del -
aprendizaje cuyo prop6sfto consiste en que el fnd! 
viduo reaccione selectivamente ante los valores -
que se le presentan. 
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